
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERU 

FACULTAD DE DERECHO 

Trabajo de Suficiencia Profesional para optar el Título de Abogado 

Informe sobre Expediente N°  980-2005 

Autor 

Diego Andrés Fasanando Van Oordt 

Código del alumno: 

20114497 

Asesor: 

Elmer Guillermo Arce Ortiz 

Lima, 2020 



2 
 

INFORME DE EXPEDIENTE ÚNICO E-2509 
 
Candidato  : Diego Andrés Fasanando Van Oordt 
 
Código   : 20114497 
  
Origen  :  Judicial 
 
Expediente  : 980-2005-0-0601-JR-CI-02 
 
Demandante  : Mauro Serrano García 
 
Demandado  : Minera Yanacocha S.R.L. 
 
Primera Instancia : 2° Juzgado Civil de Cajamarca  
 
Segunda Instancia :  Sala Civil de Cajamarca 
 
R.A.C.   : TC 
    Expediente N° 10422-2006-PA/TC 

Expediente N° 367-2011-PA/TC (represión de actos 
homogéneos) 

 
Materias  : Derecho Laboral  

Derecho Constitucional – Derecho Procesal Constitucional 
  



Resumen 
 
El presente trabajo de investigación pretende analizar los problemas jurídicos más importantes 
que se desprenden del expediente materia de revisión, con la finalidad de emitir una opinión 
sobre la resolución del caso desde nuestro punto de vista. El análisis está respaldado con la base 
normativa constitucional, legal e internacional, junto con la interpretación realizada por doctrinaria 
y jurisprudencialmente aplicable al caso. Para tales efectos, se realiza una revisión de los hechos 
principales que componen la controversia, así como las actuaciones procesales más relevantes.  
 
En ese sentido, determinamos que, en el caso concreto, la vía constitucional es la vía idónea 
para resolver controversias de tutela urgente. De acuerdo a lo expuesto en el precedente 
constitucional Elgo Ríos, frente a la existencia de casos ameriten tutela urgente deben en materia 
laboral, la vía ordinaria no podrá ser considerada igualmente satisfactoria. 
 
Asimismo, postulamos que existe un conflicto normativo entre el despido por capacidad regulado 
en el literal a) del artículo 23° de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral y el 
artículo18.2.4. de las Normas Técnicas del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo.  
 
Finalmente, concluimos que en la actualidad la reubicación es un efecto de la declaratoria del 
despido nulo, pero que dicho efecto no se encontraba regulado antes de la modificatoria del literal 
a) del artículo 23° de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral realizada en el 2012. 
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I. HECHOS RELEVANTES 
 
El presente informe versa sobre un proceso constitucional de amparo iniciado 
como consecuencia de un supuesto despido nulo, interpuesto por el señor 
Mauro Serrano García (en adelante, “Sr. Serrano” o “el demandante”), en 
contra de la empresa Minera Yanacocha S.R.L. (en adelante, “Yanacocha” o 
“la demandada”). 
 
A continuación, se detallan los hechos con mayor relevancia del caso, el 
desarrollo del proceso judicial y los principales problemas jurídicos 
identificados. 
 

1.1. Antecedentes: 
 
1.1.1. Con fecha 12 de julio de 2001, el Sr. Serrano inició sus labores como Operador 

II de Planta en el Área de Operaciones Procesos de Yanacocha. Dicho en otros 
términos, el vínculo laboral entre las partes comenzó en mencionada fecha. 
 
Las funciones del demandante, como Operador II en Planta en el Área de 
Operaciones Procesos, incluían la recolección de muestras de descargas en 
envases de medio litro, lectura de flujómetros, corrección de conectores 
desacoplados, preparación de diatomita, cinc y cianuro, revisión de mangueras 
de para evitar taponamientos de las perforaciones por donde corría la solución 
cianural, revisión de los conectores de mangueras para su acoplamiento y 
enroscamiento, apoyo en la colocación de abrazaderas y flejes para acoplar 
tuberías, entre otros.  
 

1.1.2. El día 7 de mayo de 2003, el Sr. Serrano sufrió un accidente en las instalaciones 
del centro de trabajo, al levantar un depósito de reactivo cinc que le impedía 
realizar sus labores.  

 
1.1.3. Tras ello, el 8 de mayo de 2003, el demandante comunicó a Yanacocha que 

presentaba molestias físicas, las cuales aparentemente derivaban del 
accidente ocurrido el día anterior. Ese mismo día, el Sr. Serrano fue llevado y 
atendido en el Centro Médico – Km 37 del campamento minero. 
 
Con fecha 9 de septiembre de 2003, el demandante fue sometido a una 
intervención quirúrgica debido a una hernia interdiscal. 
 

1.1.4. El día 20 octubre de 2004, Yanacocha y el Sr. Serrano acordaron la reubicación 
del demandante en un nuevo puesto que implicara una menor exigencia física. 
Es así que el demandante fue asignado al área de lixiviación, en la cual sus 
funciones consistieron en brindar apoyo administrativo, recolectar muestras de 
descargas Pad YN en envases de medio litro, brindar apoyo en control de 
calidad, realizar lectura de flujómetros, corregir conectores desacoplados, 
revisar mangueras para verificar taponamientos, entre otros.  
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Pese a la menor exigencia física que implicaba para el Sr. Serrano el cambio 
de puesto (lo que incluía el cambo de funciones), este indicó que tampoco 
podía permanecer en el nuevo cargo, pues las nuevas labores que realizaba 
también eran incompatibles con la lesión que padecía. 
 

1.1.5. Como consecuencia de lo sucedido, Yanacocha solicitó a EsSalud que emita 
un dictamen médico sobre el estado de salud del Sr. Serrano, con la finalidad 
de conocer con certeza su verdadero estado de salud y conocer las limitaciones 
que podría tener para realizar ciertas tareas.  
 
Fue así que el día 5 de agosto de 2005 la Comisión Médica Calificadora de 
Incapacidades del Hospital II EsSalud de Cajamarca emitió el Dictamen Médico 
N° 13-2005, en el cual se determinó que el demandante padecía de una 
incapacidad parcial permanente como consecuencia de una hernia discal que 
le impedía realizar esfuerzos físicos que pudieran agravar su enfermedad. 
 
En atención al referido dictamen médico, Yanacocha concluyó que el Sr. 
Serrano no podía realizar las funciones correspondientes al cargo Operador II 
de Planta en el área de Operaciones Procesos, ni las que le fueron asignadas 
posteriormente. 
 

1.1.6. Con fecha 25 de agosto de 2005, Yanacocha remitió una carta notarial al 
demandante, imputándole la causa de despido por capacidad prevista en el 
inciso a) del artículo 23° del Texto Único Ordenado de la Ley de Productividad 
y Competitividad Laboral, aprobado mediante Decreto Supremo N° 003-97-TR 
(en adelante, la LPCL”), consistente en el detrimento de su facultad física e 
ineptitud sobreviniente determinante para el desempeño de sus tareas.  
 
Asimismo, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 31° de la LPCL, 
Yanacocha le concedió al Sr. Serrano un plazo de 30 días naturales para que 
demuestre su capacidad y formule por escrito sus descargos. 
 

1.1.7. El día 20 de setiembre de 2005, el Sr. Serrano respondió notarialmente la 
comunicación de Yanacocha, cuestionando la validez del dictamen médico 
emitido por EsSalud e indicando que no fue sometido a evaluaciones, sino que 
solo se basaron en los resultados de su operación. 
 
Asimismo, el Sr. Serrano indicó que su capacidad no era incompatible con el 
desempeño de sus labores, pues en el dictamen médico se consignó que tenía 
capacidad para realizar cualquier otra actividad que no demande esfuerzo físico 
que pueda agravar la enfermedad. 
 

1.1.8. Mediante carta notarial de fecha 26 de setiembre de 2005, Yanacocha 
materializó el despido del Sr. Serrano, indicando que no desvirtuó la imputación 
referida al detrimento de su facultad física y la ineptitud sobreviniente 
determinante para el desempeño de sus tareas, con lo cual no demostró contar 
con la capacidad física suficiente para cumplir con las labores para las que fue 
contratado. 
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1.2. Hechos ocurridos previos a la interposición de la demanda: 
 
1.2.1. Con fecha 28 de setiembre de 2005, la Comisión Médica Calificadora de 

Incapacidades del Hospital II EsSalud de Cajamarca emitió un nuevo Dictamen 
Médico N° 20-2005 a solicitud del Sr. Serrano (complementario al dictamen 
médico N° 13-2005), en el cual se precisó que el grado de menoscabo que 
padecía el Sr. Serrano ascendía a 30%. 

 
1.2.2. Con fecha 23 de noviembre de 2005, la Clínica Limatambo emitió el Informe 

Médico TRAU-CLMTB-NOV-05, en el cual diagnosticó al Sr. Serrano con 
lumbalgia crónica y secuela post operatoria de hernia lumbar. 

 
1.3. Posiciones de las partes: 
 
1.3.1. Fundamentos del demandante: 

 
Con fecha 6 de diciembre de 2005, el Sr. Serrano interpuso demanda de 
amparo contra Yanacocha por la supuesta comisión de un despido nulo, con la 
finalidad de que se deje sin efecto la carta de despido de fecha 26 de setiembre 
de 2005, alegando la vulneración a su derecho a la estabilidad laboral. 
 
El Sr. Serrano resaltó que su enfermedad era de origen ocupacional, situación 
que se encontraba acreditada en el Informe TRAU-CLMTB-NOV-05, emitido 
por la Clínica Limatambo. 
 
Del mismo modo, el demandante agregó que no podía ser despedido, pues el 
artículo 18.2.4. del Decreto Supremo N° 003-98-SA, Normas Técnicas del 
Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, referente a la invalidez parcial 
permanente inferior al 50% de menoscabo, establece que los empleadores 
quedan prohibidos de prescindir de los servicios del trabajador basándose en 
su condición de invalidez. Por tal motivo, el Sr. Serrano consideró que la 
imputación del detrimento de sus facultades físicas e ineptitud sobreviniente 
determinante para el desempeño de sus tareas devino en un acto abusivo de 
Yanacocha. 
 
El demandante agregó que en el Dictamen Médico N° 20-2005 se indicó que 
padecía de un menoscabo de 30% como consecuencia de las enfermedades 
que padecía, con lo cual no se podía considerar su incapacidad como parcial 
permanente, puesto que ella solo se configura cuando existe al menos un 33% 
de menoscabo en el rendimiento normal para el desarrollo de la profesión. 
 
Finalmente, el demandante recalcó que la Comisión Médica Calificadora de 
Incapacidades del Hospital II EsSalud de Cajamarca señaló que si bien no 
podía trabajar en áreas que demanden esfuerzo físico y que puedan agravar 
su enfermedad, sí se encontraba en capacidad de realizar cualquier otro 
trabajo. 
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Por los argumentos antes mencionados, el demandante solicitó que se deje sin 
efecto la carta de despido de fecha 26 de setiembre de 2005. 

 
1.3.2. Fundamentos de la parte demandada: 

 
1.3.2.1. Contestación de demanda: 

 
Con fecha 27 de diciembre de 2005, Yanacocha contestó la demanda, en 
primer lugar, señalando que el proceso de amparo no era la vía idónea para 
resolver la controversia, pues si el Sr. Serrano consideró que no debió aplicarse 
el inciso a) del artículo 23° de la LPCL como causal para extinguir el vínculo 
laboral, estaría considerando que su despido fue arbitrario, cuyo trámite no 
procede en un proceso de amparo. 
 
Asimismo, Yanacocha agregó que el despido obedeció a la causal consistente 
en el detrimento de la facultad física e ineptitud sobreviniente determinante para 
el desempeño de las labores. Por ello, acreditar la existencia de dicha causal 
requeriría una estadía probatoria inexistente en el proceso de amparo. 
 
Con respecto al fondo de la controversia, Yanacocha indicó que la enfermedad 
que padecía el demandante era de origen común, situación que se acreditaba 
con el Dictamen Médico Dictamen Médico N° 13-2005 emitido por la Comisión 
Médica Calificadora de Incapacidades del Hospital II EsSalud de Cajamarca, 
en el cual se indicó que su incapacidad le otorgaba subsidios por el régimen de 
salud y no por el régimen del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo. 
  
De igual modo, Yanacocha argumentó que el cese del Sr. Serrano derivó de 
una causal legítima de despido, pues no despidió al demandante por su 
condición de invalidez, sino por la existencia de una incapacidad física para 
desempeñar sus labores de Operador de Planta y las posteriores que se le 
asignaron. En tal sentido, a consideración de Yanacocha, resultó válida la 
imputación del inciso a) del artículo 23° de la LPCL, la misma que culminó en 
la extinción del vínculo laboral, luego de respetarse el procedimiento de despido 
regulado en el artículo 31° de la LPCL. 
 
Yanacocha señaló que en el Dictamen Médico N° 13-2005, la Comisión Médica 
Calificadora de Incapacidades del Hospital II EsSalud de Cajamarca concluyó 
que el Sr. Serrano sufría de una incapacidad parcial permanente que le impedía 
realizar trabajos que demandaran esfuerzos físicos. Así, a consideración de 
Yanacocha, como el demandante sufría de una hernia de disco en la región 
lumbar que le impedía realizar esfuerzos físicos moderados, no se encontraba 
en condiciones de ejecutar funciones de Operador de Planta ni las posteriores 
que le fueron asignadas. 
 
Asimismo, Yanacocha señaló que las Normas Técnicas del Seguro 
Complementario de Trabajo de Riesgo pretenden brindar protección ante 
accidentes de trabajo o enfermedades ocupacional, situaciones que no 
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aplicaban en el caso del Sr. Serrano, pues el cese no tenía relación con su 
invalidez, sino con su incapacidad para realizar las labores en la empresa.  
 
En ese sentido, la demandada señaló que aplicó correctamente el inciso a) del 
artículo 23° de la LPCL, toda vez que no existía conflicto normativo con las 
disposiciones contenidas en las Normas Técnicas del Seguro Complementario 
de Trabajo de Riesgo. Si bien en las referidas normas técnicas se indica que 
se encuentra prohibido prescindir de los servicios de un trabajador basándose 
en su condición de invalidez (parcial permanente inferior al 50%, pero mayor o 
igual al 20% de menoscabo), las normas no regulan el supuesto de que la 
condición física del trabajador resulte determinante para el cumplimiento de sus 
funciones, el cual sí está previsto en el inciso a) del artículo 23° de la LPCL. 

 
1.3.2.2. Escrito adicional presentado por la demandada: 

 
Yanacocha indicó que fue Essalud la entidad que determinó el detrimento e 
ineptitud sobreviniente para el desempeño de las tareas del demandante. Dicha 
entidad era el órgano competente para pronunciarse sobre tal hecho, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 33° del Reglamento de la Ley de Fomento al 
Empleo, aprobado por Decreto Supremo N° 001-96-TR. 
 
Tras ello, la demandada argumentó que no existía obligación legal para 
reubicar al Sr. Serrano en un puesto en el cual desempeñe labores compatibles 
con su estado de salud. En esta línea, señaló que una empresa contrata a un 
trabajador para que desempeñe determinadas tareas y si, posteriormente, este 
sufre de un detrimento en su salud física que implique una ineptitud 
sobreviniente y determinante para el desempeño de las mismas, resulta 
evidente que habría incurrido en una causal válida de despido. 
 
Por último, la demandada alegó que el Sr. Serrano no acreditó que sufría de 
una enfermedad ocupacional, así como tampoco existen indicios de ello, pues 
el demandante no recibió atenciones médicas bajo el Seguro Complementario 
de Trabajo de Riesgo (en adelante, SCTR) ni inició algún reclamo respecto a 
la póliza del SCTR contratada por Yanacocha. 
 

1.4. Pronunciamientos judiciales y pronunciamientos del TC: 
 
1.4.1. Decisión del órgano jurisdiccional de primera instancia: 

 
Mediante la Resolución N° 15, notificada el 5 de junio de 2006, el Segundo 
Juzgado Civil de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca (en adelante, “el 
Juzgado”) declaró fundada la demanda y ordenó la reposición del Sr. Serrano 
en un puesto de mismo nivel y de acuerdo a su incapacidad. 
 
Para el Juzgado, la causal de despido a la que hace referencia el literal a) del 
artículo 23° de la LPCL no podía ser interpretada de manera literal ni de forma 
aislada. El Juzgado indicó que la interpretación de dicho artículo debía 
realizarse de manera armoniosa con la Constitución y la Ley, pues lo contrario 
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implicaría un resquebrajamiento de los derechos del trabajador. Así, la 
interpretación debió realizarse de forma sistemática con el inciso 18.2.4. del 
artículo 18° de las Normas Técnicas del SCTR y aplicando el principio in dubio 
pro operario. 
 
A criterio del Juzgado, la sola voluntad de despedir a un trabajador cuando este 
sufra una invalidez parcial permanente menor al 50% sería arbitraria e 
inconstitucional, toda vez que el Estado tiene el deber de otorgar una protección 
especial a la persona y trabajador que sufra invalidez. Tras ello, el Juzgado 
señaló que el porcentaje superior al 20% de invalidez parcial permanente no 
dará origen a un despido, sino que, con ello, deberían concederse las 
prestaciones por incapacidad parcial permanente.  
 
En ese mismo sentido, el Juzgado determinó que cuando se aplique la 
incapacidad sobreviniente como causal de despido, la incapacidad no deberá 
derivar de las funciones que el trabajador desempeñó durante la relación 
laboral. Aceptar lo contrario sería dejar en desamparo al trabajador que dedicó 
su esfuerzo y su capacidad al empleador, incluso poniendo en riesgo su propia 
integridad física. 
 
El Juzgado resaltó que en el Dictamen Médico emitido por la Comisión Médica 
Calificadora de Incapacidades del Hospital II Essalud de Cajamarca se indicó 
que el demandante “no puede realizar ninguna labor en áreas que demanden 
esfuerzo físico y que puedan agravar su enfermedad, pero que está en 
capacidad de realizar cualquier otro trabajo”. 
 
Finalmente, el Juzgado destacó que en el Informe Médico TRAU-CLMTB-NOV-
05, emitido por la Clínica Limatambo, se señaló que la enfermedad contraída 
por el Sr. Serrano se originó tras levantar peso excesivo, concluyendo que fue 
adquirida al realizar sus labores en Yanacocha y, por tanto, era de origen 
ocupacional. 
 

1.4.2. Apelación de sentencia de primera instancia: 
 
Con fecha 8 de junio de 2006, Yanacocha interpuso recurso de apelación. 
 
En ella, la demandada manifestó que la sentencia contravino el numeral 2 del 
artículo 5° del Código Procesal Constitucional e inaplicó el criterio vinculante 
dictado por el Tribunal Constitucional (en adelante “TC”), recaído en el 
Expediente N° 206-2005-PA/TC (Caso Baylón Flores), pues declaró 
procedente la demanda pese a que existía una vía específica igualmente 
satisfactoria para reclamar el supuesto derecho afectado. 
 
Asimismo, Yanacocha señaló que la sentencia de primera instancia también 
contravino el precedente vinculante recaído en el Expediente N° 976-2001-
PA/TC (Caso Llanos Huasco), debido a que los hechos alegados no se 
enmarcaban en ninguna de las 3 clases de despido que podían tramitarse en 
el proceso de amparo. A consideración de la demandada, el despido del Sr. 
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Serrano no puede considerare como despido nulo, toda vez que este se 
configura cuando el despido de la persona con discapacidad se basa en 
motivos de discriminación, pero en este caso el despido obedeció a la causa 
justa de despido tipificada en el literal a) del artículo 23° de la LPCL. Yanacocha 
añadió que el demandante no había alegado ni demostrado la supuesta 
existencia de actos discriminatorios en su despido. 
 
Adicionalmente, Yanacocha reiteró que la demanda debió ser declarada 
improcedente, debido a que la causa justa de despido invocada, que era 
materia controvertida en el proceso, no se podía discutir en el proceso de 
amparo por carecer de etapa probatoria. 
 
En esta línea, la demandada también señaló que el Juzgado incurrió en error 
al determinar que el despido del Sr. Serrano se basó en su condición de 
invalidez, pues el hecho que motivó el cese fue la configuración se la causal 
válida de despido consistente en el detrimento e ineptitud sobreviniente 
determinante para el desempeño de sus funciones, la cual fue determinada 
oficialmente por EsSalud. 
 
En adición a lo señalado, la demandada resaltó que no se había acreditado de 
forma fehaciente en el proceso que la enfermedad padecida por el demandante 
sea de origen ocupacional. Al respecto, indicó que el actor fundamentó su 
afirmación con el Informe Médico emitido por la Clínica Limatambo, la misma 
que no constituye un organismo de salud con competencia para determinar el 
origen o la naturaleza de alguna enfermedad.  
 
Sobre este último punto, Yanacocha aportó como medios probatorios las 
Cartas N° 001 y N° 002-RA-HH-CMIT-ESSALUD-CAJAMARCA-2006, emitidas 
por la Presidenta del Comité de Incapacidad para el Trabajo del Seguro Social 
de Salud, Rubby Mostacero Chavarri, en las cuales informó a la demandada 
que el Dictamen Médico presentado por el Sr. Serrano no acreditó la existencia 
de alguna enfermedad ocupacional, ya que EsSalud solo realiza evaluaciones 
de esta naturaleza con pacientes que tengan contratada dicha cobertura con 
ellos, lo que no ocurre con Yanacocha, que contrató tal cobertura con EPS 
Pacífico Vida. En dichas comunicaciones también se informó que si bien el 
porcentaje de menoscabo no aparece en Dictámenes Médicos como los que 
obraban en autos, fue a solicitud del demandante que se consignó el porcentaje 
de menoscabo a la salud.  
 
Yanacocha agregó que no existía incompatibilidad entre los artículos aplicados 
de la LPCL y las Normas Técnicas del SCTR, pues esta última norma no se 
pone en el supuesto de que el detrimento en la condición física resulte 
determinante en el desempeño de las tareas, el cual sí se encuentra regulado 
en la LPCL. Señaló además que, si existiese algún conflicto normativo, el 
artículo 138° de la Constitución obliga a los jueces a aplicar la norma legal 
frente a otra de rango inferior. 
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Finalmente, la demandada expresó que la decisión del Juzgado vulnera el 
principio de congruencia procesal, pues el demandante no incluyó en su 
petitorio la reposición en el empleo y menos la reubicación en otro puesto.  
 

1.4.3. Decisión del órgano jurisdiccional de segunda instancia: 
 
Con fecha 12 de setiembre de 2006, la Sala Civil de la Corte Superior de 
Justicia de Cajamarca (en adelante, “la Sala”), notificó la Resolución N° 23 que 
contenía sentencia de vista, mediante la cual revocó la sentencia contenida en 
la Resolución N° 15 y, la reformó, declarando improcedente la demanda. 
 
La Sala declaró la improcedencia de la demanda, en atención a lo señalado en 
la jurisprudencia recaída en el Expediente N° 206-2005-PA/TC (Caso Baylón 
Flores) y en concordancia con lo dispuesto en el artículo VII del Título Preliminar 
y el inciso 2 del artículo 5° del Código Procesal Constitucional, donde se 
determinó que casos como el demandando no proceden porque existe una vía 
procedimental específica e igualmente satisfactoria para la protección de los 
derechos constitucionales supuestamente vulnerados.  
 
Asimismo, la Sala precisó que el hecho de que el demandante no haya podido 
acreditar su capacidad para el trabajo para el cual fue contratado, dentro de los 
30 días calendario que le otorgó Yanacocha, haría presumir que se configuró 
un despido arbitrario, lo que debía analizarse en un proceso que cuente con 
suficiente actuación probatoria. 
 
Finalmente, la Sala agregó también que debía evaluarse si era obligación de 
Yanacocha reincorporar al demandante y si correspondía otorgarle otras 
funciones, en caso de que la demandada cuente con otras áreas de trabajo que 
impliquen menor esfuerzo. 
 

1.4.4. Recurso de agravio constitucional interpuesto por el demandante: 
 
El demandante presentó recurso de agravio constitucional contra la Resolución 
N° 23, la cual contiene la sentencia de vista, señalando que se incurrió en un 
error de apreciación jurídica sobre los hechos y el material probatorio que obran 
en el proceso. 
 
En virtud de ello, la Sala, en amparo del artículo 18 del Código Procesal 
Constitucional, concedió el recurso de agravio constitucional. 
 

1.4.5. Alegatos de la parte demandada: 
 
Yanacocha presentó sus alegatos ante el TC señalando que debía declarase 
la improcedencia de la demanda, porque existía una vía ordinaria igualmente 
satisfactoria. 
 
En esa línea, la demandada añadió que los hechos alegados en la demanda 
no calificaban en ninguna de las 3 clases de despido tramitables en un proceso 
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de amparo y que la discusión sobre la causa justa de despido no podía 
realizarse en la vía de amparo porque esta carece de etapa probatoria. 
 
Asimismo, indicó que el despido se originó en una causa justa expresamente 
regulada en la LPCL y que cumplió con todas las formalidades previstas por 
ley. 
 

1.4.6. Sentencia del TC: 
 
Con fecha 16 de enero de 2007, la Primera Sala del TC, integrada por los 
magistrados Alva Orlandini, Bardelli Lartirigoyen y Mesía Ramírez, declaró 
fundada la demanda, ordenando que Yanacocha reponga al Sr. Serrano en un 
cargo de similar categoría al que venía desempeñando, pero que demande un 
menor esfuerzo físico. 
 
El TC consideró que la controversia consistía en determinar si el actor fue 
despedido por causa justa prevista en la LPCL o si fue objeto de un despido 
nulo por razones de discriminación por su discapacidad. 
 
Al respecto, el TC sentenció en los siguientes términos: 
 
(i) El despido nulo se produce, entre otros supuestos, cuando el trabajador 

es cesado por motivos de discriminación derivados de su condición de 
discapacitado. En el artículo 31.2 de la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad, se regula que nadie puede ser discriminado 
por ser persona con discapacidad y que será nulo todo acto que, basado 
en motivos de discriminatorios, afecte la permanencia en el empleo de 
las personas con discapacidad. 
 

(ii) En los dictámenes médicos emitidos por la Comisión Médica Calificadora 
de Incapacidades del Hospital II EsSalud de Cajamarca, de fecha 5 de 
agosto y 28 de setiembre de 2005, se concluyó que el Sr. Serrano 
padecía de una incapacidad parcial y permanente, con un menoscabo de 
30%. Agrega que, según lo señalado en el Informe Médico expedido por 
la Clínica Limatambo, la incapacidad fue consecuencia de una 
enfermedad de origen profesional. 

 
(iii) De la carta de preaviso de fecha 24 de agosto de 2005 y de la carta de 

despido de fecha 26 de setiembre de 2005, se desprende que la causa 
justa de despido imputada al Sr. Serrano no se encontraba relacionada 
directamente con el detrimento de su capacidad laboral, sino que tuvo 
como fundamento la condición de persona con discapacidad, ya que en 
ninguno de los documentos mencionados se señaló en qué consistía el 
detrimento de la capacidad laboral. 

 
Por las consideraciones indicadas, el TC advirtió que no se probó la relación 
directa y evidente entre la supuesta pérdida de la capacidad y los 
requerimientos específicos del cargo que desempeñaba el demandante, con lo 
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cual concluyó que el Sr. Serrano fue despedido por razones de discriminación 
por su condición de discapacitado. 
 
Añadió que debía tenerse presente el artículo 18.2.4. de las Normas Técnicas 
del SCTR, según el cual el demandante no podía ser despedido si padecía de 
una invalidez parcial permanente con un menoscabo mayor o igual al 20% e 
inferior al 50%. Por tal motivo, si Yanacocha consideró que el Sr. Serrano no 
se encontraba capacitado para desempeñar el cargo que ocupaba, debía 
reponerlo y reubicarlo en un puesto de trabajo de igual categoría que demande 
un menor esfuerzo físico. 
 

1.5. Hechos ocurridos durante la ejecución de sentencia: 
 
Con fechas 19 y 20 de diciembre de 2007, Yanacocha y el demandante se 
reunieron para hacer efectiva la reposición. En dichas reuniones, la demandada 
comunicó al Sr. Serrano que no contaba con un puesto de trabajo que contará 
con las características indicadas en la sentencia del TC y que si bien se 
efectuaría la reposición, mientras buscaban un puesto idóneo, el demandante 
no podría reincorporarse a las instalaciones de Yanacocha. 
 
Al respecto, el Sr. Serrano manifestó su negativa de firmar el acta de reposición, 
hecho que fue comunicado al Juzgado el día 20 de diciembre de 2007, con la 
finalidad de que, a pesar de la negativa del Sr. Serrano, se tenga por repuesto 
al demandante desde dicha fecha. 
 
Tras ello, el demandante presentó un escrito al Juzgado señalando que 
Yanacocha se negaba a realizar la reposición y que pretendía aparentarla con 
una licencia con goce de haber a tiempo indefinido. Añadió que la demandada 
pretendía condicionar la reposición al sometimiento de exámenes médicos. 
 
Mediante Resolución N° 35, de fecha 27 de diciembre de 2007, el Juzgado 
ordenó a Yanacocha cumplir con lo ordenado en la sentencia del TC y la 
sancionó con una multa de 10 Unidades de Referencia Procesal. 
 
Con fecha 8 de enero de 2008, Yanacocha apeló la Resolución N° 35, 
señalando que no debía confundirse la prestación efectiva de labores con la 
reposición en el empleo, pues esta última implicaba el restablecimiento del 
vínculo laboral y la restitución de obligaciones para cada una de las partes de 
la obligación jurídica, pero no necesariamente significaba la inmediata 
prestación de servicios. En atención a ello, la demandada solicitó que se tenga 
como fecha de reposición el 20 de diciembre de 2007, fecha desde la cual el 
Sr. Serrano se encontraba obligado a respetar los procedimientos y deberes al 
igual que todos los trabajadores de Yanacocha. 
 
Yanacocha agregó que, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 
Seguridad e Higiene Minera, aprobado por Decreto Supremo N° 046-2001-EM, 
el demandante tenía la obligación de someterse a un examen médico 
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preocupacional para que pueda ingresar a los yacimientos mineros de 
Yanacocha y prestar servicios de manera efectiva. 
 
Con fecha 22 de enero de 2008, el demandante se reincorporó a las 
instalaciones de Yanacocha ocupando el cargo Operador de Procesos de 
Planta de Tratamiento de Agua en la Planta de Procesos Yanacocha Norte. 
 
Mediante Resolución N° 38, de fecha 23 de enero de 2008, la Sala indicó que 
la fecha de reposición del demandante fue el 20 de diciembre de 2007 y dejó 
sin efecto la multa de 10 Unidades de Referencia Procesal en contra de 
Yanacocha. 
 
Posteriormente, con fecha 23 de marzo de 2009 Yanacocha emitió Memorando 
mediante el cual asignó un nuevo puesto al Sr. Serrano, en el cargo de 
Operador de Procesos II PAD de Lixiviación de la Zona Este – Pampa Larga. 
 
Mediante carta notarial de fecha 21 de abril de 2009, el demandante solicitó a 
Yanacocha ser reubicado a un nuevo puesto de trabajo que implique un menor 
esfuerzo físico, conforme a lo dispuesto en la sentencia del TC. 
 
Con fecha 8 de mayo de 2009, la demandada respondió la comunicación del 
Sr. Serrano, también mediante conducto notarial, indicando que las funciones 
que desempeñaba en el cargo de Operador de Procesos II PAD de Lixiviación 
de la Zona Este – Pampa Larga no resultaban contrarias a lo dispuesto por el 
TC, toda vez que no implicaban riesgo para su salud. La demandada respaldó 
su afirmación con un Informe Médico emitido por la Jefatura de Salud 
Ocupacional de la Clínica Internacional, el cual se basó en una evaluación in 
situ de las funciones que realizaba el Sr. Serrano, misma que se llevó a cabo 
el 5 de mayo de 2009 y que contenía recomendaciones para evitar riesgos 
posturales al realizar las labores. 
 
Con fecha 11 de mayo de 2009, el Sr. Serrano envío una nueva carta notarial 
a Yanacocha, en la cual manifestó su disconformidad con el pronunciamiento 
emitido por la Clínica Internacional, alegando que no se le comunicó sobre la 
evaluación a las funciones que desempeñaba su puesto de trabajo y que no 
pudo realizar una participación activa en la misma. Asimismo, el Sr. Serrano 
reiteró su solicitud de ser reubicado a un puesto de trabajo que demande menor 
esfuerzo físico. 
 

1.5.1. Decisión del Órgano Jurisdiccional de Primera Instancia y Segunda Instancia 
sobre la Represión de Actos Homogéneos: 
 
Con fecha 31 de agosto de 2009, el Sr. Serrano solicitó judicialmente ser 
reubicado en un cargo que demande menor esfuerzo físico, conforme a lo 
dispuesto en la sentencia del TC. A la fecha de presentación de esta solicitud 
el Sr. Serrano ocupaba el cargo de Operador de Procesos II PAD de Lixiviación 
de la Zona Este – Pampa Larga. 
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Con fecha 2 de octubre de 2009, Yanacocha presentó un escrito al Juzgado 
indicando que la empresa dio cumplimiento a lo ordenado en la sentencia del 
TC el 20 de diciembre de 2007 y que el proceso se encontraba concluido. 
Añadió que, si bien posteriormente a la conclusión del proceso, modificó el 
cargo o las funciones del Sr. Serrano, ello era una manifestación del poder de 
dirección con el que cuenta todo empleador. Finalizó alegando que, si el 
demandante no se encontraba de acuerdo con la modificación, ello no podía 
ser materia del proceso, porque significaría incorporar una nueva pretensión a 
un proceso que se encontraba concluido. 
 
Con fecha 16 de noviembre de 2009, Yanacocha fue notificada con la 
Resolución N° 54, mediante la cual el Juzgado señaló que se estaba 
cumpliendo los presupuestos para solicitar la represión de actos homogéneos 
consistentes en la existencia de una sentencia ejecutoria a favor del 
demandante en un proceso constitucional y el cumplimiento de lo ordenado en 
dicha condena. El Juzgado agregó que el empleador puede variar las 
condiciones laborales del trabajador en aplicación del poder de dirección, pero 
que no puede ejercerse extralimitando lo ordenado por el TC. Asimismo, el 
Juzgado indicó que no correspondía valorar el Informe Médico emitido por la 
Clínica Internacional, pues únicamente analizó la historia médica que se 
encontraba en los archivos de la empresa. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado calificó como sustancialmente homogéneo el acto 
lesivo consistente en la rotación al puesto de Operador de Procesos II PAD de 
Lixiviación de la Zona Este – Pampa Larga y ordenó a Yanacocha reubicar al 
Sr. Serrano en un puesto de menor esfuerzo físico. 
 
Con fecha 7 de diciembre de 2009, Yanacocha cumplió con reubicar al Sr. 
Serrano en el puesto de Operador de Procesos II PAD de Carachuco. Sin 
embargo, el demandante cuestionó la reubicación e indicó que las funciones 
del nuevo puesto asignado eran las mismas que desempeñaba en el cargo 
anterior. 
 
Con fecha 3 de mayo de 2010, Yanacocha fue notificada con la Resolución N° 
65, mediante la cual el Juzgado emitió pronunciamiento sobre el 
cuestionamiento realizado por el Sr. Serrano y señaló que las actividades que 
desarrollaba en el cargo de Operador de Procesos II PAD de Carachuco eran 
distintas a las que tuvo en el cargo de Operador de Procesos II PAD de 
Lixiviación de la Zona Este – Pampa Larga. El Juzgado arribó a dicha 
conclusión con la constatación realizada por el Secretario Judicial, el cual, 
mediante acta de fecha 26 de enero de 2010, indicó que el nuevo puesto de 
trabajo no acarreaba mayor esfuerzo. El Juzgado precisó que no podía ordenar 
a la demandada que asigne un puesto de trabajo específico al Sr. Serrano, 
pues ello supondría vulnerar el poder de dirección del empleador. 
 
En atención a lo indicado, el Juzgado estimó que Yanacocha dio cabal 
cumplimiento al mandato judicial contenido en la Resolución N° 54. 
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Sin embargo, el demandante no se encontró conforme con la decisión del 
Juzgado contenida en la Resolución N° 65 y presentó una apelación contra 
dicho pronunciamiento. 
  
Mediante Resolución N° 9, de fecha 21 de mayo de 2010, la Sala declaró 
improcedente la solicitud del Sr. Serrano, argumentando que no se configuró 
un hecho sustancialmente homogéneo entre lo indicado por el TC y lo 
acontecido en la ejecución de sentencia, pues el despido vulneratorio de 
derechos no tenía relación con la rotación en el puesto de trabajo. 
 

1.5.2. Decisión del TC con relación al acto sustancialmente homogéneo: 
 
Con fecha 16 de junio de 2010, el demandante interpuso recurso de agravio 
constitucional alegando la existencia de un acto sustancialmente homogéneo 
entre lo ocurrido durante la ejecución de la sentencia y lo ordenado por el TC. 
Señaló que, en el cargo que venía ocupando, realizaba un esfuerzo físico que 
generaba un detrimento en su salud y, por tal motivo, solicitó ser reubicado en 
un puesto de trabajo idóneo, en el cual no se ponga en peligro su integridad 
física. 
 
Por su parte, Yanacocha indicó que no existía un acto sustancialmente 
homogéneo, pues el demandante no fue despedido, sino que fue reubicado en 
un nuevo puesto de trabajo. A ello agregó que, de acuerdo al Informe Médico 
elaborado por la Jefatura de Salud Ocupacional de la Clínica Internacional, las 
tareas que realizaba no resultaban incompatibles con la dolencia que 
presentaba. 
 
Con fecha 6 de diciembre de 2011, Yanacocha fue notificada con la Resolución 
del TC, en la cual, declaró improcedente el recurso de agravio constitucional, 
señalando que la rotación cuestionada no era sustancialmente homogénea al 
acto lesivo que fue reparado por la sentencia del TC, toda vez que el Sr. 
Serrano fue asignado a un nuevo puesto de trabajo y no fue objeto de despido 
por discriminación por discapacidad. 
 
Cabe precisar que los Magistrados Eto Cruz y Calle Hayen emitieron un Voto 
Singular sobre el recurso de agravio constitucional, en el cual argumentaron 
por qué consideraban que debió declararse fundada la pretensión del Sr. 
Serrano. Ambos Magistrados señalaron que el acto lesivo que realizó 
Yanacocha consistió en el despido discriminatorio basado en la discapacidad 
del demandante y las labores que le fueron encomendadas, las mismas que 
ocasionaron la enfermedad profesional. Añadieron que, si el acto lesivo hubiera 
consistido únicamente en el despido discriminatorio, no se habría ordenado la 
reubicación del puesto de trabajo. Finalmente, precisaron que, si bien las 
funciones que debían desempeñarse en el nuevo cargo implicaban un menor 
esfuerzo para el demandante, su estado de salud resultaba incompatible con 
tales labores. 
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II. IDENTIFICACIÓN DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 
 
A continuación, se señalarán los principales problemas jurídicos que 
encontramos en la resolución del presente caso, tanto a nivel de cuestiones 
procesales como materiales: 

 
 Primer problema principal: Determinar de qué modo opera el detrimento 

sobreviniente y determinante de las capacidades físicas en la relación 
laboral.  
 
o Problemas secundarios del primer problema principal: 

 
 Determinar si la empresa tenía la obligación de reubicar en un 

nuevo puesto de trabajo al demandante o si se encontraba 
facultada para cesarlo. 

 Determinar si, con la modificación legislativa sobre el detrimento 
sobreviniente y determinante de las capacidades físicas, los 
empleadores deberían proceder de manera distinta.  

 Determinar la relevancia, a efectos la aplicación del artículo 23° 
de la LPCL, del origen del detrimento sobreviniente y 
determinante de las capacidades físicas. 

 
 Segundo problema principal: Determinar la procedencia o improcedencia 

del amparo laboral. 
 
o Problemas secundarios del segundo problema principal: 
 

 Determinar si existió una afectación al contenido constitucional 
de un derecho. 

 Determinar si el proceso constitucional de amparo fue la vía 
correcta para satisfacer la pretensión del demandante o, por el 
contrario, la controversia debió dilucidarse en la vía ordinaria 
laboral. 

 Determinar cómo se resolvería el caso en la actualidad con la 
aplicación de los elementos para identificar una vía 
procedimental igualmente satisfactoria contenidos en el 
precedente Elgo Ríos. 

 
 Tercer problema principal: Determinar la configuración del despido nulo.  

 
o Problemas secundarios del tercer problema principal: 
 

 Determinar si el procedimiento de despido se realizó conforme a 
ley o si se lesionó algún derecho constitucional comprendido en 
el artículo 29° de la LPCL. 

 Determinar si un conflicto normativo entre la LPCL y las Normas 
Técnicas del SCTR. 
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 Determinar si en el caso concreto el demandante fue cesado por 
causa justa, despido arbitrario o despido nulo. 

 
 Cuarto problema principal: Determinar si resulta aplicable la represión de 

actos homogéneos en el presente caso. 
 
o Problemas secundarios del cuarto problema principal: 
 

 Determinar en qué consistió el acto lesivo realizado por 
Yanacocha. 

 Determinar si la reubicación debió ser objeto de análisis en la 
solicitud de represión de actos homogéneos o si el supuesto acto 
lesivo debió ventilarse en un nuevo proceso. 

 
III. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

 
3.1. Determinar de qué modo opera el detrimento sobreviniente y 

determinante de las capacidades físicas en la relación laboral 
 
Conforme expusimos en los hechos relevantes del informe, luego del accidente, 
el demandante fue reubicado en un nuevo puesto de trabajo, con funciones que 
implicaran una menor exigencia física. Pese a ello, el Sr. Serrano indicó que no 
podía continuar en el nuevo cargo, debido a que las funciones que realizaba 
eran incompatibles con su condición física. 
 
Yanacocha solicitó a EsSalud que emita un Dictamen Médico sobre el 
demandante. Dicho dictamen fue expedido el 5 de agosto de 2005 y en él se 
concluyó que el paciente no podía trabajar en áreas que demandaban esfuerzo 
físico que agravara su enfermedad, pero que estaba en capacidad de realizar 
cualquier otro trabajo”. 
 
Tras ello, la demandada inició el procedimiento de despido fundamentado en 
la causal de detrimento de la facultad física e ineptitud sobreviniente 
determinante para el desempeño de las tareas, el mismo que concluyó con el 
cese del Sr. Serrano el 26 de setiembre de 2005. 
 
En atención a los hechos detallados, en este apartado pretendemos determinar 
si, tras quedar esclarecido que Yanacocha no tenía responsabilidad sobre las 
consecuencias que derivaran del accidente de trabajo, esta se encontraba 
facultada para cesar al demandante mediante un despido por capacidad o si se 
encontraba obligada a reubicarlo en un cargo con funciones distintas a las que 
fue contratado, quedando imposibilitado de dar por concluido el vínculo laboral 
aplicando la causal comentada.  
 
Precisamos, también, que en consideración a las modificaciones legislativas 
que han ocurrido luego de haberse resuelto el proceso, realizaremos el análisis 
con la legislación vigente durante el procedimiento de cese y con la que se 
encuentra vigente en la actualidad.  
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3.1.1. Comentarios sobre los instrumentos de la Organización Internacional del 

Trabajo en materia de la reubicación de trabajadores de las personas con 
discapacidad 
 
Antes de ingresar a la discusión sobre la reubicación, resulta necesario, a modo 
de preámbulo, comentar algunos instrumentos emitidos por la Organización 
Internacional del Trabajo (en adelante, “la OIT”) relacionados con el tema 
materia de análisis en este problema jurídico: 
 
 Recomendación N° 99 – Recomendación sobre la adaptación y la 

readaptación profesionales inválidos, 1955. 
 

 Convenio N° 159, Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo 
(personas inválidas), 1983. 
 

 Recomendación N° 168 – Recomendación sobre la readaptación 
profesional y el empleo (personas inválidas), 1983. 

 
El Convenio N° 159 fue ratificado en nuestro país el 29 de mayo de 1986, 
mediante la Resolución Legislativa Nº 24509. En la misma resolución se ratificó 
la Recomendación N° 168, pese a que dicho instrumento no requería tal 
formalidad, pues, a diferencia de los convenios, no tiene naturaleza normativa.  
 
En tal sentido, en nuestro país, la Recomendación 99 y la Recomendación 168 
poseen la misma naturaleza y pueden surtir sus efectos en igual medida, ya 
que los órganos competentes, de considerarlo pertinente, podrían ejecutar sus 
lineamientos a través del ordenamiento nacional o de otro mecanismo 
regulador. 
 
Si bien los tres instrumentos internacionales mencionan en su título a la 
“readaptación profesional”, ninguno de ellos ha definido dicho concepto de 
modo concreto; sin embargo, de la revisión de los mismos se advierte que 
existe la intención de hacerlo, conforme procedemos a detallar.  

 
Por ejemplo, en la Recomendación 99 se definió “adaptación y readaptación” e 
“inválido” por separado. 
 
 Adaptación y readaptación: aquella parte del proceso continuo y 

coordinado de adaptación y readaptación que comprende el suministro 
de medios -especialmente orientación profesional, formación profesional 
y colocación selectiva- para que los inválidos puedan obtener y conservar 
un empleo adecuado. 

 
 Inválido: toda persona cuyas posibilidades de obtener y conservar 

empleo adecuado se hallen realmente reducidas debido a una 
disminución de su capacidad física o mental. 
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Asimismo, tanto en el Convenio N° 159 como en la Recomendación N° 168, se 
consideró que la finalidad de la readaptación era “permitir que la persona 
inválida obtenga y conserve un empleo adecuado y progrese en el mismo, y 
que se promueva así la integración o la reintegración de esta persona en la 
sociedad”. 
 
Por su parte, en la Recomendación N° 168 se propusieron medidas para que 
los empleadores contribuyan en la readaptación del personal con discapacidad, 
conforme se consignó en el artículo 34º de tal instrumento: 
 

“34. Siempre que sea posible y apropiado, los empleadores y los representantes 
de los trabajadores en la empresa deberían cooperar con los especialistas 
correspondientes en el estudio de las posibilidades de readaptación profesional 
y de traslado a otras tareas de las personas inválidas empleadas en la empresa, 
así como de proporcionar empleo a otras personas inválidas.” 

 
Posteriormente, la propia OIT se encargó de esclarecer el artículo citado, 
indicando que tenía como finalidad invitar a los empleadores y representantes 
de los trabajadores a tomar las siguientes medidas: 
 

(…) cooperar con los especialistas en la prestación de servicios a los 
discapacitados, en la readaptación profesional y traslado a otras tareas de las 
personas inválidas. Este contexto tiene la finalidad de sensibilizar a los 
trabajadores de la empresa en lo que respecta a la situación profesional de sus 
compañeros de trabajo discapacitados y la de los discapacitados que buscan 
empleo y de alentar a los empleadores a que participen en el proceso de 
readaptación profesional, por lo menos en lo que respecta a las personas 
discapacitadas que emplean (citado en Lengua 2015: 89). 

 
Luego de lo indicado sobre los instrumentos internacionales, consideramos que 
dichos instrumentos no definen de forma concreta la “readaptación profesional”; 
sin embargo, de la revisión conjunta de los mismos podemos esbozar un 
concepto. Desde nuestro punto de vista, la “readaptación profesional” es un 
mecanismo de protección que tiene como finalidad que las personas con 
discapacidad puedan desarrollarse bajo los mismos parámetros que regulan a 
las personas sin discapacidad, evitando con ello actos de discriminación en su 
contra.  
 
Cabe precisar que la OIT no pretendía “estatuir propiamente un derecho laboral 
en el sentido más estricto del término, sino más bien a promover la adopción 
de políticas gubernamentales y decisiones empresariales que fomenten la 
conservación y la adaptación del trabajo a los trabajadores con capacidades 
disminuidas” (Lengua 2015: 72).  
 
En el presente caso no existía mandato para que la empresa procure la 
reubicación del demandante. En tal sentido, si bien, a la luz de la Cuarta 
Disposición Final y Transitoria de la Constitución y del artículo V del Código 
Procesal Constitucional, el Convenio N° 159 formaba parte del bloque 
constitucional, dicho instrumento no establecía obligaciones relacionadas a la 
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reubicación de puesto, sino estatuía pilares que tenían como finalidad el 
fomento de medidas para proteger a trabajadores con discapacidad, como la 
imposibilidad de despedir a un trabajador por motivos de discapacidad o la 
obligación de contratar a trabajadores con discapacidad para cumplir una 
determinada cuota. 
 
Para concluir, corresponde indicar que la legislación vigente al momento de la 
ocurrencia de los hechos sí se encontraba en el marco de los parámetros 
promovidos por la OIT en el convenio y las recomendaciones antes señalas. La 
diferencia con la legislación actual radica en que actualmente existe un mayor 
grado de protección, pues el despido es considerado como la última medida en 
los casos de deficiencias físicas, intelectuales, mentales o sensoriales 
sobrevenidas que impidan el desempeño de las funciones, toda vez que, previo 
a ello, las empresas tienen que realizar ajustes razonables en el puesto de 
trabajo o disponer la reubicación a uno nuevo.  
 

3.1.2. Análisis del caso, de acuerdo a la legislación aplicable durante el desarrollo del 
proceso 
 
El Sr. Serrano fue cesado de manera unilateral por Yanacocha el 26 de 
setiembre de 2005. La demandada fundamentó el despido en una causa justa 
relacionada con la capacidad del trabajador, consistente en “el detrimento de 
la facultad física o mental o la ineptitud sobrevenida para el desempeño de sus 
tareas” (redacción del inciso a) del artículo 23 de la LPCL cuando operó el cese 
del Sr. Serrano). 
 
Dicho artículo fue modificado el 24 de diciembre de 2012 y su redacción quedó, 
desde tal fecha hasta la actualidad, de la siguiente manera: “las deficiencias 
físicas, intelectuales, mentales o sensoriales sobrevenidas cuando, realizados 
los ajustes razonables correspondientes, impiden el desempeño de sus tareas, 
siempre que no exista un puesto vacante al que el trabajador pueda ser 
transferido y que no implique riesgos para su seguridad y salud o la de 
terceros”. 
 
La LPCL antes de la modificatoria era clara. Para que el supuesto operara, solo 
bastaba que el trabajador haya adquirido, durante la relación laboral, 
deficiencias de tal magnitud que le impidieran “desempeñar con “normalidad” 
la labores convenidas y ofrecer rendimiento ‘convencional’ en la prestación de 
sus servicios (…)” (Lengua 2015: 159). 
 
Así, cuando se realizó el cese del demandante, la norma no obligaba a las 
empresas a realizar, de forma previa al despido, ajustes razonables en el 
puesto de trabajo y reubicar al trabajador en un cargo que no implique riesgos 
para su seguridad y salud o la de terceros. Por lo tanto, si existía algún 
detrimento sobreviniente y determinante para el desempeño de las tareas, el 
empleador se encontraba facultado para despedir al trabajador que ostente 
dicho detrimento. 
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En efecto, la LPCL no requería que la empresa tome medidas previas al 
despido, así que cualquier discusión sobre el origen del detrimento 
determinante para el desempeño de las tareas resultaba irrelevante. No 
importaba si el detrimento tenía origen común u ocupacional, por 
responsabilidad atribuible a la empleadora o no, pues esta última se encontraba 
facultada a cesar a un trabajador por causa justa relacionada a la capacidad 
con la sola existencia del detrimento.  
 
Por tal motivo, concluimos que Yanacocha no tenía la obligación de reubicar al 
demandante, pues, para poder efectuar el despido basado en la causal 
relacionada a la capacidad, bastaba con la existencia del detrimento físico 
determinante e ineptitud sobreviniente para el desempeño de las labores. 
Ahora bien, la discusión para determinar si la demandada realizó el cese de 
forma correcta y si el despido realmente se debió a una causa justa requiere 
de un análisis distinto, el cual abordaremos en el apartado 3.3. del presente 
informe. 
 
Asimismo, durante el proceso se discutió si el demandante debió ser reubicado 
o no, en aplicación del artículo 18.2.4. de las Normas Técnicas del SCTR. Dicho 
análisis se realizará en el punto 3.3.2. del informe, por motivos que 
detallaremos en dicho apartado. 
 

3.1.3. Análisis del caso, según la legislación vigente 
 
En el presente apartado determinaremos, a la luz de nuestro ordenamiento 
jurídico vigente, si correspondería reubicar al demandante en un puesto de 
trabajo distinto al que venía ocupando. 
 
El artículo de la LPCL utilizado como causal de despido al Sr. Serrano fue 
modificado el 24 de diciembre de 2012 por la Sétima Disposición 
Complementaria Modificatoria de la Ley Nº 29973, Ley General de la Persona 
con Discapacidad. Tras dicha modificación, la redacción del inciso a) del 
artículo 23º quedó redactada de la siguiente manera: 
 

“Artículo 23.- Son causas justas de despido relacionadas con la capacidad del 
trabajador: 
a) Las deficiencias físicas, intelectuales, mentales o sensoriales sobrevenidas 
cuando, realizados los ajustes razonables correspondientes, impiden el 
desempeño de sus tareas, siempre que no exista un puesto vacante al que el 
trabajador pueda ser transferido y que no implique riesgos para su seguridad y 
salud o la de terceros.” 

 
La norma es clara al señalar que los empleadores deben tomar dos medidas 
previas al despido: los ajustes razonables y la reubicación. Así, el despido 
deberá ser entendido como la última decisión a adoptar.  
 
En primer lugar, la norma indica que deben realizarse los ajustes razonables 
correspondientes ante las deficiencias físicas, intelectuales, mentales o 
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sensoriales sobrevenidas. Lo relativo a los ajustes razonables para personas 
con discapacidad se encuentra desarrollado en el artículo 50º de la Ley General 
de la Persona con Discapacidad. Las principales disposiciones, a efectos de la 
resolución del caso en concreto, son las siguientes: 
 
 La persona con discapacidad tiene derecho a ajustes razonables en el 

lugar de trabajo. 
 

 Los ajustes razonables en el lugar de empleo comprenden: 
 
o La adaptación de las herramientas de trabajo, las maquinarias y el 

entorno de trabajo, incluyendo la provisión de ayudas técnicas y 
servicios de apoyo.  
 

o La introducción de ajustes en la organización del trabajo y los horarios, 
en función de las necesidades del trabajador con discapacidad. 

 
 Los empleadores están obligados a realizar los ajustes razonables, salvo 

cuando demuestren que ello suponga una carga desproporcionada o 
indebida, de conformidad con los criterios fijados por el Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo. 
 
Lo relativo a la carga desproporcionada o indebida que se indica en la Ley 
N° 29973 fue desarrollado en el artículo 19º de los “Lineamientos para el 
otorgamiento de ajustes razonables a las personas con discapacidad, en 
el proceso de selección y en el lugar de trabajo, y los criterios para 
determinar una carga desproporcionada o indebida, aplicables en el sector 
privado” (en adelante, “los Lineamientos”), documento que fue aprobado 
mediante la Resolución Ministerial Nº 171-2019. En el artículo 19° de los 
Lineamientos se indicó que para determinar la existencia de la carga 
desproporcionada o indebida tenía que existir una afectación en el 
funcionamiento de la empresa que suponga: 
 
o La paralización o alteración del ciclo productivo de forma que se ponga 

en riesgo el cumplimiento de las metas productivas de la empresa. 
 

o Un impacto económico negativo que ponga en peligro los resultados 
económicos esperados para el ejercicio correspondiente. 
 

o Falta de liquidez en la empresa que impide el cumplimiento oportuno 
de sus obligaciones. 

 
En los Lineamientos también se estableció el procedimiento que debe seguirse 
para realizar los ajustes razonables en el lugar de trabajo; sin embargo, 
consideramos que no es necesario profundizar en tal tema, toda vez que ello 
implicaría desviarnos del eje central de nuestro análisis, el cual consiste en 
determinar si con la normativa vigente Yanacocha se encontraba obligado a 
reubicar al Sr. Serrano en un nuevo puesto de Trabajo.   
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Conforme lo indicado, las empresas tienen la obligación de implementar los 
ajustes razonables en el centro de labores, los mismos que deberán tener 
relación directa con la discapacidad que presente el sujeto afectado en el caso 
concreto y que deberán encontrarse en el marco de lo establecido en la Ley N° 
29973.  
 
Solo en el supuesto de que existiese una carga desproporcionada o indebida, 
las empresas se encontrarán eximidas de implementar los ajustes razonables. 
Esta reflexión toma importancia, porque, ante los casos de una carga 
desproporcionada o indebida, las empresas tendrán la obligación de reubicar a 
algún trabajador en un puesto de trabajo distinto al que venía ocupando y que 
debería implicar menor riesgo para la seguridad y salud del mismo. “La norma 
no establece –como es lógico- que el nuevo puesto deba ser uno ‘carente de 
riesgo’, puesto que ello sería fantasioso en cualquier actividad productiva” 
(Lengua 2015: 118). Adicionalmente, deberá tenerse en consideración que la 
reubicación en el puesto de trabajo no puede generar menoscabo ni en la 
categoría profesional ni en categoría remunerativa.  
 
En la misma línea se encuentra lo dispuesto en el artículo 76º de la Ley Nº 
29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el cual se indica que, en los 
casos de accidente de trabajo o enfermedad ocupacional, el traslado a un 
nuevo puesto de trabajo deberá realizarse sin menoscabo de los derechos 
remunerativos y de categoría. Si bien esta norma se refiere a los casos en los 
que se atribuye a la empresa la responsabilidad de la disminución física o 
discapacidad, no existen motivos para no mantener la misma lógica para casos 
distintos a ese. 
 
La reubicación del puesto de trabajo supone la continuación de contrato, pero 
con la modificación en el cargo del sujeto afectado, pues de lo contrario se haría 
imposible la permanencia de este último en el centro de labores. La 
modificación deviene de una novación objetiva del contrato sustentada en un 
mandato legal, pues es la norma la que establece la obligatoriedad de la 
reubicación; ello tiene sentido, toda vez que no podría atribuirse la 
responsabilidad al trabajador (quienes no buscan contraer deficiencias físicas, 
intelectuales, mentales o sensoriales) o al empleador (quien no tiene en interés 
en generar deficiencias en los trabajadores).  
 
En resumen, la única modificación que debe existir en el contrato de trabajo 
debe ser en lo referente al cargo y a las funciones que se desempeñará, la 
variación no tendrá por qué extenderse a la categoría profesional o 
remunerativa. 
 
Asimismo, debe advertirse que, de acuerdo a la nueva redacción del inciso a) 
del artículo 23° de la LPCL, “el derecho de reubicación no constituye un 
derecho absoluto, dado que la ley prevé que este se practique en tanto exista 
vacante en la empresa” (Lengua 2015: 233) y que dicha vacante no implique 
riesgos para su seguridad y salud o la de terceros. Ello quiere decir que la 
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reposición está sujeta al cumplimiento de ambos requisitos y será ante la 
imposibilidad de cumplir alguno de estos que procederá el despido. 
Procedemos a detallar, desde nuestro punto de vista, qué debe entenderse por 
cada requisito. 
 
 “Exista puesto vacante en la empresa”: El puesto vacante en el cual se 

pretenda reubicar al trabajador debe mantener la categoría profesional y la 
categoría remunerativa. 
 
Si bien el universo de puestos vacantes se reducirá al considerar ambos 
elementos de forma conjunta, es necesario hacerlo, pues en caso contrario 
se podría afectar la dignidad del trabajador reubicado y la de otros 
trabajadores de la compañía.  
 
Por ejemplo, situémonos en el caso de una compañía constructora que 
necesite reubicar a un ingeniero encargado de supervisar obras, que sufrió 
una lesión permanente que le imposibilita movilizarse durante periodos de 
largo tiempo y distancia. Sin embargo, la empresa no cuenta puesto 
vacante de igual categoría profesional y solo se encuentra disponible el 
cargo de recepcionista de documentos en la ventanilla de mesa de partes.  
 
Si la empresa decidiese reubicar al trabajador en mesa de partes, se 
estaría afectando su dignidad, al colocarlo en un puesto ajeno a aquel  en 
el cual ha invertido tiempo y dinero para su formación profesional. Incluso, 
si se mantuviese la categoría remunerativa que ostentaba el trabajador en 
el cargo de ingeniero supervisor de obras, además de afectarse la dignidad 
del este, también se afectaría la dignidad de los otros trabajadores que 
ocupan el cargo de recepcionista de documentos, pues, dada la naturaleza 
de sus servicios, probablemente, no llegarán a tener la misma categoría 
remunerativa del primero. 
 

 “El puesto vacante no implique riesgos para su seguridad y salud o la de 
terceros”: Además de las características detalladas con relación al puesto 
vacante, este no deberá implicar riesgos para la seguridad y salud del 
trabajador o de terceros.  
 
Por ejemplo, un trabajador minero que labora en mina socavón o en mina 
a tajo abierto y ha contraído neumoconiosis debido al polvo sílice, en una 
magnitud que le imposibilite realizar sus funciones de manera adecuada, 
no podría ser reubicado en un puesto que, estando libre de exposición a 
dicho polvo, le demande trajín físico, pues ello implicaría un riesgo para su 
seguridad y salud, debido al menoscabo de su capacidad pulmonar. 
 
De igual modo, y sin salir del caso propuesto, el trabajador que ha 
contraído neumoconiosis no podría ser reubicado en un puesto que 
requiera el manejo de maquinaria minera cuyo funcionamiento desconoce. 
El manejo de maquinaria minera requiere un personal capacitado para ello 
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y asignar tales funciones a un trabajador que no cumpla tal requisito 
implicaría un riesgo para la seguridad y salud de terceros.  

 
En conclusión, con la normativa vigente, las empresas sí tienen la obligación 
de reubicar al trabajador en un nuevo cargo, antes de efectuar un cese 
amparado en el inciso a) del artículo 23º de la LPCL, en tanto exista una 
vacante disponible en la empresa y que no implique riesgos para su seguridad 
y salud o la de terceros. Sin embargo, debe advertirse que la reubicación es la 
segunda medida que deben tomar las empresas, pues inicialmente deberán 
implementar ajustes razonables en el centro de labores para que el sujeto 
incapacitado pueda desempeñarse a plenitud.  
 
Así, podemos advertir que existen 3 fases, las mismas que deberán a 
materializarse residualmente: (i) ajustes razonables; (ii) reubicación; y, de no 
prosperar ninguna de las anteriores, (iii) el despido. 
 
Ahora bien, corresponde determinar si, con la legislación vigente, Yanacocha 
tendría que realizar ajustes razonables y/o trasladar al Sr. Serrano a un nuevo 
puesto de trabajo. Para ello, hemos considerado conveniente, a efectos de 
realizar un análisis integral del inciso a) del artículo 23° de la LPCL, realizar 
dicha determinación poniéndonos en dos supuestos: que el origen de la 
deficiencia física del Sr. Serrano sea atribuible a Yanacocha y que el origen no 
sea atribuible a dicha empresa; con lo cual, primero tenemos que responder si 
la exoneración de responsabilidad tiene alguna implicancia sobre las medidas 
que debió tomar la demandada.  
 
Al respecto, hay que advertir que en el inciso a) del artículo 23º de la LPCL no 
se precisa si su aplicación tiene lugar en todos los casos que el trabajador lo 
requiera o solo cuando el empleador tenga responsabilidad sobre un accidente 
de trabajo o una enfermedad profesional. En tal sentido, corresponde realizar 
una interpretación de la norma para determinar qué sentido darle y por qué. 
 
La teoría general de derecho propone los métodos para realizar un 
procedimiento de interpretación, “en base a los cuales podemos obtener 
conclusiones positivas frente al qué quiere decir la norma jurídica” (Marcial 
2017: 237). Los métodos propuestos son los siguientes:  
 
 Literal: Consiste en la aplicación de reglas lingüísticas para concluir cuál 

es el sentido de la norma en análisis. Sin embargo, cuando se presenten 
situaciones en las que existan términos en el contenido de la norma que 
tengan un significado en el ámbito jurídico y otro distinto en el uso común, 
deberá evaluarse hacia cuál de los dos está orientada. 
 

 Ratio legis: Se trata del sentido lógico o la razón de ser de la norma. Este 
método no supone investigación alguna en el procedimiento de 
interpretación, sino que debe emanar del contenido mismo de la norma.  
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 Por comparación con otras normas: El procedimiento radica en analizar 
conceptos que son claros en el contenido de otras normas, en aras de 
concluir la finalidad de la norma que es objeto de del procedimiento 
metodológico de interpretación. Este método resultará aplicable cuando 
las normas en comparación cuenten con un ratio legis equivalente y 
cuando se rijan bajo los mismos principios. 
 

 Por ubicación de la norma: Consiste en realizar un análisis 
mancomunado del grupo normativo al cual pertenece la norma, en aras 
de esclarecer la finalidad de esta por los elementos inherentes al conjunto 
en el que se encuentra contenida. 
 

 Histórico: El procedimiento reside en analizar los antecedentes a la 
norma para concluir cuál es el sentido de la misma. Lo que se evalúa en 
este método es la voluntad del legislador, que deben encontrarse, entre 
otros, en el proyecto de Ley, los diarios de debates y las normas 
derogadas. 
 

 Sociológico: Se basa en determinar la aplicación de la norma evaluando 
la realidad social del grupo en el cual será aplicada. 

 
Debe tenerse en consideración que la aplicación de cada uno de los métodos 
de interpretación puede llevar a distintas conclusiones, sin que ninguna de 
estas seas más o menos válida que otra (Neves 2018: 154). Ante ello, el 
profesor Marcial Rubio considera que "el buen intérprete es el que considera 
todos los métodos a emplear y elige como interpretación válida aquella en que 
confluyen todos o la mayoría de los métodos aplicados” (2017: 253). Al 
respecto, consideramos que, en el la interpretación de normas en materia 
laboral, el postulado del profesor Rubio no es del todo aplicable, pues, si bien 
deben utilizarse todos los métodos que correspondan en el procedimiento de 
interpretación, en el derecho del trabajo existe un principio denominado in dubio 
pro operario. 
 
En palabras del profesor Javier Neves, “el principio in dubio pro operario 
enuncia que si una norma le permite a su intérprete varios sentidos distintos, 
debe elegir entre ellos el que sea más favorable para el trabajador” (2018: 155). 
Dicho principio ha sido reconocido en nuestra Constitución, pues en su artículo 
26º se indica que en la relación laboral debe respetarse, entre otros principios, 
la interpretación favorable en caso de duda insalvable sobre el sentido de una 
norma.  
 
Antes de ingresar al ejercicio de interpretación, conviene determinar cómo se 
relaciona el in dubio pro operario con los métodos de interpretación propuestos 
por la teoría general de derecho. Al respecto, consideramos que el intérprete 
se encontrará en un caso de duda insalvable cuando la aplicación de referidos 
métodos arroje distintas conclusiones y, ante ello, deberá escoger aquella que 
sea más favorable para el trabajador. 
 



28 
 

Así, de la aplicación de los métodos de interpretación, consideramos que 
existen dos posibles interpretaciones del inciso a) del artículo 23º de la LPCL, 
los cuales exponemos a continuación: 
  
 Primera interpretación: En caso de que no exista responsabilidad de la 

empresa sobre la deficiencia sobrevenida del trabajador, tampoco existirá 
obligación para realizar ajustes razonables y/o trasladarlo a un nuevo 
puesto de trabajo. Esta interpretación es el resultado de las siguientes 
consideraciones: 
 
La Ley Nº 29783 tiene como finalidad promover una cultura de prevención 
de riesgos, contando para ello con el deber de prevención de los 
empleadores; así, podría considerarse que la intención de la norma es 
proteger únicamente a los supuestos en los cuales el empleador tenga 
responsabilidad sobre las consecuencias del accidente de trabajo o 
enfermedad profesional.  
 
Si se asumiese dicha lógica, en los casos en los cuales el supuesto que 
amerite el traslado se origine por causas no imputables a la empresa 
(pues escapó del alcance del deber de prevención), esta no tendría la 
obligación de realizar dicho traslado.  
 
En este punto hemos interpretado la reubicación aplicando el método 
interpretativo “por ubicación de la norma”, relacionando la disposición 
contenida en el inciso a) del artículo 23° de la LPCL con lo señalado en 
la Ley N° 29783, toda vez que ambas normas pertenecen a un mismo 
grupo normativo.  
 

 Segunda interpretación: En caso exista una deficiencia sobrevenida de 
un trabajador, independientemente del origen y responsabilidad sobre 
esta, la empresa se encuentra obligada a realizar ajustes razonables y/o 
trasladarlo a un nuevo puesto de trabajo. Esta interpretación es el 
resultado de las siguientes consideraciones: 
 
En primer lugar, corresponde remitirnos a la literalidad de la norma, pues 
en el inciso a) del artículo 23º de la LPCL no se realiza restricción alguna 
para su aplicación. La norma indica en términos generales “deficiencias 
sobrevenidas que impidan el desempeño de sus tareas” y no restringe su 
aplicación a ningún supuesto. 
 
Asimismo, correspondería aplicar el método de interpretación “por 
comparación entre normas” entre el inciso a) del artículo 23º de la LPCL 
y la Ley Nº 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, pues 
esta norma modificó la redacción del artículo analizado de la LPCL. Así, 
la razón de ser de la Ley Nº 29973, y por tanto del inciso a) del artículo 
23º de la LPCL, es proteger, en condiciones de igualdad, los derechos de 
la persona con discapacidad, sin hacer distinción alguna en el origen de 
la misma. 
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Finalmente, resulta pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 
7º de nuestra Constitución, el mismo que regula que la persona 
incapacitada tiene derecho al respeto de su dignidad y a un régimen legal 
de protección, atención, readaptación y seguridad.  
 

Tras el desarrollo de las interpretaciones formuladas al inciso a) del artículo 23° 
la LPCL, nos encontramos frente a una duda insalvable sobre cuál de las dos 
opciones preferir. Es frente a aquella ocurrencia que toma lugar la aplicación 
del principio in dubio pro operario.  
 
Entonces, ¿cuál de las dos posibles interpretaciones a las que hemos arribado 
corresponde aplicar: aquella que restringe la realización de ajustes razonables 
y la reubicación, o aquella que la permite para todos los casos de discapacidad?  
 
Nuestra posición es que debemos acoger la segunda interpretación, aquella 
que permite a un trabajador obtener ajustes razonables o ser reubicado de 
puesto, sin la necesidad de realizar un examen previo sobre la responsabilidad 
de la empresa sobre deficiencia sobrevenida.  
 
Frente a situaciones como la analizada, el profesor Elmer Arce, ha indicado lo 
siguiente: 
 

Ahora bien, la modificatoria impide el despido del trabajador, si el empleador 
puede mantener al nuevo discapacitado. No importa si la discapacidad se 
adquiere dentro o fuera del centro de trabajo o cumpliendo labores o no. Lo que 
importa para el legislador es que se pruebe que el empleador puede seguir 
manteniendo al trabajador o bien en un puesto vacante o bien en el mismo 
puesto con los ajustes razonables organizacionales correspondiente (2013: 531). 

 
Tras lo desarrollado en este extremo del informe, consideramos que ya 
podemos dar una respuesta a la interrogante sobre la cual hemos realizado 
todo el análisis previo: ¿con la legislación vigente la empresa tendría la 
obligación de reubicar en un nuevo puesto de trabajo al demandante o estaría 
facultada para cesarlo? 
 
Concluimos que la empresa no estaría facultada para cesar al demandante de 
forma directa. De forma previa a ello, Yanacocha tendría que transferir a un 
nuevo puesto de trabajo al Sr. Serrano, en tanto exista puesto vacante que no 
implique riesgos para su seguridad y salud ni la de terceros. Sin embargo, forma 
previa a la reubicación, pues es la primera medida que deben adoptar todas las 
empresas antes casos como el analizado, Yanacocha tendría que realizar 
ajustes razonables al puesto de trabajo del Sr. Serrano. 

 
3.2. Determinar la procedencia o improcedencia del amparo laboral 

 
Durante el desarrollo del proceso, se discutió si el amparo era la vía idónea 
para resolver la supuesta comisión de un despido nulo por parte Yanacocha o 
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si correspondía ventilar la controversia en la vía ordinaria laboral, 
considerándola la vía específica igualmente satisfactoria para la protección del 
derecho constitucional amenazado. 
 
En atención a lo indicado, en el presente apartado analizaremos si la demanda 
de amparo interpuesta por el Sr. Serrano correspondía ser resuelta en la vía 
constitucional o sí correspondía revisar la controversia en la vía ordinaria 
laboral. 
 

3.2.1. Naturaleza del proceso constitucional de amparo 
 
El amparo, de acuerdo a lo establecido por nuestra Constitución, es un proceso 
constitucional que tiene como finalidad proteger los derechos constitucionales 
distintos a los tutelados por el hábeas corpus y hábeas data, vulnerados o 
amenazados por cualquier hecho u omisión de alguna autoridad, funcionario o 
persona. 
 
Asimismo, el constitucionalista Eto Cruz, define al proceso de amparo como 
“un proceso constitucional autónomo de tutela de urgencia de derechos 
fundamentales, distintos a la libertad individual, y cuyo fin es reponer a la 
persona en el ejercicio del derecho ius-fundamental amenazado o vulnerado 
producto de ‘actos lesivos’ perpetrados por alguna autoridad, funcionario o 
persona” (147: 2013).  
 
De lo expuesto se colige, entonces, que la naturaleza del proceso constitucional 
de amparo consiste en proteger los derechos fundamentales que requieran una 
tutela urgente, cuando la protección de dichos derechos no pueda verse 
satisfecha mediante alguna vía procedimental específica, conforme 
expondremos en el apartado 3.2.2. 
 
El caso materia de análisis se ha desarrollado en el marco de un amparo 
laboral, el cual ha sido objeto de pronunciamientos emitidos por el TC y 
desarrollo doctrinario, en los cuales se analiza de qué manera se brindará la 
protección de tales derechos y en qué casos la sede constitucional es 
competente para revisar y pronunciarse sobre este tipo de controversias.  
 
Es importante resaltar que antes de que el TC emitiera la sentencia de fecha 
16 de enero de 2007, el proceso materia de análisis se regía bajo las reglas 
desarrolladas en el precedente vinculante Baylón Flores, recaído en el 
Expediente N° 206-2005-PA/TC. 
 
Tras la finalización del proceso analizado en el presente informe, el TC emitió 
el precedente vinculante Elgo Ríos, recaído en el Expediente N° 2383-2013-
PA/TC, en el cual se definió qué debía entenderse por una vía procedimental 
igualmente satisfactoria.  
 
En los siguientes puntos analizaremos cómo debía evaluarse el caso al 
momento de su desarrollo, esto es, a la luz del precedente Baylón Flores. 
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Posteriormente, extenderemos nuestro análisis, realizando una evaluación del 
caso tomando en consideración lo dispuesto en el precedente Elgo Ríos y 
evaluaremos si con dicha jurisprudencia la resolución del caso habría 
cambiado. 
 

3.2.2. Análisis de la procedencia de la demanda de amparo en el presente caso, 
según lo determinado en el precedente vinculante Baylón Flores 
 
Cabe tener en consideración que el proceso materia de análisis fue resuelto en 
aplicación de la Ley Nº 28237, Código Procesal Constitucional, la cual fue 
publicada en el diario oficial “El Peruano” el lunes 31 de mayo del 2004 y, de 
conformidad con la Segunda Disposición Transitoria y Derogatoria, entró en 
vigencia luego de seis meses de la fecha de publicación, esto es, el 31 de 
noviembre de 2004. 
 
Lo indicado en el párrafo precedente resulta relevante, pues con la entrada en 
vigencia del Código Procesal Constitucional se modificaron los requisitos de 
procedencia en el proceso de amparo. 
 
Antes del Código Procesal Constitucional, el proceso constitucional de amparo 
se encontraba regulado en la Ley Nº 23506, Ley de Habeas Corpus y Amparo. 
En el artículo 6° de la referida ley se indicó que las acciones de garantía (entre 
las cuales se encuentra amparo) no procedían cuando el agraviado opta por 
recurrir a la vía judicial ordinaria (además de los casos en los que cesó la 
violación o amenaza del derecho constitucional o la violación se convirtió en 
irreparable; y cuando el agraviado optó por recurrir a la vía judicial ordinaria). 
 
En otras palabras, durante la vigencia de la Ley de Habeas Corpus y Amparo, 
los justiciables tenían, indistintamente, la facultad de interponer una demanda 
de amparo o recurrir a la vía judicial ordinaria, con la única condición de que 
cuando se acudía en un primer momento a la vía ordinaria ya no se podía optar 
por el amparo. 
 
Con el Código Procesal Constitucional ello cambió. Ahora, de acuerdo a la 
regulación contenida en el inciso 2 del artículo 5° del Código Procesal 
Constitucional, el proceso de amparo no procede cuando existan vías 
procedimentales específicas, igualmente satisfactorias, para la protección del 
derecho constitucional amenazado. Así, a diferencia de la Ley de Habeas 
Corpus y Amparo, el Código Procesal Constitucional considera al amparo como 
una “vía residual”, con lo cual deberá declararse la improcedencia del amparo 
cuando exista una vía ordinaria idónea para la protección del derecho 
lesionado, esto es, no menos efectiva y protectora que el proceso de amparo 
(Blancas 2003: 162). 
 
Así, tras la entrada en vigencia del Código Procesal Constitucional se sustituyó 
el criterio del amparo como “vía alternativa” y se adoptó la tesis de la “vía 
residual”. En este punto queremos indicar que no existe uniformidad en la 
doctrina sobre el término que debe aplicarse tras la modificación del Código 
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Procesal Constitucional, pues, por un lado, autores como Luis Castillo Córdova 
o Francisco Eguiguren definen al amparo como “vía residual”, pero, por otro 
lado, autores como Carlos Blancas adoptan la tesis de las “vías paralelas”. 
Nuestra posición al respecto es que actualmente el amparo es considerado una 
“vía residual”, toda vez que solo procederá ante la inexistencia de una vía 
procedimental igualmente satisfactoria. Consideramos que sería un equívoco 
adoptar la tesis de las “vías paralelas”, pues ello significaría que existen dos 
vías a la vez, el proceso de amparo y la vía igualmente satisfactoria, lo cual no 
ocurre, pues solo se desarrolla una de los dos, ya sea la vía igualmente 
satisfactoria, o ante inexistencia de esta, el proceso consitucional de amparo. 
 
Dicho de otro modo, con la regulación actual, el proceso de amparo procederá 
cuando se demuestre que no existe una vía procedimental específica 
igualmente satisfactoria, pues en caso de existir quedaría descartada la opción 
del amparo para tutelar el derecho afectado y correspondería que la 
controversia se ventile en tal vía. 
 
Ahora bien, corresponde responder qué debe entenderse por vía procedimental 
“igualmente satisfactoria”, pues de ello dependerá que una demanda de 
amparo sea declarada procedente o improcedente, para lo cual es necesario 
analizar el desarrollo doctrinario que ha tenido el amparo como “vía residual”, 
la misma que ha acogido el Código Procesal Constitucional. 
 
Al respecto, Luis Castillo Córdova ha indicado lo siguiente: 
 

El legislador peruano ha dispuesto que frente a una agresión a un derecho 
constitucional (…) deberá preguntarse si la misma protección que encontraría en 
el amparo la puede conseguir en algún otro proceso específico en la vía judicial 
ordinaria. Si es posible esa otra igual protección, se habrán cerrado 
definitivamente las puertas del amparo para el quejoso, y deberá intentar 
encontrar la salvación de su derecho constitucional en ese otro proceso 
específico distinto del amparo. Sólo si no existiese una tal vía procesal, 
subsidiariamente podrá intentar defender su derecho constitucional a través del 
amparo. (2005a: 8-9). 

 
Así, una vía “igualmente satisfactoria” será “todo remedio que tiene el agraviado 
para sostener su pretensión jurídica (…) como pueden ser los procesos 
judiciales ordinarios o especiales, [los cuales] cierran la posibilidad al amparo, 
puesto que si la ley ha establecido procedimientos hábiles no se puede 
reemplazar a cualquiera de ellos mediante la elección de la acción de amparo” 
(Lazzarini 1967: 123).   
 
En tal sentido, el amparo como “vía residual” debe considerarse como “un 
instituto excepcional (…) para las delicadas y extremas situaciones en las que, 
por falta de otros medios legales, peligra la salvaguardia de derechos 
fundamentales” (Sagüéz 1988: 166). 
 
Sin embargo, la improcedencia de un proceso de amparo no debe aplicarse de 
manera mecánica por la mera existencia de, por ejemplo, un proceso ordinario 
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que pueda tutelar el derecho afectado. Lo que corresponde en estos casos es 
realizar un análisis del caso concreto, en el que se evalúe la existencia de una 
vía idónea para la protección del derecho, la cual deberá reunir determinadas 
características, entre las que se encuentra el modo de protección que se tendrá 
frente al derecho afectado, la existencia de una tutela resarcitoria o restitutoria, 
el tiempo de duración del proceso hasta que se emita un pronunciamiento de 
fondo que ponga fin al mismo, etc. Así, en caso de que exista una vía alterna, 
pero esta sea insuficiente y no reúna las características para ser considerada 
una vía idónea, el sujeto afectado podrá de forma residual accionar una 
demanda de amparo. 
 
Asimismo, consideramos pertinente realizar una distinción entre las vías 
“igualmente satisfactorias” y las vías “aparentemente satisfactorias” (Blancas 
2007: 144). Al respecto, las vías “igualmente satisfactorias” pretenden una 
reparación rápida e integral del derecho vulnerado, mientras que las vías 
“aparentemente satisfactorias” solo permiten una reparación compensatoria del 
agravio o cuentan con un proceso complejo que carece de celeridad. Tal 
distinción resulta relevante para graficar de mejor modo qué debe entenderse 
como vías “igualmente satisfactorias”, pues solo cuando no existan estas vías 
procederán las demandas de amparo.  
 
El amparo (al igual que el habeas corpus, el habeas data y la acción de 
cumplimiento), conforme se indica en el artículo 1° del Código Procesal 
Constitucional, tiene por finalidad “proteger los derechos constitucionales, 
reponiendo las cosas a estado anterior a la violación o amenaza de violación 
de un derecho constitucional”. Dicho ello, corresponde indicar que solo las vías 
“igualmente satisfactorias” podrán cumplir con la finalidad de estos procesos, 
pues una vía “aparentemente satisfactoria” resultaría insuficiente para tutelar el 
derecho vulnerado. Así, encontrándonos en un caso de amparo laboral, una vía 
“igualmente satisfactoria” deberá otorgar al sujeto afectado una tutela 
restitutoria del derecho protegido. 
 
Lo indicado guarda relación con los derechos que pretenden protegerse 
mediante el amparo laboral, pues ante la afectación de derechos, como podrían 
ser la libertad de trabajo, la dignidad de la persona o la libertad sindical, no 
existen equivalentes que puedan restituir dichos derechos, con lo cual una 
tutela resarcitoria vaciaría el sentido del proceso de amparo.  
 
En líneas generales, las vías “igualmente satisfactorias” deberán preferirse 
cuando (i) sea posible la reposición del derecho vulnerado, (ii) la vía cuente con 
un procedimiento igualmente célere y (iii) la urgencia de la tutela del derecho 
afectado no imposibilite su revisión en otra vía; en caso contrario, tendrá que 
proceder el amparo.  
 
Cabe añadir que, en los casos en los que no exista certeza sobre la idoneidad 
de la vía para proteger el derecho demandado, el juez tendrá la facultad de 
admitir la procedencia del amparo, en aplicación del artículo 45° del Código 
Procesal Constitucional, según el cual “en caso de duda sobre el agotamiento 
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de la vía previa se preferirá dar trámite a la demanda de amparo”. El Tribunal 
Constitucional, mediante sentencia recaída en el Expediente N° 6512-2005-
AA/TC, ha determinado que el referido artículo es una manifestación del 
principio pro actione, según el cual debe eliminarse toda interpretación que 
obstaculice injustificadamente el acceso a la justicia.  
 
Ahora bien, remitiéndonos al caso en concreto, el petitorio del demandante 
consistía en que se deje sin efecto la carta de despido de fecha 26 de setiembre 
de 2005, alegando la vulneración a su derecho a la estabilidad laboral e 
indicando que ello configuraría un despido nulo. Para ello, el demandante indicó 
que (i) su enfermedad era de origen ocupacional; (ii) se encontraba en 
condiciones de realizar cualquier trabajo que no demande esfuerzo físico; y, (iii) 
de acuerdo las Normas Técnicas del SCTR, la empresa no podía despedirlo 
por su condición de invalidez, en tanto padecía una invalidez parcial 
permanente inferior al 50% y superior el 20% de menoscabo. 
 
Como medios probatorios de la demanda, el Sr. Serrano ofreció (i) el Informe 
TRAU-CLMTB-NOV-05 emitido por la Clínica Limatambo, documento con el 
cual pretendía acreditar que su enfermedad era de origen ocupacional; y, (ii) el 
Dictamen Médico N° 20-2005 emitido por la Comisión Médica Calificadora de 
Incapacidades del Hospital II EsSalud de Cajamarca, mediante el cual 
pretendía acreditar que se encontraba en capacidades de realizar cualquier 
trabajo que no demande esfuerzo físico y que la empresa no podía cesarlo por 
su condición de invalidez, de acuerdo a las Normas Técnicas del SCTR. 
 
El Código Procesal Constitucional indica en sus artículos 2° y 5° las reglas de 
procedencia del amparo (y, en general, de los procesos constitucionales), 
conforme detallamos en el siguiente cuadro: 
 

Artículo 2.- Procedencia 
Los procesos constitucionales de 
hábeas corpus, amparo y hábeas 
data proceden cuando se amenace 
o viole los derechos 
constitucionales por acción u 
omisión de actos de cumplimiento 
obligatorio, por parte de cualquier 
autoridad, funcionario o persona. 
Cuando se invoque la amenaza de 
violación, ésta debe ser cierta y de 
inminente realización. (…).” 

Artículo 5.- Causales de 
improcedencia 
No proceden los procesos 
constitucionales cuando: 
1. Los hechos y el petitorio de la 
demanda no están referidos en forma 
directa al contenido 
constitucionalmente protegido del 
derecho invocado. 
2. Existan vías procedimentales 
específicas, igualmente satisfactorias, 
para la protección del derecho 
constitucional amenazado o 
vulnerado, salvo cuando se trate del 
proceso de hábeas corpus. 
(…).” 

 
Consideramos que la demanda de amparo presentada por el Sr. Serrano versa 
sobre una supuesta violación al derecho del trabajo (reconocido como un 
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derecho constitucional en el artículo 22° de la Constitución), la cual se habría 
materializado en el despido realizado por Yanacocha, presuntamente derivado 
de una discriminación por motivos de discapacidad, con lo cual se estaría 
cumpliendo el mandato contenido en el artículo 2° del Código Procesal 
Constitucional.  
 
De igual modo, consideramos que los hechos y el petitorio de la demanda sí 
están relacionados al contenido constitucionalmente protegido del derecho 
invocado, pues de haber existido despido nulo se habría vulnerado la 
estabilidad en el empleo del Sr. Serrano al dar término a la relación laboral por 
una causa no calificada como justa por nuestro ordenamiento.  
 
El Tribunal Constitucional, en la sentencia recaída en el Expediente N° 1124-
AA/TC, ha determinado que el contenido esencial del derecho del trabajo 
implica dos aspectos: acceder a un puesto de trabajo (acceso) y no ser 
despedido por una causa justa (estabilidad).  
 
En el plano internacional, el contenido esencial del derecho del trabajo se 
encuentra reconocido en el inciso d) del artículo 7° del Protocolo adicional a la 
Convención americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos 
económicos, sociales y culturales, según el cual “en casos de despido 
injustificado, el trabajador tendrá derecho a una indemnización o a la 
readmisión en el empleo o a cualesquiera otra prestación prevista por la 
legislación nacional”. Este instrumento internacional ingresa a nuestro 
ordenamiento en aplicación de la Cuarta Disposición Final y Transitoria de la 
Constitución y del artículo V del Título Preliminar del Código Procesal 
Constitucional. 
 
En atención a lo mencionado, en el caso concreto se superó la causal de 
improcedencia contenida en el inciso 1 del artículo 5° del Código Procesal 
Constitucional. 
 
La discusión inicia cuando el análisis recae sobre lo dispuesto en el inciso 2 del 
artículo 5° del Código Procesal Constitucional, según el cual el amparo no 
procede cuando existan vías procedimentales específicas “igualmente 
satisfactorias” para proteger el derecho vulnerado. Como hemos explicado, 
para el caso del amparo laboral, al momento de calificar si existe otra vía que 
califique como idónea para tutelar el derecho constitucional, tendrá que tenerse 
en consideración si la vía ordinaria cuenta con un procedimiento igualmente 
célere, y si la atención del derecho tutelado se realiza del mismo modo (en este 
caso con la reposición) y con la misma urgencia que existiría en el amparo; 
además de que en caso de dudas sobre la procedencia o improcedencia, 
deberá optarse por admitir la demanda de amparo. 

 

Al respecto, el 28 de noviembre de 2005, el TC emitió el precedente vinculante 
Baylón Flores (Expediente N° 206-2005-PA/TC), en el cual se indica con 
claridad, mediante varios argumentos, la posición del citado tribunal frente a las 
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demandas de amparo por despido nulo y en qué casos corresponderá que 
estas controversias sean dilucidadas en el proceso de amparo.  
 
De nuestro análisis a los fundamentos jurídicos del precedente vinculante 
Baylón Flores, concluimos que el TC establece tres elementos que deben 
cumplirse de forma conjunta para considerar a la vía ordinaria laboral como 
“igualmente satisfactoria. Los elementos son: 
 
 Existencia de una estructura y tutela idónea en la vía ordinaria laboral. 

 
 Inexistencia de una necesidad de tutela urgente en el caso concreto. 

 
 Inexistencia de hechos controvertidos cuya protección escapa de la 

naturaleza del amparo. 
 
A continuación, analizaremos cada elemento, para que, tras ello, procedamos 
a emitir nuestra posición sobre como debió actuar el TC. 
 
 Sobre la estructura y protección que brindan el proceso de amparo 

y la vía ordinaria laboral en los casos de despido nulo 
 
En el fundamento 7 de la citada sentencia se indicó que “(…) en caso de 
que en la vía judicial ordinaria no sea posible obtener la reposición o 
restitución del derecho vulnerado, el amparo será la vía idónea para 
obtener la protección adecuada de los trabajadores del régimen laboral 
privado, incluida la reposición cuando el despido se funde en los 
supuestos mencionados [despidos incausados, fraudulentos y nulos]”. 
 
Analizando lo expuesto en el referido fundamento de la sentencia, 
corresponde determinar el tipo de tutela (resarcitoria o restitutoria) que 
otorga al caso concreto, por un lado, el proceso constitucional de amparo 
y, por otro, el proceso laboral. Solo si este último brinda igual tutela que 
el primero, se cumpliría el requisito relacionado a la protección que se 
brinda en los casos de despido nulo. 
 
El proceso constitucional de amparo, ante la configuración de un despido 
nulo, otorga al trabajador una tutela restitutoria (reposición). En la vía 
ordinaria laboral el trabajador tendrá la posibilidad de optar por una tutela 
restitutoria o por una tutela resarcitoria (cuando en ejecución de sentencia 
opte por el pago de la indemnización por despido arbitrario). 
 
En tal sentido, consideramos que la vía laboral ordinaria, regulada por 
Ley Nº 26636, Ley Procesal de Trabajo, brindaría, para el caso concreto, 
la misma tutela restitutoria que posee el proceso de amparo y protegería 
de manera adecuada el supuesto derecho afectado. 
 
Sin embargo, es pertinente añadir que el caso en particular fue tramitado 
durante la vigencia de la Ley Nº 26636, Ley Procesal de Trabajo. La vía 
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ordinaria laboral regida por esta ley se caracterizaba por ser un proceso 
con alto tiempo de duración, debido a sus características o a la capacidad 
de la judicatura para dar trámite a los casos.  
 
El profesor Luis Vinatea explica que uno de los hechos que generó la 
poca celeridad en resolver los casos fue la incapacidad para solucionar 
lo que él denominó como “cuellos de botella”, pues año a año la carga de 
procesos y la cantidad de procesos pendientes de emitir sentencia fue 
incrementándose hasta convertirse en una cantidad superior a la que los 
jueces podían manejar (2001: 35). Ello podía obedecer a diversos 
factores, como a la incapacidad de la judicatura para manejar tal carga 
procesal, a una baja productividad de los Juzgados y Salas Laborales o 
a la propia estructura del proceso laboral. 
 
Sobre esto último, la estructura del proceso laboral de la Ley Nº 26636 se 
caracterizaba por el predomino del elemento escrito, tanto para las partes 
procesales como para la autoridad judicial, situación que convertía al 
referido proceso en uno de alta duración, pues debía correrse traslado de 
los escritos, esperar las notificaciones y/o la respuesta de la contraparte, 
cuando todo ello podía realizarse en audiencias orales como sucede 
ahora con la Nueva Ley Procesal del Trabajo, Ley N° 29427. 
 
En atención a lo expuesto, consideramos que la vía laboral ordinaria no 
podía considerarse como vía “igualmente satisfactoria”. Si bien la vía 
ordinaria laboral permitía la reposición como tutela de protección frente a 
la existencia de un despido nulo, la estructura de este proceso no 
garantizaba la celeridad que sí existe en un proceso de amparo. 
 

 Sobre los casos de urgencia relacionados con la violación de 
derechos constitucionales 
 
En el fundamento 9 de la sentencia tribunal menciona lo siguiente: 
 

“Con relación al despido nulo, si bien la legislación laboral privada regula 
la reposición y la indemnización para los casos de despido nulo (…) El 
TC ratifica los criterios vertidos en el caso Eusebio Llanos Huasco, en el 
punto referido a su competencia para conocer los casos de urgencia 
relacionados con la violación de los derechos constitucionales que 
originan un despido nulo, dadas las particularidades que reviste la 
protección de los derechos involucrados”. 

 
De lo indicado en el fundamento 9 del precedente vinculante se concluye 
que los órganos jurisdiccionales que dan trámite al proceso de amparo 
son competentes para conocer los casos de urgencia relacionados con la 
violación de derechos constitucionales. En tal sentido, corresponde 
determinar si el caso en particular configuraba como uno de urgencia y 
ameritaba ser dilucidado en el marco de un proceso amparo. 
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En el presente caso, se estaría vulnerando el derecho al trabajo del 
demandante, mediante la comisión de un supuesto despido nulo. Ello 
invita a realizarnos el siguiente cuestionamiento: ¿la alegada vulneración 
era un caso de urgencia? 
 
Para dar respuesta a la mencionada interrogante consideramos 
pertinente desarrollar la finalidad del trabajo para la persona. Por una 
parte, el trabajo es un canal para el desarrollo personal y humano, 
mediante el cual se prestan servicio a la sociedad en general. Por otra 
parte, el trabajo tiene una finalidad pecuniaria, con la cual las personas 
obtienen un beneficio económico por la prestación de sus servicios, el 
cual les permite cubrir sus necesidades y, en caso de contar con una, la 
de su familia.  
 
En atención a lo indicado, tomando en consideración que el trabajo 
genera un beneficio tanto para el sujeto que presta servicios como para 
la sociedad en general, nuestra posición es que una presunta vulneración 
al derecho al trabajo es un caso de urgencia que otorga competencia a 
los órganos judiciales que resuelven las materias constitucionales para 
resolver tal clase de controversias. 
 
Sin embargo, lo expuesto nos dirige hacia otra interrogante: ¿toda 
afectación al derecho al trabajo amerita que se tramite dicho caso en un 
proceso constitucional de amparo? Nuestra posición al respecto es que 
no, pues, dependiendo de cada caso en concreto, la vulneración al 
derecho podrá ser más o menos gravosa, lo cual exige un análisis 
particular para cada caso.  
 
Por tal motivo, postulamos que el análisis sobre la urgencia del caso 
relacionado a la vulneración del derecho al trabajo no debe quedarse en 
el plano de verificar si se afectó o no dicho derecho, sino que el análisis 
debe trascender a un análisis más profundo, mediante el cual se 
determine de qué modo y a quiénes se afectó, y si la referida afectación 
merece una protección urgente. 
 
En ese sentido se ha pronunciado el TC, mediante el fundamento 16 de 
la sentencia, indicando que “(…) cuando se formulen demandas fundadas 
en las causales que configuran un despido nulo, el amparo será 
procedente por las razones expuestas, considerando la protección 
urgente que se requiere para este tipo de casos”. De la lectura del 
fundamento se desprende que en el caso del Sr. Serrano debemos 
evaluar si la afectación del derecho del trabajo merece una tutela urgente 
que amerite que la procedencia del amparo laboral. 
 
Corresponde, entonces, dar respuesta a las interrogantes que 
mencionamos en párrafos previos. En primer lugar, corresponde 
responder de qué modo se realizó la supuesta afectación al derecho al 
trabajo del demandante. La respuesta no requiere de mayor análisis, 
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pues de acuerdo a la indicado por el Sr Serrano, el referido derecho se 
afectó mediante la comisión de un despido nulo que se habría 
fundamentado en razones de discapacidad.  
 
Tras lo indicado, corresponde responder a quiénes se afectó con el 
accionar de la demandada. Sobre este punto la respuesta no se resume 
a indicar que el supuesto afectado es el Sr. Serrano, sino que debe 
precisar a qué grupo estuvo dirigido el acto, con la finalidad de definir si 
corresponde o no brindar una tutela urgente a la presunta afectación. Por 
ejemplo, si se alegara la configuración de un despido nulo por motivos de 
embarazo, el grupo afectado serían las madres, quienes tienen una 
especial protección por parte del Estado, de acuerdo a lo señalado en el 
artículo 4° de la Constitución. 
 
En el caso del Sr. Serrano, el grupo afectado es el de las personas con 
discapacidad, grupo al cual el Estado le ha garantizado el derecho al 
respeto de su dignidad y a un régimen legal de protección, atención, 
readaptación y seguridad, conforme se ha estipulado en el artículo 7° de 
la Constitución.  
 
En la línea de lo expuesto se pronunció el TC, pues en el fundamento 15 
de la sentencia determinó lo siguiente: 
 

“Igualmente, el proceso de amparo será el idóneo frente al despido que 
se origine en condición de impedido físico mental, a tenor de los artículo 
7º y 23º de la Constitución que les garantiza una protección especial de 
parte del Estado. En efecto, conforme al artículo 18º del Protocolo 
adicional a la Convención Americana de Derechos Humanos en materia 
de Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales o “Protocolo de San Salvador”, sobre protección de 
minusválidos toda persona afectada por una disminución en sus 
capacidades físicas o mentales tiene derecho a recibir una atención 
especial con el fin de alcanzar el máximo desarrollo de su personalidad”. 

 
En el citado fundamento se resalta la importancia de que los casos 
relacionados a despidos originados, entre otros, por una disminución de 
las capacidades físicas deban revisarse en el marco de un proceso de 
amparo.  
 
Asimismo, cabe agregar que las personas con discapacidad “han sufrido 
una larga historia de discriminación y exclusión por parte de la sociedad 
que no ha permitido su plena inserción y desarrollo en comunidad (…) 
[debido] a las inadecuadas actitudes y paradigmas que se atribuían a la 
discapacidad” (Bregaglio y otros 2016: 200), lo cual hace imperante la 
necesidad de otorgar tutela urgente al caso del Sr. Serrano, toda vez que 
pertenece a un grupo que históricamente se ha visto afectado por 
barreras que le han sido impuestas por la sociedad y que afectan 
directamente la dignidad de este grupo.  
 



40 
 

 
Incluso, debe tenerse en consideración que un despido fundamentado en 
razones de discapacidad, sin que exista respaldo normativo y causas 
objetivas para ello, deviene en un acto que atenta contra el principio de 
no discriminación contenido en el inciso 2 del artículo 2° de la 
Constitución Política del Perú. En el citado inciso se indica que “nadie  
debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, idioma, religión, 
opinión o cualquier otra índole”, redacción abierta que permite la inserción 
de otros motivos prohibidos, entre los cuales se encuentra el motivo de 
discapacidad.   
 
Desde nuestro punto de vista, el caso en concreto sí requería atención, 
porque existe una presunta afectación del derecho del trabajo de una 
persona con discapacidad, mediante un despido que, revestido de 
legalidad, podría ser discriminatorio y afectar la dignidad del Sr. Serrano.  
 
Así, el caso en particular tenía como finalidad determinar que las causas 
por las cuales se realizó el cese no afectaban derechos constitucionales. 
Por un lado, Sr. Serrano alegaba que fue despedido por causas 
relacionadas a su incapacidad, la cual no impedía que realice funciones 
en la empresa. Por su parte, Yanacocha señaló que el despido se debió 
al detrimento de la facultad física determinante para el desempeño de las 
tareas para las cuales fue contratado.  
 
En ese sentido, consideramos que la controversia debía resolverse en el 
marco del proceso constitucional de amparo, pues, de acuerdo a lo 
indicado por el TC, la afectación alegada por el demandante requería una 
atención especial y una la tutela urgente para la protección del supuesto 
derecho afectado. 
 
Luego de lo expuesto, procederemos a analizar el último extremo del 
precedente Baylón Flores, con lo cual expondremos nuestra posición 
sobre el caso, determinando si el proceso constitucional de amparo fue 
la vía correcta para satisfacer la pretensión del demandante o, por el 
contrario, la controversia debió dilucidarse en la vía ordinaria laboral. 
 

 Sobre la existencia de hechos controvertidos 
 
En el fundamento 19 del presente vinculante Baylón Flores se indicó lo 
siguiente: 
 

“De otro lado, conforme a la línea jurisprudencial en materia de derechos 
laborales de carácter individual (por todas Exp. Nº 2526-2003-AA), se ha 
establecido que el amparo no es la vía idónea para el cuestionamiento 
de la causa justa de despido imputada por el empleador cuando se trate 
de hechos controvertidos, o cuando, existiendo duda sobre tales hechos, 
se requiera la actuación de medios probatorios a fin de poder determinar 
la veracidad, falsedad o la adecuada calificación de la imputación de la 
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causa justa de despido, que evidentemente no pueden dilucidarse a 
través del amparo. En efecto, es claro que, en este supuesto, para que 
se produzca certeza en el juzgador, respecto de los puntos 
controvertidos, y pueda así sustentar su fallo en determinado sentido, 
necesariamente tendrá que desarrollar la actividad probatoria a través 
de sus diversas etapas, en particular respecto de la actuación y 
valoración de la prueba que, entre otras, se relacionarán con 
declaraciones de parte, testigos, documentos (libros de planillas, 
informes), peritajes y, especialmente, las pruebas de oficio.” 

 
De acuerdo al citado fundamento, no procederá el amparo cuando el 
cuestionamiento sobre la causa del despido se encuentre revestido de 
hechos controvertidos. Incluso, se amplía la improcedencia para los 
casos en los cuales exista duda sobre la necesidad de una actividad 
probatoria que permitan dilucidar la controversia. 
 
Corresponde, entonces, establecer con claridad cuál era la controversia 
que pretendía dilucidarse en el proceso de amparo. Para ello, 
consideramos pertinente mencionar lo señalado por el TC en el 
fundamento 15 de la sentencia recaída en el Expediente N° 976-2001-
AA/TC, donde se precisó que “este Tribunal no realiza en el presente 
caso [amparo] una calificación de despido arbitrario (…), para que pueda 
discutirse si procede su reposición o la indemnización, sino la evaluación 
de un acto, el despido, que, eventualmente, resulte lesivo de los derechos 
fundamentales”. 
 
En tal sentido, en el caso correspondía determinar si el demandante 
había sido víctima de un despido nulo y para ello debía verificarse que no 
se haya vulnerado ninguno de los derechos constitucionales protegidos 
por tal clase de despido. Consideramos que la referida verificación podía 
realizarse con el análisis de los hechos y documentos obrantes en el 
expediente, pues tenía que determinarse si el procedimiento de despido 
y la imputación de la causa de despido por capacidad del trabajador se 
realizaron conforme a ley. 
 
La discusión del caso, a efectos de resolver la controversia, no giraba en 
torno al grado de menoscabo de la incapacidad del demandante o si dicha 
incapacidad fue de origen ocupacional o no, con lo cual estimamos que 
no era necesaria e indispensable una actividad probatoria. 
 
Por lo detallado, consideramos que la controversia debía dilucidarse en 
el marco del proceso constitucional de amparo, pues, de acuerdo a lo 
indicado por el TC, el cuestionamiento sobre la causa del despido no se 
encuentre revestido de hechos controvertidos. 
 
Ahora bien, si la judicatura consideraba que debía existir actividad 
probatoria, contaba con la prerrogativa de incluir medios probatorios de 
oficio. Por ejemplo, si quería determinar si la alegada ineptitud del 
demandante era determinante para que este desempeñe sus funciones 
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en la empresa, podía oficiar a las instituciones médicas que emitieron los 
informes sobre el estado de salud del Sr. Serrano, ordenándoles que 
presenten los exámenes médicos y documentos sustentatorios en un 
plazo que no exceda los 15 días desde recibida la notificación. Sin 
embargo, consideramos que dicha medida no era necesaria, porque la 
relación entre el detrimento físico y el impedimento de realzar las tareas 
en el cargo que el demandante ocupaba en la empresa debió acreditarse 
por Yanacocha durante el procedimiento de despido. 
 
Lo indicado sobre la posibilidad de incluir medios de pruebas en el 
proceso de amparo (entre ellas las pruebas de oficio) se encuentra 
regulado en  el artículo 9º del Código Procesal Constitucional, el cual 
señala que, en principio, no existe etapa probatoria, salvo una situación 
excepcional, conforme puede apreciarse a continuación: 
 

“Artículo 9.- Ausencia de etapa probatoria  
En los procesos constitucionales no existe etapa probatoria. Sólo son 
procedentes los medios probatorios que no requieren actuación, lo que 
no impide la realización de las actuaciones probatorias que el Juez 
considere indispensables, sin afectar la duración del proceso. En este 
último caso no se requerirá notificación previa.” 

 
Si bien se señala que los procesos constitucionales no cuentan con etapa 
probatoria, se añade que excepcionalmente podrá admitirse una 
actividad probatoria, en tanto se cumplan los siguientes requisitos: (i) que 
sea indispensable y (ii) no se afecte la duración del proceso. 
 
El TC se ha pronunciado en la misma línea, emitiendo jurisprudencia en 
la que se admite actividad probatoria en el proceso de amparo. Por 
ejemplo, en el fundamento 3 de la sentencia recaída en el Expediente N° 
3081-2007-PA/TC, el referido tribunal ha indicado lo siguiente: 
 

“Si bien el artículo 9º del referido Código limita y establece la ausencia 
de estación probatoria en los procesos constitucionales, también es 
cierto que existe una excepción a la regla cuando en la segunda parte 
del mismo artículo se permite (…) la realización de actuaciones 
probatorias que el juez considere indispensables, sin afectar la duración 
del proceso. Desde esta perspectiva, lo que existe en realidad es solo 
una limitación de la actuación probatoria, pues en la práctica es 
indispensable la presentación de pruebas que acrediten la violación o 
amenaza de un derecho constitucional”. 

 
En ese sentido, el Código Procesal Constitucional no establece un 
impedimento absoluto de la actividad probatoria, lo que hace es instituir 
un supuesto en el que será permitido (indispensabilidad de la prueba) y 
coloca una limitación para ello (no afectación a la duración del proceso). 
 
En los casos en los que se haga indispensable una actuación probatoria, 
existiría “un conflicto aparente entre el carácter sumario del amparo -



43 
 

manifestada a través de la regla sobre la inexistencia de etapa probatoria- 
y el derecho constitucional de actuación y valoración de las pruebas” 
(López 2012: 189). Ante ello, el propio Código Procesal Constitucional 
indica la manera en la cual se resolvería tal conflicto, pues, de acuerdo a 
lo expuesto, solo deberá preferirse la actividad probatoria cuando ello no 
signifique una demora al proceso. Solo así desaparecería la referida 
colisión. Sin embargo, como hemos mencionado, en el caso no era 
indispensable una actividad probatoria y no era necesario recurrir a ella. 

 
En conclusión, nuestra posición es que la vía ordinaria laboral no cumplía los 
elementos estipulados en el precedente Baylón Flores para ser considera la vía 
procedimental “igualmente satisfactoria”. En tal sentido, el proceso 
constitucional de amparo era la vía idónea para resolver la controversia. 
 
A continuación, acompañamos un cuadro en el que resumimos los criterios que, 
de acuerdo al precedente Baylón Flores, debían cumplirse en el caso en 
concreto para que el amparo sea la vía idónea para resolver el caso. En el 
mismo cuadro indicamos si los criterios se cumplieron o no. 

 
Criterios para que la vía 
ordinaria laboral sea 
considerada igualmente 
satisfactoria al amparo en el 
caso en concreto 

¿Cumple? Observación 

Protección en los casos de 
despido nulo: tutela restitutoria 
(reposición) y estructura idónea 
del proceso. 

No 

 Si bien la vía laboral 
permite la reposición del 
demandante ante un 
despido nulo, su 
estructura procesal es 
lenta y no garantiza 
celeridad. 

Inexistencia de una necesidad 
de tutela urgente. No 

 La vulneración al derecho 
al trabajo constituye un 
caso de urgencia. 

 La Constitución otorga 
una atención especial a 
las personas con alguna 
disminución en sus 
capacidades física. 

Existen hechos controvertidos 
cuya protección escapa de la 
naturaleza del amparo. 

No 

 La controversia del 
proceso consistía en 
determinar si se afectó o 
no algún derecho 
constitucional del 
demandante con el 
despido, lo cual podía 
determinarse verificando 
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si el cese se realizó dentro 
de los parámetros 
establecidos por ley. 

 
Tras el detalle realizado en el cuadro, consideramos necesario precisar por qué 
el proceso de amparo era la vía idónea para dilucidar la controversia, lo cual 
procedemos a realizar a continuación: 

 
 No existe controversia alguna sobre la tutela restitutoria que otorgan tanto 

el proceso constitucional de amparo como la vía ordinaria laboral 
mediante la reposición.  Sin embargo, la estructura procesal del amparo 
garantiza una celeridad que no otorgaba el proceso laboral regulado bajo 
la Ley Nº 26636. 
 

 Con relación a la tutela urgente, detallamos anteriormente que el artículo 
7° de la Constitución garantiza el respeto de su dignidad a las personas 
con discapacidad. De igual modo, les otorga un régimen legal de 
protección, atención, readaptación y seguridad. En atención a ello 
consideramos, que un presunto despido nulo basado en una condición 
de discapacidad requiere de especial atención por parte del Estado y, con 
ello, de una tutela urgente. 
 

 El caso en concreto no presenta hechos controvertidos que por su 
naturaleza obligaran al órgano constitucional a cargo del proceso a contar 
con material probatorio que le permitiera esclarecer lo ocurrido y emitir 
un pronunciamiento de fondo. En el proceso bastaba con que se analice 
si durante el procedimiento de cese existió algún acto que haya vulnerado 
algún derecho constitucional del demandante y que, por ello, deba 
declararse la nulidad del despido. 
 

 El órgano revisor de la demanda del Sr. Serrano contaba con la 
posibilidad de tomar medidas que coadyuvaran a esclarecer los hechos 
controvertidos. Desde nuestro punto de vista, consideramos que para 
resolver el proceso ello no era necesario. De cualquier manera, la 
procedencia del proceso de amparo no se encontraba en discusión. 

 
En la línea de lo determinado, el profesor Víctor Ferro ha comentado lo 
siguiente:  
 

(…) a través de la sentencia recaída en el caso César Antonio Baylón Flores, 
expediente 206-2005-AA/ TC, el TC pasa a establecer con carácter de 
precedente vinculante determinadas reglas para la procedencia del amparo: solo 
procederán las demandas de amparo en materia laboral que se sustenten en 
despidos nulos, incausados o fraudulentos, en caso que en la vía judicial 
ordinaria no sea posible obtener vías procedimentales específicas, igualmente 
satisfactorias, para la protección del derecho constitucional amenazado o 
vulnerado (2012: 482). 
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En conclusión, toda vez que la vía ordinaria laboral no constituye una vía 
igualmente satisfactoria en el caso en concreto (que brinda mayor o igual 
protección contra el supuesto derecho vulnerado), consideramos que se actuó 
conforme a ley al admitir a trámite la demanda de amparo del Sr. Serrano. 

 
3.2.3. Análisis de la procedencia de la demanda de amparo en el presente caso, 

según lo determinado en el precedente vinculante Elgo Ríos 
 
Como indicamos anteriormente, el proceso materia de análisis en este informe 
se desarrolló durante la vigencia de la Ley Nº 26636, Ley Procesal del Trabajo. 
Algunos años después de culminado dicho proceso, se promulgó la Ley 
Nº29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo, la cual se regía sobre principios que 
la diferencian de su norma predecesora. En palabras del profesor Mario Pasco 
Cosmopolis, con el cambio a la Nueva Ley Procesal de Trabajo se pretendía 
“implantar un proceso laboral, eficaz, célere y certero” (Pasco 2010: 227). 
 
En atención al cambio normativo en materia procesal laboral, el TC consideró 
conveniente revisar las causales de procedencia de los amparos en materia 
laboral y emitir un nuevo pronunciamiento de carácter vinculante al respecto, el 
cual tuvo lugar en la sentencia recaída en el Expediente N° 2383-2013-PA/TC 
(caso Elgo Ríos). Para ello, dicho tribunal tuvo en cuenta la regulación prevista 
en la Nueva Ley Procesal del Trabajo, norma que no formaba parte del 
ordenamiento cuando se emitió el precedente Baylón Flores. 
 
El fundamento 8 del precedente Elgo Ríos reiteró lo que debía entenderse por 
vía procedimental igualmente satisfactoria en términos generales, pues indicó 
que “debe analizarse si tales vías ordinarias serían igual o más efectivas, 
idóneas o útiles que el proceso de amparo para lograr la pretensión requerida”. 
 
Tras ello, el TC profundizó en el análisis y expresó las dos perspectivas desde 
las cuales se entiende que una vía es igualmente satisfactoria, una objetiva y 
una subjetiva, conforme podrá advertirse a continuación: 
 

“12. Sistematizando la jurisprudencia vigente de este Tribunal, puede afirmarse 
que existen dos perspectivas para entender cuándo una vía puede ser 
considerada "igualmente satisfactoria": una objetiva, vinculada al análisis de la 
vía propiamente dicha (vía específica idónea); y otra subjetiva, relacionada con 
el examen de la afectación al derecho invocado (urgencia iusfundamental). 
 
13. Desde la perspectiva objetiva, el análisis de la vía específica idónea puede 
aludir tanto: (1) a la estructura del proceso, atendiendo a si la regulación objetiva 
del procedimiento permite afirmar que estamos ante una vía célere y eficaz 
(estructura idónea), o (2) a la idoneidad de la protección que podría recibirse en 
la vía ordinaria, debiendo analizarse si la vía ordinaria podrá resolver 
debidamente el caso iusfundamental que se ponga a su consideración (tutela 
idónea). Este análisis objetivo, claro está, es independiente a si estamos ante un 
asunto que merece tutela urgente. 
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14. De otra parte, desde una perspectiva subjetiva, una vía ordinaria puede ser 
considerada igualmente satisfactoria si: (1) transitarla no pone en grave riesgo al 
derecho afectado, siendo necesario evaluar si transitar la vía ordinaria puede 
tornar irreparable la afectación alegada (urgencia como amenaza de 
irreparabilidad); situación también predicable cuando existe un proceso ordinario 
considerado como "vía igualmente satisfactoria" desde una perspectiva objetiva; 
(2) se evidencia que no es necesaria una tutela urgente, atendiendo a la 
relevancia del derecho involucrado o a la gravedad del daño que podría ocurrir 
(urgencia por la magnitud del bien involucrado o del daño).” (Énfasis agregado). 

 
Como consecuencia de los fundamentos jurídicos citados del precedente Elgo 
Ríos, el TC indicó que para que una vía sea considerada igualmente 
satisfactoria, debían cumplirse copulativamente los siguientes elementos: 
 
 Que la estructura del proceso sea idónea para la tutela del derecho; 

 
 Que la resolución que se fuera a emitir pueda brindar tutela adecuada; 

 
 Que no exista riesgo de que se produzca la irreparabilidad; y, 

 
 Que no exista necesidad de una tutela urgente derivada de la relevancia 

del derecho o de la gravedad de las consecuencias. 
 
Para un mejor entendimiento de la relación que existe entre la perspectiva 
objetiva y subjetiva con los cuatro elementos establecidos por el TC para 
considerar una vía como igualmente satisfactoria, hemos elaborado el siguiente 
cuadro: 
 

Perspectiva Contenido a revisar Elementos determinado por 
el TC 

Objetiva 

Estructura idónea del 
proceso: ¿es una vía 
célere y eficaz? 

Que la estructura del proceso 
sea idónea para la tutela del 
derecho. 

Tutela idónea del proceso: 
¿podrá la vía ordinaria 
resolver debidamente el 
caso? 

Que el pronunciamiento que se 
emita pueda brindar una tutela 
adecuada. 

Subjetiva 

Urgencia como amenaza 
de irreparabilidad: ¿la vía 
ordinaria ponga en grave 
riesgo la reparabilidad del 
derecho afectado? 

Que no exista riesgo de 
irreparabilidad. 

Urgencia por la magnitud 
del bien involucrado: ¿es 
necesaria una tutela 
urgente? 

Que no exista necesidad de 
una tutela urgente derivada de 
la relevancia del derecho o de 
la gravedad de las 
consecuencias. 
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Tras lo indicado, procederemos a determinar si en el caso en concreto, a la luz 
de los elementos establecidos por el TC en el precedente vinculante Elgo Ríos, 
la demanda del Sr. Serrano debió tramitarse en la vía de amparo o en la vía 
ordinaria laboral como vía igualmente satisfactoria. 
 
 ¿La vía ordinaria laboral es una vía célere y eficaz? 

 
A diferencia del proceso regulado bajo la Ley N° 26636, la Ley N° 29497 
dio origen a un proceso oral, sencillo y célere. Además de ello, con la 
Nueva Ley Procesal del Trabajo se crearon dos tipos de procesos: la vía 
ordinaria y la vía abreviada. Cabe precisar que ambos procesos tienen, 
en principio, una menor duración que el proceso regulado bajo la Ley N° 
26636. 
 
Ahora bien, la pretensión del Sr. Serrano hubiese sido tramitada en la vía 
ordinaria, pues, de acuerdo al inciso 1 del artículo 2° de la Nueva Ley 
Procesal del Trabajo, los juzgados especializados de trabajo conocen, en 
proceso ordinario laboral, todas las pretensiones relativas a los actos de 
discriminación en el acceso, ejecución y extinción de la relación laboral. 
 

“Artículo 2.- Competencia por materia de los juzgados 
especializados de trabajo 
Los Juzgados especializados de trabajo conocen de los siguientes 
procesos: 
1. En proceso ordinario laboral, todas las pretensiones relativas a la 
protección de derechos individuales, plurales o colectivos, originadas 
con ocasión de la prestación personal de servicios de naturaleza laboral, 
formativa o cooperativista, referidas a aspectos sustanciales o conexos, 
incluso previos o posteriores a la prestación efectiva de los servicios. 
(…) 
c) Los actos de discriminación en el acceso, ejecución y extinción de la 
relación laboral.” 

 
La estructura del proceso ordinario laboral es, en líneas generales, la 
siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como se advierte en la gráfica, la estructura del proceso ordinario laboral, 
en principio, se caracteriza por la celeridad para emitir un 
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pronunciamiento de fondo. La celeridad, como principio del Derecho 
Procesal del Trabajo, “constituye el objetivo principal que se persigue en 
el proceso laboral para buscar la rapidez a través de la simplificación de 
los trámites, limitación de los recursos impugnatorios, brevedad de los 
plazos, limitación de las instancias, la perentoriedad de los términos, etc” 
(Gamarra 2011: 203). En tal sentido, la duración del proceso no debería 
ser un inconveniente para que la controversia del caso sea ventilada en 
el marco de un proceso laboral. 
 
La oralidad, otro principio del  Derecho Procesal del Trabajo, coadyuva al 
cumplimiento de la celeridad procesal, pues elimina en gran medida los 
formalismos escritos y, junto con los principios de concentración e 
inmediación, garantiza la eficiencia del proceso, toda vez que las partes 
y los jueces se reúnen en audiencias orales para la revisión de pruebas 
y brindar sus alegatos. 
 
A lo mencionado, cabe añadir que “en los hechos no es ningún secreto 
que un proceso de amparo muchas veces puede demorar más tiempo del 
que implica un proceso ordinario laboral (…). Un proceso de amparo, en 
promedio, puede durar tres años, habiendo casos (…) en donde este 
plazo es ampliamente superado” (Osorio y Castillo 2015: 322). 
 
En la línea de lo expuesto, el profesor Abad señala que “(…) puede 
afirmarse que en la realidad peruana, el proceso de amparo no ha logrado 
convertirse en una verdadera tutela de urgencia” (Abad 2009: 225). 
 
Adicionalmente, en la vía ordinaria laboral las partes contarían con una 
actuación probatoria. Si bien hemos indicado que el caso concreto no 
requeriría que las partes actúen medios de prueba, consideramos que de 
todos modos este hecho debe tenerse en consideración para evaluar si 
este proceso califica como una vía “igualmente satisfactoria”. 
 
Desde nuestro punto de vista, el proceso ordinario laboral resulta ser 
idóneo, toda vez que cuenta con una vía célere y eficaz. En atención a lo 
expuesto, el primer elemento para determinar la existencia de una vía 
“igualmente satisfactoria” se ha cumplido. 
 

 ¿La vía ordinaria podrá resolver debidamente el caso? 
 
De declararse fundada la pretensión del demandante, la consecuencia 
inmediata en el proceso de amparo habría sido la reposición. La 
interrogante inmediata a ello es determinar si en la vía laboral se podría 
obtener también la reposición. 
 
La respuesta es afirmativa. Tal como indicamos en el análisis del 
precedente Baylón Flores, la reposición es el efecto de la declaratoria del 
despido nulo, tanto en la vía laboral como en el proceso de amparo. La 
única diferencia entre ambas vías es que en el proceso ordinario laboral 
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el demandante, durante la ejecución de la sentencia, puede optar por el 
pago de la indemnización por despido arbitrario en lugar de la reposición, 
situación que, lejos de ser menos beneficiosa, le otorga la posibilidad de 
elegir entre una tutela restitutoria o a una resarcitoria. 
 
Por tanto, con relación a este segundo elemento, concluimos que la vía 
ordinaria sí puede resolver debidamente el caso en particular. 
 

 ¿La vía ordinaria pone en grave riesgo la reparabilidad del derecho 
afectado? 
 
Este elemento implica analizar si el caso en la vía ordinaria laboral podría 
derivar en la imposibilidad de reparar el supuesto derecho afectado. Para 
realizar el referido análisis, corresponderá determinar si cuando se emita 
pronunciamiento de fondo se cumplirá la finalidad del amparo: retrotraer 
al estado anterior el derecho afectado. 
 
Para determinar la existencia de un riesgo de reparabilidad existen 
diversos factores a tener en consideración, como pueden ser la edad del 
demandante o la existencia de alguna enfermedad de gravedad. 
 
Ante la existencia de una posible edad avanzada del demandante podría 
considerarse como irreparable el supuesto derecho afectado. Sin 
embargo, ello no ocurrió en el caso, pues el Sr. Serrano contaba con 42 
años cuando interpuso la demanda de amparo, edad que no ponía en 
riesgo su continuidad en Yanacocha ni en el mercado laboral luego de 
que el proceso sea resuelto. 
 
De igual modo, la existencia de una lesión o enfermedad grave también 
podría volver irreparable el presunto derecho afectado. Por ejemplo, si 
existiese una lesión grave en el caso concreto, podría ponerse en riesgo 
la posible reposición en el centro de labores por algún agravamiento en 
la salud que haga imposible su continuidad en la empresa. No obstante, 
el mencionado ejemplo no es aplicable en el caso, pues el propio 
demandante ha indicado encontrarse con capacidad suficiente para 
continuar laborando en Yanacocha.  
 
Por lo expuesto, tomando en consideración este tercer elemento, 
concluimos que la vía ordinaria sí puede resolver debidamente la 
demanda del Sr. Serrano, toda vez que no pone en grave riesgo la 
reparabilidad del derecho afectado. 
 

 ¿Es necesaria una tutela urgente en la resolución del caso? 
 
El elemento de tutela urgente demanda la realización de un análisis sobre 
la relevancia del presunto derecho vulnerado. Como hemos expuesto 
anteriormente, una afectación al derecho al trabajo requiere una especial 
atención, pero para verificar si requiere una tutela urgente según lo 
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establecido por el Tribunal Constitucional tendrá que determinarse de qué 
modo y a quiénes se afectó, conforme se hizo al analizar el precedente 
Baylón Flores. 
 
Consideramos pertinente precisar que la discapacidad del demandante 
no se encuentra en discusión en el proceso, pues existían Dictámenes 
Médicos emitidos por el Hospital II EsSalud de Cajamarca que así lo 
señalaban. Lo que estaba en discusión era determinar si Yanacocha 
afectó el derecho al trabajo del demandante, por ejemplo, por cesarlo sin 
que exista relación entre la discapacidad y las labores que realizaba en 
la empresa. En tal sentido, el Sr. Serrano se encontraba dentro de la 
población calificada como personas con discapacidad, población que 
tiene una atención especial del Estado por mandato constitucional, el cual 
se encuentra contendido en el artículo 9° de la Constitución.  
 
Corresponde, entonces, reiterar lo indicado en el punto 3.2.2. sobre la 
tutela urgente, indicado que el Sr. Serrano fue presuntamente cesado por 
razones de discapacidad, motivo por el cual demandó la nulidad de su 
despido.  
 
Es relevante añadir a lo indicado que, en el año 2008, el Perú ratificó la 
Convención  sobre  los  Derechos  de  las  Personas con Discapacidad y 
desde ese momento quedó obligado a respetar y garantizar las 
disposiciones de dicho instrumento internacional. En el artículo 4° del 
referido convenio se establece el compromiso de asegurar y promover el 
respeto de la dignidad de las personas con discapacidad, así como el 
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos 
y libertades fundamentales. Asimismo, en el numeral 2 del artículo 5°, se 
prohíbe toda discriminación por motivos de discapacidad y se garantiza 
protección legal contra la discriminación por cualquier motivo.  
 
Con la ratificación Convención  sobre  los  Derechos  de  las  Personas 
con Discapacidad, el Perú otorgó mayor reconocimiento a este grupo y, 
como consecuencia de ello, cualquier afectación al derecho del trabajo 
requerirá una especial salvaguarda, más aún si dicha afectación podría 
derivar de un acto discriminatorio, como aparentemente sucedía en el 
caso.  
 
En atención a lo señalado, tomando en consideración este cuarto 
elemento, concluimos que el caso concreto sí requiere de una tutela 
urgente, con lo cual no se cumple el cuarto elemento para considerar, 
bajo los parámetros señalados en el precedente Elgo Ríos, a la vía 
ordinaria laboral como “igualmente satisfactoria”. 
 
Con lo señalado no negamos que los casos de despido nulo puedan 
ventilarse en la vía ordinaria laboral ni que dicha vía otorga una tutela 
adecuada a la afectación de derechos. Sin embargo, el precedente Elgo 
Ríos es claro al señalar los elementos que deben cumplirse de manera 
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copulativa y en el último elemento se indica que para considerar a la vía 
ordinaria como “igualmente satisfactoria” no deberá existir necesidad de 
tutela urgente. Dicho elemento no pretende que se acredite que en la vía 
ordinara también se otorga una tutela adecuada y, de ser así, 
considerarla “igualmente satisfactoria”; el análisis de este elemento 
consiste en determinar si el caso concreto requiere una tutela urgente y 
si la respuesta es afirmativa (como sucede en nuestro análisis) deberá 
resolverse en el marco del proceso de amparo. 

 
A modo de conclusión, corresponde señalar que, tras la entrada en vigencia de 
la Nueva Ley Procesal del Trabajo y a la luz del precedente vinculante Elgo 
Ríos, nuestra posición sobre el amparo como la vía idónea para resolver el 
proceso no se ha modificado, pues la controversia amerita una tutela urgente 
en la resolución del caso que, de acuerdo a lo señalado en el precedente Elgo 
Ríos, hace obligatoria su revisión en el proceso de amparo. 

 
3.3. Determinar la configuración del despido nulo. 

 
Conforme podrá apreciarse en los hechos relevantes del informe, una de las 
discusiones durante el desarrollo del proceso consistió en determinar si el 
demandante fue cesado por una causa justa, o si se produjo un despido 
arbitrario o despido nulo. Por tal motivo, en este apartado desarrollaremos 
cauda uno de estos tipos de despido, con la finalidad de determinar si existió 
un despido nulo, conforme fue declarado por el TC, o, por el contrario, la 
extinción del vínculo laboral se debió a otra clase de despido. 
 
En lo concerniente al despido por causa justa relacionada con la capacidad del 
trabajador, nos detendremos a analizar si se realizó el procedimiento de 
despido conforme se ha regulado en la LPCL y en el Decreto Supremo N° 001-
96-TR, Reglamento de Ley de Fomento al Empleo. Además de ello, 
evaluaremos si realmente existe un conflicto normativo entre la LPCL y las 
Normas Técnicas del SCTR. 
 
Cabe señalar que el análisis al que nos hemos referido en el párrafo precedente 
se realizará con la norma vigente durante el desarrollo real de los hechos. 
Como podrá notarse, la discusión no variaría si tomáramos en cuenta la 
modificación que ha tenido el inciso a) del artículo 23° de la LPCL en el año 
2012, pues lo que interesa para el análisis es ubicarnos en el momento en el 
que la empresa podía ejecutar el despido, lo que ocurriría, de acuerdo a la 
redacción actual, tras los intentos de ajustes razonables y reubicación. 
 

3.3.1. Determinar si el actor fue despedido por haber incurrido en causa justa prevista 
en la LPCL o si fue objeto de un despido nulo. 
 
Antes de ingresar a comentar los tipos de despido que existe en nuestro 
ordenamiento, consideramos necesario hacer la precisión de que este extremo 
del problema jurídico es meramente descriptivo y tiene como finalidad exponer 
en términos generales cada clase de despido, con la finalidad que al momento 
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de realizar el análisis de los puntos controvertidos de este problema, contemos 
con una definición clara de cada tipo y podamos arribar con mayor facilidad a 
una conclusión. Sin embargo, cuando identifiquemos algún concepto cuya 
explicación sea trascendente para el análisis que realizaremos con 
posterioridad, nos detendremos a desarrollarlo conforme lo amerite. 
 
Los despidos en nuestro ordenamiento no solo han sido desarrollados por la 
legislación, pues la doctrina y, sobre todo, la jurisprudencia han tenido un rol 
fundamental en la construcción de tales conceptos. 
 
Dicho ello, procedemos a desarrollar cada tipo de despido, los cuales podrán 
ser calificados de 5 maneras, cada una con efectos particulares sobre el 
empleador y el trabajador cesado, conforme detallamos a continuación: 
 
 Despido por causa justa: Este tipo de despido se encuentra fundamentado 

en la conducta o la capacidad del trabajador.  
 
Además de ello, para la configuración de este despido, el empleador tendrá 
que haber realizado el procedimiento establecido en el artículo 31° de la 
LPCL, el cual consiste otorgar por escrito un plazo no menor a 6 días 
naturales al trabajador, para que pueda ejercer su derecho a la defensa 
frente a los cargos que formule la empresa. La defensa del trabajador 
también deberá realizarse por escrito. Cabe precisar que, en los casos en 
los cuales se imputen causas relacionadas a la capacidad del trabajador, 
la empresa deberá otorgarle 30 días naturales -y no 6- para que demuestre 
su capacidad o corrija su deficiencia. 
 
Finalmente, corresponde indicar que como este despido se realiza dentro 
del marco legal, no da lugar a indemnización alguna a favor del trabajador 
cesado.    
 
o Causas relacionadas con la conducta: La LPCL regula tres supuestos 

en los que se configura un despido por causa justa relacionada a la 
conducta del trabajador, los cuales detallamos a continuación: (i) la 
condena penal por delito doloso derivada de una sentencia con la que 
concluye el proceso, independientemente de que exista pena privativa 
de la libertad; (ii) la inhabilitación del trabajador para el desempeño de 
su actividad en el centro de trabajo, impuesta por una autoridad judicial 
o administrativa; y (iii) la comisión de una falta grave tipificada en ley 
(artículo 25° de la LPCL) que hace irrazonable la continuación del 
vínculo laboral. 
 
Cabe tener en consideración que las dos primeras causales a las que 
hemos hecho referencia tienen la particularidad de que derivan de 
sanciones impuestas por autoridades ajenas a la relación laboral. 
Luego de la imposición de tales sanciones, recién interviene el 
empleador decidiendo si ejecuta o no el cese por la causal 
configurada. 
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o Causas relacionadas con la capacidad del trabajador: La LPCL regula 

dos supuestos para las causas relacionadas a la capacidad del 
trabajador, las cuales detallamos a continuación: 

  
 La negativa injustificada del trabajador a someterse a examen 

médico previamente convenido o establecido por Ley, 
determinantes de la relación laboral, o a cumplir las medidas 
profilácticas o curativas prescritas por el médico para evitar 
enfermedades o accidentes:  
 
Esta causal otorga a los empleadores un mecanismo para realizar 
un control sobre los trabajadores y verificar si se encuentran 
cumpliendo las medidas en materia de seguridad y salud a las que 
están obligados por acuerdo entre las partes o por mandato legal. 
En caso de incumplimiento por parte del trabajador, el empleador 
quedará facultado para operar este tipo de despido. En palabras del 
profesor Elmer Arce, “lo que se quiere evitar es, en suma, que se 
produzca una incapacidad del trabajador, a consecuencia de sus 
propios incumplimientos” (2013: 534). 
 

 El rendimiento deficiente en relación con la capacidad del 
trabajador y con el rendimiento promedio en labores y bajo 
condiciones similares: 
 
El cese por rendimiento deficiente supone una merma en la calidad 
de la prestación de servicios del trabajador de manera continua y 
por un periodo lo suficientemente largo para que el empleador 
arribe a tal conclusión. La deficiencia deberá acreditarse mediante 
una comparación rendimiento de propio trabajador antes de 
detectar la merma y con el rendimiento promedio de otros 
trabajadores que realizan las mismas laborares en condiciones 
semejantes. 
 
El empleador se encuentra facultado para solicitar la intervención 
del Ministerio de Trabajo o del sector al que pertenece la empresa, 
con la finalidad de acreditar el rendimiento deficiente. Sin embargo, 
al no ser una obligación, el empleador podría proceder al cese con 
medios de prueba que considere suficientes para acreditar la 
deficiencia. 
 

 El detrimento de la facultad física o mental o la ineptitud 
sobrevenida, determinante para el desempeño de sus tareas: 
 
Cabe recordar que el análisis en este punto del informe se realiza 
con la redacción de esta causal a la fecha de sucedidos los hechos. 
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Esta causal faculta al empleador a cesar a un trabajador cuando 
este último adquiera un detrimento de tal magnitud que le impida 
realizar sus labores. El empleador deberá probar la existencia de 
un nexo de causalidad entre el detrimento y las funciones que el 
trabajador realiza en el puesto que ocupa. 
 
Además, tiene la característica de que debe ser sobrevenido, lo que 
quiere decir que el detrimento deberá haber surgido luego de 
iniciado el vínculo laboral. 
 
Cabe añadir que en el artículo 33° del Reglamento de la Ley de 
Fomento al Empleo, Decreto Supremo N° 001-96-TR, se señala 
que el detrimento deberá certificarse, a solicitud del empleador, por 
EsSalud, el Ministerio de Salud o la Junta de Médicos designada 
por el Colegio Médico del Perú. 

 
 Despido arbitrario: Este tipo de despido se suscita cuando la causa 

alegada en el procedimiento de despido no se puede probar en juicio. 
Como consecuencia de este despido, el trabajador cesado tiene derecho 
al pago de una indemnización por parte del empleador. 
 
Cabe agregar que si en el contrato de trabajo se consignó un periodo de 
prueba y el trabajador fue cesado dentro de dicho periodo, no habrá 
derecho al pago de la indemnización por despido arbitrario. 
 
Hay que añadir que el monto de la indemnización variará dependiendo de 
la naturaleza temporal o permanente del contrato. En el primer caso, 
corresponderá que la empresa otorgue una remuneración y media por 
cada mes que falte para que culmine el contrato, con un límite de 12 
remuneraciones. En el segundo caso, corresponderá otorgar una 
indemnización y media por cada año de prestación servicios en la 
empresa, hasta un tope de 12 remuneraciones. Finalmente, debe 
mencionarse que la citada indemnización “tiene naturaleza reparadora y 
no sancionatoria (…). Es decir, la indemnización tasada por la LPCL no 
puede aumentarse, aun cuando los perjuicios sufridos por el trabajador 
sean mayores” (Arce 2013: 576). 
 

 Despido nulo: La configuración de este despido tiene lugar cuando se 
lesionan derechos constitucionales contenidos en el listado de casuales 
del artículo 29° de la LPCL. De acuerdo a lo señalado por el TC 
(Expediente Nº 976-2001-AA/TC - Caso Llanos Huasco), este despido 
surge ante la necesidad de proteger, entre otros, derechos tales como los 
previstos en el inciso 2) del artículo 2º (igualdad ante la ley y no 
discriminación); inciso 1) del artículo 26º (igualdad de oportunidades sin 
discriminación) e inciso 1) del artículo 28º de la Constitución (libertad 
sindical). 
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Como indicamos, el despido nulo se encuentra regulado en el artículo 29° 
de la LPCL, cuya redacción a la fecha de producidos los hechos del caso 
era la siguiente: 
 
o Se despide al trabajador por su mera condición de afiliado a un 

sindicato o por su participación en actividades sindicales. 
o Se despide al trabajador por su mera condición de representante o 

candidato de los trabajadores (o por haber actuado en esa condición). 
o Se despide al trabajador por razones de discriminación derivados de 

su sexo, raza, religión, opción política, etc. 
o Se despide a la trabajadora por su estado embarazo (siempre que se 

produzca en cualquier momento del periodo de gestación o dentro de 
los 90 días posteriores al parto). 

 
Asimismo, mediante la Ley N° 26626, Plan Nacional de Lucha contra el 
Virus de Inmunodeficiencia Humana, el SIDA y las enfermedades de 
transmisión sexual; y, la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con 
Discapacidad, se añadieron las siguientes causales: 
 
o Se despide al trabajador por razones de ser portador de sida. 
o Se despide al trabajador por razones de discapacidad. 
 
La consecuencia del este tipo de despido es la nulidad del acto lesivo del 
derecho, acto que se materializa reponiendo al trabajador en su puesto de 
trabajo. Con la reposición se pretende retornar el estado de las cosas al 
momento previo al acto lesivo. 
 

 Despido incausado: En la sentencia del TC correspondiente al caso Llanos 
Huasco también se definió qué debía entenderse por despido incausado. 
El citado tribunal señaló que tal despido se produce cuando se despide a 
un trabajador, mediante comunicación verbal o escrita, sin expresar causa 
alguna derivada de la conducta o la labor que justifique el acto. 
 
Esta clase de despido se considera vulneratorio al derecho al trabajo. Por 
tal motivo, la configuración de este despido tiene como efecto la reposición 
en el puesto de trabajo, con la intención de restituir el derecho afectado. 
 

 Despido fraudulento: Este despido ha sido construido y definido por la 
jurisprudencia constitucional. En el precedente vinculante Llanos Huasco 
se señaló que el despido fraudulento se produce cuando el trabajador es 
cesado con ánimo perverso y auspiciado por el engaño, incluso cuando se 
cumpla con la imputación de una causal y los cánones procedimentales, 
en cualquier de los siguientes supuestos: 
 
o Cuando se imputa al trabajador hechos notoriamente inexistentes, 

falsos o imaginarios. 
o Cuando se atribuye al trabajador una falta no prevista legalmente, 

vulnerando el principio de tipicidad. 
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o Cuando se produce la extinción de la relación laboral con vicio de 
voluntad. 

o Cuando se produce la extinción mediante la fabricación de pruebas. 
 
Al igual que los otros despidos vulnerarios de derechos constitucionales, 
el efecto del despido fraudulento es la reposición. 

 
Ahora bien, tras haber realizado la definición de las clases de despido, 
procederemos a realizar el análisis de fondo y determinar si se configuró un 
despido nulo.  
 

3.3.2. Sobre el supuesto conflicto entre el inciso a) del artículo 23° de la LPCL 
aplicable durante el desarrollo del proceso y las Normas Técnicas del SCTR. 
 
Como detallamos en los hechos relevantes del caso, el Sr. Serrano señaló en 
su escrito de demanda que no podía ser despedido, pues en el artículo 18.2.4. 
de las Normas Técnicas del SCTR se establece que los empleadores quedan 
prohibidos de prescindir de los servicios del trabajador basándose en su 
condición de invalidez, cuando ostenten una invalidez parcial permanente 
inferior al 50% pero mayor o igual al 20%, y él padecía de una invalidez parcial 
permanente con 30% de menoscabo. 
 
El TC acogió la posición del demandante y en la sentencia recaída en el 
Expediente Nº 10422-2006-PA/TC afirmó lo siguiente: 
 

“ (…) este Tribunal llega a la conclusión de que el demandante ha sido despedido 
por razones de discriminación derivadas de su condición de discapacitado o 
inválido, debido a que del contenido de las cartas referidas, no se desprende que 
el supuesto detrimento de las facultades del trabajador sea determinante para el 
desempeño de las labores que desempeñaba el demandante; (…). 
 
Además, debe tenerse presente que según el artículo 18.2.4 del Decreto 
Supremo Nº 003-98-SA, el demandante, al padecer de una invalidez parcial 
permanente inferior al 50%, no podía ser despedido. Por tanto, si la emplazada 
considera que el demandante no se encuentra capacitado para desempeñar el 
cargo que ocupaba, debe reponerlo en un puesto de trabajo de igual nivel o 
categoría que demande un menor esfuerzo físico, ello con la finalidad de poder 
preservar su estado de salud y su dignidad como trabajador.” 

 
En el primer párrafo de la cita, el TC determinó que el demandante fue 
despedido por motivos de discriminación que derivaron de su condición de 
persona con discapacidad y, como consecuencia de ello, ordenó su reposición 
en la compañía. En el segundo párrafo, el TC indicó que si Yanacocha 
consideraba, tras la reposición, que el demandante no se encontraba 
capacitado para realizar sus funciones, debía reubicarlo en otro puesto de 
trabajo, toda vez que, según el artículo 18.2.4 del Decreto Supremo Nº 003-98-
SA, se encontraba imposibilitado de despedirlo. 
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Desde nuestro punto de vista, nos encontramos en un caso de relación entre 
normas, el cual coincide con el de Yanacocha durante el trámite del proceso. 
La demandada argumentó que en dicha relación normativa entre el inciso a) 
del artículo 23° de la LPCL y el artículo 18.2.4. de las Normas Técnicas del 
SCTR existía un conflicto; además, indicó que como consecuencia del 
mencionado conflicto debía omitirse la disposición contenida en las Normas 
Técnicas del SCTR.  
 
Por lo indicado, consideramos relevante determinar de qué modo se relacionan 
las normas mencionadas y como debía resolverse tal relación en el caso, pues 
de existir un conflicto tendría que escogerse una norma sobre otra. 
 
Para ello, debe determinarse el supuesto de hecho y la consecuencia jurídica 
de cada norma (LPCL y Normas Técnicas del SCTR), para que a partir de ello 
establezcamos si existe o no un conflicto normativo. 
 
El conflicto normativo “se produce cuando dos o más normas regulan 
simultáneamente el mismo hecho, de modo incompatible entre sí” (Neves 2018: 
163). Al presentarse esta situación, se da solución al conflicto mediante el 
empleo de tres criterios de aplicación sucesiva, propuestos por la teoría general 
del derecho: jerarquía, especialidad y temporalidad.    
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Tras lo expuesto, procedemos a detallar los elementos de ambas normas, con 
la finalidad de determinar cómo debe resolverse la relación normativa: 
 
 Inciso a) del artículo 23° de la LPCL: 

 
 
Artículo 23.- Son causas justas de despido relacionadas con la 
capacidad del trabajador: 
 
a) El detrimento de la facultad física o mental o la ineptitud sobrevenida, 
determinante para el desempeño de sus tareas. 

 
  

Nexo 
Supuesto de hecho (A) Consecuencia jurídica (1) 

Conflicto 
normativo 

Consecuencia jurídica (2) Supuesto de hecho (A) 
Nexo 

Existe 
incompatibilidad 
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 Artículo 18.2.4. de las Normas Técnicas del SCTR: 
 

18.2.4 Invalidez Parcial Permanente Inferior al 50%: 
 
En caso que las lesiones sufridas por EL ASEGURADO dieran lugar a 
una invalidez parcial permanente inferior al 50%, pero igual o superior 
al 20%; LA ASEGURADORA pagará por una única vez al 
ASEGURADO inválido, el equivalente a 24 mensualidades de pensión 
calculadas en forma proporcional a la que correspondería a una 
Invalidez Permanente Total. 
 
En estos casos, la Entidad Empleadora queda prohibida de prescindir 
de los servicios del trabajador basada en su condición de invalidez. 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
Luego de haber determinado lo elementos, consideramos necesario indicar que 
“en un sistema jurídico predominantemente escrito, como es el peruano, el 
supuesto de la norma suele ser una descripción simplificada y abstracta, y por 
lo tanto con menos matices descriptivos que los que pueden encontrarse al 
verificarse luego en la realidad” (Rubio 2017: 87). En tal sentido, el profesor 
Marcial Rubio señala que aterrizar a la realidad la relación “supuesto  
consecuencia” no necesariamente resulta un tarea sencilla, pues existen 
diversos factores que lo dificultan, como la ausencia de algún elemento o la 
existencia de algunos fenómenos ocurridos en la aplicación a la realidad. 
 
Por tal motivo, resulta pertinente realizar algunas precisiones sobre el aterrizaje 
a la realidad de las dos normas que son materia de análisis en este extremo 
del informe. 
 
En primer lugar, debe advertirse que ante un detrimento de facultades físicas o 
mentales siempre habrá una invalidez. Así, en las ocasiones en las cuales se 

El detrimento de la 
facultad física o mental o 
la ineptitud sobrevenida, 

determinante para el 
desempeño de sus 

tareas. 

Causa justa de despido. 
Nexo 

Invalidez parcial 
permanente 

inferior al 50%, 
pero igual o 

superior al 20%. 

Impedimento de despido 
por condición de invalidez. 

Nexo 
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produzca un cese por detrimento sobreviniente e ineptitud determinante para 
el desempeño de las tareas, también existirá una invalidez, en mayor o menor 
rango, del sujeto afectado. Con ello queremos resaltar que el legislador, al 
redactar la antigua tipificación del inciso a) del artículo 23° de la LPCL, no 
otorgó relevancia al grado de invalidez que pueda padecer un trabajador y 
consideró la procedencia del despido cuando no exista capacidad para 
continuar realizando las funciones del cargo, pues un trabajador podría llegar a 
tener un alto grado de invalidez, pero encontrarse en condiciones de realizar 
sus tareas laborales, con lo cual no tendría que operar el despido. 
 
En segundo lugar, hay que notar que una invalidez parcial permanente inferior 
al 50%, pero igual o superior al 20% es, en todos los casos, semejante a un 
detrimento, pero este no siempre será determinante para el desempeño de las 
tareas en el centro laboral. Lo que sucede con las Normas Técnicas del SCTR 
es que no se ponen en el supuesto de que el trabajador cuente con una 
invalidez que le impida realizar sus funciones en la empresa.  
 
A partir de lo desarrollado en los dos párrafos precedentes, hemos adecuado 
los elementos normativos de los artículos en análisis, sacándolos del plano 
abstracto y aterrizándolos en la realidad, con la finalidad de poder determinar 
si existe o no un conflicto normativo.  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

El detrimento de la 
facultad física o mental 

o la ineptitud 
sobrevenida, 

determinante para el 
desempeño de sus 

tareas. 

Causa justa de despido. 

LPCL 

Conflicto 
normativo 

Existe 
incompatibilidad 

NT SCTR 

Nexo 

El detrimento de la 
facultad física o mental o 
la ineptitud sobrevenida, 

determinante para el 
desempeño de sus tareas, 

derivado de invalidez 
parcial permanente 

inferior al 50%, pero igual 
o superior al 20%. 

Nexo 
Impedimento de despido 
por condición de invalidez. 

“El detrimento de la facultad física o mental o la ineptitud 
sobrevenida, determinante para el desempeño de sus 

tareas, derivado de invalidez parcial permanente inferior 
al 50%, pero igual o superior al 20%” se encuentra 

contenido en este supuesto. 
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De acuerdo a lo señalado, tal como puede advertirse en la gráfica anterior, 
consideramos que en el supuesto bajo análisis existe un conflicto normativo. 
Por tal motivo, corresponde determinar cómo solucionar dicho conflicto. 
 
Hemos indicado que la teoría general de derecho ha propuesto tres criterios de 
aplicación sucesiva para determinar la norma aplicable en estos casos: 
jerarquía, especialidad y temporalidad. Así, ante un conflicto se aplicará la 
norma de mayor jerarquía; si ambas normas tuvieran la misma jerarquía, se 
elegirá la norma de aplicación especial sobre la general; y, si ambas normas 
tuvieran el mismo ámbito de aplicación, se tendría que aplicar la norma más 
reciente. 
 
Dicho ello, la resolución del caso se hace más sencilla, pues la LPCL tiene un 
mayor rango que las Normas Técnicas del SCTR, con lo cual debería aplicarse 
el inciso a) del artículo 23° de la LPCL sobre el artículo 18.2.4. de las Normas 
Técnicas del SCTR. 
 
Cabe añadir que el Derecho del Trabajo ha desarrollado un principio a aplicar 
en las situaciones de conflicto normativo: el principio de la norma más 
favorable. Este principio consiste en seleccionar la norma que conceda mayor 
ventaja al trabajador, cuando existan dos normas que regulen 
incompatiblemente el mismo hecho (Neves 2018: 164).  
 
Tras lo indicado, la interrogante que surge es cómo se relaciona este principio 
con los criterios desarrollados anteriormente y si luego de esta relación la 
respuesta sobre la norma a aplicarse variará.  
 
En el caso en particular, nos encontramos ante dos normas estatales de distinto 
rango y ante tal supuesto “la regla de la jerarquía opera rígidamente” (Neves 
2018: 166). Así, en estos casos no entra en discusión si una norma es más 
favorable que otra, pues la controversia se resuelve con la solo aplicación de 
jerarquía de normas.  
 
Cabe señalar que la jerarquía normativa cuenta con reconocimiento 
constitucional. En el artículo 138° de la Constitucional se indica con claridad 
que los jueces deben preferir -aplicar- la norma legal sobre otra de menor 
rango, conforme citamos a continuación: 
 

Artículo 138.- La potestad de administrar justicia emana del pueblo y se ejerce 
por el Poder Judicial a través de sus órganos jerárquicos con arreglo a la 
Constitución y a las leyes.  
En todo proceso, de existir incompatibilidad entre una norma constitucional y una 
norma legal, los jueces prefieren la primera. Igualmente, prefieren la norma legal 
sobre toda otra norma de rango inferior. 

 
Por lo tanto, luego de haber resuelto el conflicto, con aplicación de criterio de 
jerarquía normativa, la causal regulada en la LPCL debía aplicarse si existía un 
trabajador que presentara un detrimento físico o ineptitud sobreviniente 
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determinante para el desempeño de sus funciones, sin que el grado de 
invalidez que produzca dicho detrimento sea de relevancia para la decisión de 
la empresa. A continuación, presentamos un ejemplo para un mejor 
entendimiento: 
 
Un profesor de inglés sufre un accidente que le causa lesiones en la columna 
con un grado de incapacidad parcial permanente menor al 50%. En este caso 
el grado de incapacidad no es lo relevante para definir si corresponde o no el 
cese del demandante. Lo realmente importante es que la lesión no sea 
determinante para el desempeño de las labores, situación que ocurre en el 
caso, pues, pese a las lesiones, el profesor podrá continuar dictando clases de 
inglés. Sin embargo, si, en lugar de desempeñarse como profesor, trabajara 
como albañil de construcción civil, resulta evidente que las lesiones en la 
columna impedirían que el desarrollo de sus tareas, ya que se encontraría 
impedido de realizar algunos movimientos, levantar peso, entre otros, con lo 
cual sí procedería el despido por capacidad.  
 
Luego del análisis realizado, nuestra conclusión es que en el caso en concreto 
sí existió un conflicto normativo y debió preferirse la aplicación del inciso a) del 
artículo 23°de la LPCL sobre el artículo 18.2.4. de las Normas Técnicas del 
SCTR, pues el primero en mención tiene mayor jerarquía normativa que el 
segundo; además de que en este caso no cabía la aplicación del principio de 
la norma más favorable. 
 
A modo de comentario, la misma conclusión a la que hemos arribado en este 
apartado del informe es aplicable a la redacción actual del inciso a) del artículo 
23° de la LPCL. Si bien la actual literalidad indica que antes del cese la empresa 
debe realizar ajustes razonables y reubicar al trabajador, existirían situaciones 
en las que irremediablemente se tendrá que llegar al despido y podría creerse 
que por la existencia del artículo 18.2.4. de las Normas Técnicas del SCTR 
dicho despido no se podría realizar. Sin embargo, tal controversia ha quedado 
resuelta con la interpretación al conflicto normativo que hemos realizado. 
 
Finalmente, cabe señalar que este análisis no se realizó en el apartado 
3.2.1.del informe, debido a que en dicho extremo hicimos un análisis genérico 
de la obligación de reubicar al trabajador a la luz de la LPCL. Asimismo, 
preferimos evaluar lo referido a las Normas Técnicas del SCTR en esta parte 
del informe, porque su aplicación e interpretación en el caso fue relevante para 
que el TC determinara la existencia de un despido nulo y, sobre todo, ordenara 
reponer en al Sr. Serrano en un nuevo puesto de trabajo. 
 

3.3.3. Análisis del procedimiento de despido del demandante y el uso de los medios 
probatorios 
 
Cuando una empresa cuestiona la capacidad de un trabajador, en el marco de 
un procedimiento de despido, tendrá la obligación de presentarle una carta de 
imputación de causa justa de despido y otorgarle un plazo no menor a 30 días 
para que demuestre su capacidad o corrija su deficiencia. En el caso concreto, 
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lo que Yanacocha pretendía era que el trabajador demuestre su capacidad para 
continuar en el puesto de trabajo que ocupada en la empresa, conforme se 
advierte de la revisión de la carta de preaviso y de la carta de despido. 
 
Cabe añadir que el artículo 31° de la LPCL únicamente regula la exoneración 
de asistir al centro de trabajados para los casos de despido por causa 
relacionada a la conducta del trabajador, restringiéndolo para los casos en los 
que se perjudique el derecho de defensa. El legislador no previó tal exoneración 
a los casos de despido por causa relacionada a la capacidad, porque en dichas 
circunstancias sí se vulneraría el derecho de defensa del trabajador, “puesto 
que este necesita este plazo para demostrar su capacidad o corregir su 
deficiencia” (Arce 2013: 535). 
 
Asimismo, cuando el cuestionamiento de la capacidad del trabajador consista 
en el detrimento de la facultad física o mental o la ineptitud sobrevenida, 
determinante para el desempeño de las tareas, la empresa tendrá la obligación 
de respaldar dicho hecho con un certificado emitido por EsSalud, el Ministerio 
de Salud o la Junta de Médicos designada por el Colegio Médico del Perú. 
Además de adjuntarse el referido dictamen médico, la empresa deberá 
determinar de qué manera el detrimento resulta determinante e impide que el 
trabajador tenga un correcto desempeño de sus tareas en el puesto de trabajo. 
 
De igual modo, las empresas tienen la obligación de observar el principio de 
inmediatez al momento de imputar el detrimento físico o mental del trabajador. 
De acuerdo al referido principio, el empleador “debe iniciar los trámites de 
imputación de la causa de despido tan rápido como hubiera tomado 
conocimiento” (Arce 2013: 537).  
 
De los hechos ocurridos en el caso concreto, procederemos a evaluar si 
Yanacocha cumplió con las obligaciones antes descritas en la carta de 
imputación de cargos. 
 
 Sobre el plazo del trabajador para defenderse de las imputaciones: La 

demandada cumplió con remitir al Sr. Serrano la carta, de fecha 24 de 
agosto de 2005, mediante la cual imputó la causa justa de despido 
relacionada a su capacidad consistente en el detrimento de la facultad 
física o la ineptitud sobrevenida, determinante para el desempeño de las 
tareas. 
 
En la carta de imputación, Yanacocha concedió al demandante el plazo 
de 30 días naturales contados a partir de la recepción de dicha 
comunicación para que formule sus descargos por escrito y demuestre 
su capacidad.  
 
En tal sentido, la demandada cumplió con otorgar el plazo determinado 
en ley y no trasgredió este extremo del derecho de defensa previsto para 
el trabajador. 
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 Sobre la exoneración de asistir al centro de labores: Yanacocha exoneró 
al demandante de la obligación de asistir al centro de trabajo durante el 
transcurso del procedimiento de despido, asegurándole que dicha 
medida no afectaría los derechos y beneficios que pudieran 
corresponderle. 
 
Como hemos mencionado, la permanencia en el centro de laborales 
durante el transcurso del procedimiento de despido es de vital 
importancia para el propio desarrollo del mismo, porque con ello se 
permite que el trabajador pueda acreditar que se encuentra apto para el 
desarrollo de sus funciones. El detrimento podría ser determinante para 
el cumplimiento de las tareas, pero nos encontramos ante un tema que 
debe verificarse durante el procedimiento, para lo cual la permanencia en 
el puesto resulta necesaria. 
 
Imposibilitar al trabajador a seguir laborando y no otorgar mayores 
elementos para determinar si se encuentra o no con las facultades 
necesarias para continuar ocupando su puesto de trabajo es una 
afectación al derecho de defensa. Así, la medida de Yanacocha vulneró 
este extremo del derecho de defensa del Sr. Serrano. 
 

 Sobre el dictamen médico y la existencia de un nexo de causalidad: 
Yanacocha fundamentó la imputación de detrimento físico determinante 
para el desempeño de sus tareas en el Dictamen de la Comisión Médica 
Calificadora de Incapacidades del Hospital II EsSalud de Cajamarca, de 
fecha 5 de agosto de 2005, en el cual se le diagnosticó “trastorno del 
disco lumbar y otros, con radiculopatía” (M51.1) y “lumbago no 
especificado” (M54.4). En dicho dictamen se señaló que “el paciente no 
puede [podía] trabajar en áreas que demanden esfuerzos que puedan 
[pudieran] agravar la enfermedad, pero está [estaba] en capacidad de 
realizar cualquier otro trabajo”. 
 
Asimismo, en la carta de imputación, la demandada resaltó que reubicó 
al trabajador a un nuevo puesto de trabajo que implicara un menor 
esfuerzo físico, pero que las labores del nuevo cargo igual demandaban 
exigencias físicas que eran incompatibles con su condición, la cual se 
encontraba acreditada con el dictamen emitido por la Comisión Médica 
Calificadora de Incapacidades del Hospital II EsSalud de Cajamarca.  
 
Sin embargo, Yanacocha se limitó únicamente a señalar las funciones 
que realizaba el demandante en su puesto de trabajo, pero no precisó de 
qué manera las lesiones que este padecía eran determinantes para la 
realización de sus labores.  
 
Es importante establecer la relación causal entre el detrimento y la 
manera en cómo ello afecta el desempeño en el trabajo por dos motivos. 
En primer lugar, porque pone en evidencia que realmente existe una 
ineptitud determinante para la realización de las tareas; y, en segundo 
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lugar, porque la defensa del trabajador recaerá sobre dicha relación 
causal. De lo contrario, la imputación, los descargos y la carta de despido 
versarán sobre hechos gaseosos y no se habrá permitido al trabajador 
ejercer de forma plena su derecho a la defensa. 
 
Ahora bien, consideramos un detalle no menor lo referente a la 
reubicación. Como hemos indicado en diversos apartados de este 
informe, Yanacocha no tenía la obligación de trasladar al demandante en 
un nuevo puesto de trabajo cuando ocurrieron los hechos. La reubicación 
se debió a un acuerdo entre las partes que tuvo como finalidad proteger 
la integridad física del demandante. La importancia de lo indicado es que 
cuando suceden estos casos y una empresa considere que existe un 
detrimento o ineptitud sobreviniente determinante para el desempeño de 
las tareas, no deben tenerse en consideración las tareas para la cuales 
fue contratado el trabajador, sino aquellas que realiza en el puesto en el 
cual fue reubicado y, por ende, en el que labora al producirse el cese. 
 
En la carta de imputación Yanacocha hizo referencia al cargo de operador 
de planta. Sin embargo, no precisó a qué operador de planta se refería, 
pues tanto el puesto para el cual fue contrato como al que fue reubicado 
eran operadores planta, pero cada uno tenía características que los 
hacían distintos. En atención a ello, es presumible que la demandada se 
refería al cargo que el Sr. Serrano ocupaba cuando fue cesado y sobre 
ello debía presentar sus descargos el demandante. 
 

 Sobre el principio de inmediatez: Yanacocha tomó conocimiento del 
dictamen el 23 de agosto de 2005 y fue al día siguiente que envió la carta 
de imputación al Sr. Serrano. En tal sentido, la empresa cumplió con el 
principio de inmediatez, toda vez que imputo la causal de despido 
inmediatamente luego de tomar conocimiento de la condición del 
demandante.  

 
Podemos notar entonces que Yanacocha incurrió en dos irregularidades en 
esta etapa del procedimiento de despido, consistentes en la exoneración de 
asistir al centro de labores y el hecho de no establecer la relación que debía 
existir entre el detrimento y la posibilidad de realizar sus funciones con 
normalidad, las cuales configuran una vulneración al derecho a la defensa del 
demandante. 
 
Tras lo expuesto, corresponde analizar el contenido de la carta de descargos 
del demandante remitida a Yanacocha el 20 de setiembre de 2005. En esta 
comunicación, el Sr. Serrano dio respuesta a la carta de imputación indicando 
lo siguiente: 
 
 Sobre la defensa a los hechos imputados por Yanacocha: El demandante 

señaló que se reincorporó a Yanacocha luego del accidente y por 
prescripción médica fue trasladado a un puesto de trabajo distinto al que 
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venía ocupando. Indicó, además, que se encontraba cumpliendo sus 
labores sin ningún inconveniente. 
 
En estos casos el trabajador tiene dos opciones. Puede señalar que no 
existe detrimento en sus capacidades o aceptar que este existe, pero 
negando que ello afecte su desempeño en el trabajo. El demandante optó 
por lo segundo, pues señaló que se encontraba realizando su prestación 
de servicios sin inconveniente alguno.  
 
Si bien posteriormente indicó que presentaría dictámenes médicos para 
acreditar que la invalidez no existiría, ello no ocurrió durante el 
procedimiento de despido. 
 

 Sobre el dictamen emitido por EsSalud: El demandante indicó que el 
dictamen médico emitido por la comisión del Hospital II EsSalud de 
Cajamarca no señalaba el grado de invalidez. Añadió que según dicho 
dictamen se encontraba en capacidad para realizar cualquier otra labor. 
 
Corresponde indicar que, como hemos desarrollado anteriormente, el 
grado de invalidez no es determinante para que opere la causal de 
despido relacionada a la capacidad del trabajador que estamos 
analizando, lo realmente importante es que la ineptitud sea sobreviniente 
y determinante para el desempeño de las tareas. 
 
Con relación a la defensa del demandante, este señaló que según lo 
expresado en el dictamen, se encontraba en capacidad de seguir 
desempeñando funciones para la empresa, porque a la fecha de la 
imputación de la causal de despido las realizaba sin inconvenientes. 
 

 Sobre el material de respaldo a los argumentos del demandante: El 
demandante señaló que se encontraba solicitando la realización de 
evaluaciones médicas al Instituto Nacional de Rehabilitación y al Hospital 
II EsSalud de Cajamarca, con la finalidad de determinar, a partir del 
resultado que arrojaran dictámenes que emitirían ambas instituciones, si 
existió alguna anomalía en la determinación de su invalidez.  
 
Cabe precisar que el demandante no presentó los dictámenes, pero se 
comprometió a hacerlo cuando contara con ellos. Al respecto es 
importante resaltar que el procedimiento de despido cuenta con un plazo 
mínimo de 30 días para que el trabajador certifique su rendimiento en las 
tareas que realiza. De no acreditarse la capacidad dentro de dicho plazo, 
las empresas cuentan con la facultad de operar el cese. 
 
Así, la empresa se encontraba en facultad de despedir al demandante si 
consideraba que no había desvirtuado las imputaciones señaladas o de 
esperar la presentación de la documentación que el demandante se 
había comprometido a presentar. 
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 Sobre las Normas Técnicas del SCTR: El demandante señaló que las 
Normas Técnicas del SCTR establecen la prohibición de prescindir de los 
servicios de un trabajador basándose en su condición de invalidez. 
 
Como ya hemos desarrollado, lo relevante para la configuración del 
despido por causa justa relacionada al detrimento o ineptitud 
sobreviniente es que sea determinante para el cumplimiento de las 
funciones en la empresa. Entonces, si el trabajador no se encontraba en 
capacidades de continuar realizando sus tareas, la empleadora podría 
cesarlo. El conflicto normativo que existe entre las Normas Técnicas del 
SCTR y la LPCL ya ha sido resuelto en el apartado 3.3.2. de este informe. 
 

 Sobre la exoneración a asistir al trabajo: El demandante señaló que 
Yanacocha lo exoneró de la obligación de asistir al centro de labores 
durante el desarrollo del procedimiento de despido, sin que exista 
prescripción médica u otro motivo para ello. Como ya hemos señalado, 
este hecho afectó el derecho de defensa del demandante, pues con ello 
fue impedido de acreditar que se encuentra en condiciones de continuar 
realizando sus tareas sin inconvenientes  

 
Habiendo analizado el contenido de la carta de descargos del demandante, es 
pertinente señalar que, desde nuestro punto de vista, la defensa del Sr. Serrano 
fue ambigua, toda vez que, por un lado, indicó que se encontraba realizando 
sus funciones sin inconvenientes y, por otro, que sí se encontraba en capacidad 
de realizar cualquier otra labor. En otras palabras, no quedó claro si pretendía 
señalar que la incapacidad no afectaba su productividad en la empresa o que 
sí lo hacía, pero pese a ello podía realizar otras funciones.  
 
Esto hubiese sido más claro si el Sr. Serrano hubiese detallado de qué modo 
se relacionaba su capacidad con las tareas que le correspondían realizar, pero 
también hay que indicar que ello era complicado, debido la empresa tampoco 
realizó dicha relación. Incluso, el Sr. Serrano no tenía obligación de ponerse en 
supuestos que no habían sido imputados por Yanacocha, pues no podría 
identificar todos los supuestos en los cuales la empresa podría considerar que 
existía una relación entre las funciones y la incapacidad. 
 
El procedimiento culminó con la carta de despido de fecha 26 de setiembre de 
2005, mediante la cual Yanacocha comunicó al Sr. Serrano que, luego de 
revisar con minuciosidad su carta de descargos, no logró desvirtuar las 
imputaciones y, en tal sentido, no demostró contar con capacidad suficiente 
para cumplir las labores para las cuales fue contratado. Esto último es de 
especial relevancia, porque ya hemos indicado anteriormente que las partes 
convinieron por mutuo acuerdo que el Sr. Serrano debía ser reubicado a un 
nuevo puesto de trabajo con la finalidad de cuidar su integridad. Como 
consecuencia de ello, las tareas que el demandante realizaba no 
necesariamente debían coincidir con las funciones para las cuales fue 
contratado. Lo que debía acreditarse en este procedimiento era que el Sr. 
Serrano no se encontraba en condiciones, por consecuencia de la incapacidad, 
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de realizar las tareas inherentes al puesto que ocupaba cuando inicio el 
procedimiento. Si el despido llegaba a materializarse (como sucedió en la 
realidad), debía ser por la ineptitud del trabajador de desempeñar las labores 
del puesto en el cual fue reubicado, situación que no ocurrió en el caso y que 
vulnera claramente el procedimiento de despido establecido en la LPCL. 
 
Asimismo, Yanacocha reiteró los argumentos indicados en la carta de 
imputación para justificar que el demandante no logró demostrar capacidad 
física suficiente para cumplir con sus labores. En tal sentido, en la carta de 
despido tampoco se indica la relación que debía haber existido entre la 
capacidad del Sr. Serrano y la imposibilidad para realizar sus tareas con 
normalidad. 
 
Tras lo expuesto, nuestra conclusión es que Yanacocha incurrió en tres 
inconsistencias durante el procedimiento de despido: (i) exonerar de asistir a 
trabajar al demandante; (ii) no exponer la relación que debió haber existido 
entre el detrimento físico sobreviniente del Sr. Serrano y la ineptitud 
determinante para desarrollar sus tareas con normalidad; y, (iii) realizar el 
despido por la supuesta ineptitud del demandante para realizar las funciones 
para las cuales fue contratado y no para las que se encontraba desempeñando 
cuando inició el procedimiento. 
 
La pregunta que surge tras la conclusión a la que hemos arribado es si las 
inconsistencias que ocurrieron durante el procedimiento de cese configuraron 
la existencia de un despido nulo al Sr. Serrano. Daremos respuesta a ello a 
continuación. 
 

3.3.4. Análisis de la configuración de un despido nulo en el caso en concreto 
 
Queremos iniciar resaltando la importancia de lo expuesto en los apartados 
anteriores, pues el TC resolvió la controversia en base a los temas que hemos 
analizado.  
 
En primer lugar, el TC concluyó que existieron razones de discriminación 
derivadas de las condiciones de discapacitado, debido a que no se acreditó que 
el detrimento físico del Sr. Serrano tenga una relación determinante con el 
desempeño de las funciones que realizaba la empresa. En atención a ello, 
dicho tribunal declaró la existencia de un despido nulo y ordenó la reposición 
del demandante. 
 
En segundo lugar, el TC ordenó que el demandante sea reubicado. En atención 
a lo establecido en el artículo 18.2.4. de las Normas Técnicas del SCTR, si 
Yanacocha consideraba que el Sr. Serrano no se encontraba capacitado para 
desempeñar el cargo que ocupaba, debía reubicarlo a un nuevo puesto de igual 
categoría que demande un menor esfuerzo físico. 
 
Partiendo del análisis del TC, sumado a las conclusiones a las que hemos 
arribado en los apartados previos, estableceremos si en el caso en concreto se 
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configuró el despido nulo y, de ser ese el caso, determinaremos cuál debió ser 
el fallo del TC: 
 
 Sobre la configuración de un despido nulo y la reposición del 

demandante 
 

Como hemos desarrollado en el apartado 3.3.3. del informe, existieron 
inconsistencias en el actuar de Yanacocha durante el procedimiento de 
despido. 
 
La demandada no determinó de qué modo el detrimento físico impedía 
que realice sus labores en la empresa y eximió al Sr. Serrano de asistir 
al centro de labores durante el desarrollo del procedimiento de despido. 
Ambos actos configuraron una vulneración al derecho de defensa del 
demandante durante el procedimiento de despido y a su derecho al 
trabajo cuando dicho procedimiento llegó a su fin.  
 
Asimismo, en la carta de despido se señaló que el cese del Sr. Serrano 
obedeció a que no pudo acreditar su capacidad para cumplir con las 
labores para las que fue contratado. Sin embargo, cuando fue despedido, 
el demandante ya no realizaba las funciones para las que fue contratado, 
toda vez que las partes convinieron su reubicación, con lo cual es nexo 
de causalidad entre la ineptitud y la insuficiencia en la realización de las 
tareas debía obedecer al puesto de trabajo que el Sr. Serrano ocupaba 
cuando inició el procedimiento de cese. Este acto también atentó contra 
el derecho al trabajo del demandante, toda vez que fue despedido por 
una incapacidad -cuya relación con una mala ejecución de sus funciones 
no fue probada- en atención a un puesto que ya no ocupaba. 
 
Ahora bien, en el artículo 31.2. de la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad, se indica lo siguiente: 
 

“Nadie puede ser discriminado por ser persona con discapacidad. Es 
nulo el acto que basado en motivos discriminatorios afecte el acceso, la 
permanencia y/o en general las condiciones en el empleo de la persona 
con discapacidad. 

 
La citada norma, en otros términos, indica que será nulo el despido 
basado en motivos discriminatorios relacionados a la discapacidad de un 
trabajador. Dicho ello, corresponde determinar si en el caso en concreto 
el despido obedeció a ello.  
 
Nuestra posición es que el despido sí se encuentra en el marco de lo 
establecido en la Ley de la Persona con Discapacidad, pues se 
fundamentó en la discapacidad diagnosticada en el Dictamen Médico 
emitido por Hospital II EsSalud de Cajamarca. Si bien se siguió el 
procedimiento de despido establecido en ley, durante su desarrollo 
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Yanacocha realizó actos que afectaron el derecho al trabajo del Sr. 
Serrano y que derivaron de la discapacidad que padecía. 
 
Cabe tener en consideración que despidos como los que han sido materia 
de análisis, usualmente se encontrarán revestidos del cumplimiento de 
las obligaciones legales, pero es labor de la judicatura evaluar estos 
casos verificando que no se haya afectado ningún derecho constitucional. 
En ese sentido, el TC se ha pronunciado en la sentencia recaída en el 
Expediente N° 976-2001-AA/TC, indicando lo siguiente:  
 

“(…) en la vía de amparo no se cuestiona, ni podría cuestionarse, la 
existencia de una causa justa de despido; sino la presencia, en el 
despido, como elemento determinante del mismo, de un motivo ilícito, 
que suponga la utilización del despido como vehículo para la violación 
de un derecho constitucional.” 

 
Así, en el proceso de amparo no se realiza una calificación del despido 
arbitrario, lo que se hace es evaluar el acto de despido para determinar 
si lesionó derechos constitucionales. 
 
Como hemos mencionado, en el caso se vulneró derecho del trabajo del 
Sr. Serrano, debido a que fue despedido por su condición física sin que 
determine de qué manera su discapacidad impedía desempeñar sus 
funciones. Además, fue imposibilitado de demostrar lo contrario, pues se 
le exoneró de asistir al centro de labores durante el periodo concedido 
para presentar sus descargos. Finalmente, el cese se sustentó en que la 
incapacidad le impedía realizar las funciones para la cuales fue 
contratado, pero el Sr. Serrano había sido reubicado, con lo cual sus 
funciones no eran precisamente las que desempeñaba antes de la 
reubicación. 
 
El cese se realizó debido a que el demandante era una persona con 
discapacidad. A partir de dicha premisa, Yanacocha procedió a despedir 
al Sr. Serrano, revistiendo de legalidad acto. Sin embargo, realizando un 
análisis del cese, se advierten las inconsistencias detalladas 
anteriormente, las cuales, al sustentarse en la discapacidad del Sr. 
Serrano, configuran un acto discriminatorio que afectó su permanencia 
en el empleo, hecho que debe ser calificado como un despido nulo.  
 
En conclusión consideramos que el TC, pese a que no advirtió algunos 
elementos que hubiesen reforzado su posición en la sentencia, determinó 
correctamente la nulidad del despido. 

 
 Sobre las Normas Técnicas del SCTR 

 
Sobre la aplicación del artículo 18.2.4. de las Normas Técnicas del SCTR 
también nos hemos pronunciado. En el apartado 3.3.2. del presente 
informe resolvimos el conflicto normativo entre la mencionada norma y el 
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inciso a) del artículo 23º de la LPCL, determinando que no existían 
restricciones para que opere el cese en los casos de detrimento o 
ineptitud sobreviniente determinante para el desempeño de las tareas. 
  
El TC indicó que Yanacocha inicialmente se encontraba imposibilitada de 
despedir al demandante. Por tal motivo, tras la reposición, y tomando en 
cuenta que la demandada consideraba que el Sr. Serrano no se 
encontraba en condiciones de continuar en su puesto de trabajo (lo que 
motivó el cese), correspondía que sea reubicado a un cargo de similar 
categoría que no ponga en peligro su integridad.  
 
Sin embargo, si la restricción contenida en el artículo 18.2.4. de las 
Normas Técnicas del SCTR era inaplicable, la lógica del TC carecía de 
sentido, con lo cual no correspondía que el demandante sea reubicado 
tras la reposición.  

 
Luego de lo expuesto en los apartados que ha tenido el análisis de este 
problema jurídico, llegamos a la conclusión de que, en el caso en concreto, sí 
se configuró un despido nulo sobre el demandante. Sin embargo, discrepamos 
con el TC sobre la reubicación del Sr. Serrano, toda vez que, tras resolver el 
conflicto normativo entre la LPCL y las Normas Técnicas del SCRT, 
consideramos inaplicable el artículo 18.2.4. de esta última. 

 
3.4. Determinar si resulta aplicable la represión de actos homogéneos en el 

presente caso 
 
En este punto del proceso se encontró en discusión cuál era el alcance del acto 
lesivo determinado en la sentencia del TC. La posición de Yanacocha era que 
el acto lesivo se reducía al despido por discapacidad y la del Sr. Serrano es 
que se extendía a las funciones que desempeñaba en la empresa. 
 
Consideramos que la controversia que surgió sobre la represión de actos 
homogéneos es un aspecto relevante del proceso. Incluso, el propio TC no 
pudo emitir un pronunciamiento unánime sobre este hecho. En el voto en 
mayoría de dicho tribunal se indicó que el acto lesivo consistió en el despido 
realizado por Yanacocha. Sin embargo, los Magistrados Eto Cruz y Calle Hayen 
emitieron un Voto Singular en el que determinaron que el acto lesivo alcanzaba 
a las funciones que el demandante realizaba en la empresa, toda vez que tales 
funciones ocasionaron la discapacidad en la que se basó el despido.  
 
En este punto del informe determinaremos el alcance del acto lesivo y en qué 
sentido debió emitir el TC el pronunciamiento sobre la represión de actos 
homogéneos. 
 

3.4.1. Sobre la represión de actos homogéneos 
 
El procedimiento de represión de actos homogéneos consiste en declarar, a 
pedido expreso de la parte afectada, que un acto sobreviniente es 
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sustancialmente homogéneo a otro que fue considerado inconstitucional en la 
sentencia que fue ejecutoriada (Garcés 2005: 47). Cabe precisar que la 
evaluación y declaración del acto homogéneo se realiza en el marco del mismo 
proceso en el cual se emitió la mencionada sentencia. Dicho procedimiento se 
encuentra regulado en el artículo 60° del Código Procesal Constitucional. 
 

“Artículo 60.- Procedimiento para represión de actos homogéneos 
Si sobreviniera un acto sustancialmente homogéneo al declarado lesivo en un 
proceso de amparo, podrá ser denunciado por la parte interesada ante el juez de 
ejecución. 
 
Efectuado el reclamo, el Juez resolverá éste con previo traslado a la otra parte 
por el plazo de tres días. La resolución es apelable sin efecto suspensivo. 
 
La decisión que declara la homogeneidad amplía el ámbito de protección del 
amparo, incorporando y ordenando la represión del acto represivo 
sobreviniente.” 

 
Como puede advertirse, el Código Procesal Constitucional faculta al juez a 
proteger daños que se produzcan de forma posterior a la ejecución de 
sentencia y que deriven del acto lesivo que generó el daño primigenio, el cual 
fue protegido y revertido por la sentencia ejecutoriada. Para ello resulta de 
especial relevancia la correcta identificación del acto lesivo, del sujeto dañoso 
y del sujeto dañado.  
 
Mediante la sentencia recaída en el Expediente N° 4878-2008-PA/TC, el TC ha 
emitido doctrina jurisprudencial al respecto. Posteriormente, luego de que el 
proceso en análisis concluyó, el TC complementó la doctrina jurisprudencial 
con la sentencia recaída en el Expediente N° 5496-2011-PA/TC, cuyo 
contenido comentaremos oportunamente. 
 
En la doctrina jurisprudencial emitida por el TC, se definió a la represión de 
actos homogéneos como un mecanismo de protección judicial de derechos 
fundamentales frente a actos que presentan características similares a aquellos 
que han sido considerados en una sentencia previa como contrarios a tales 
derechos.  
 
De tal modo, la sentencia ejecutoriada extiende sus efectos a futuro y permite 
al demandante ejercer una tutela sobre los derechos que se vean nuevamente 
afectados por actos semejantes a los que fueron declarados como gravosos. 
Con ello, la parte vencedora no tendrá que iniciar un nuevo proceso, evitando 
dilaciones y la posibilidad de que existan dos pronunciamientos diferentes 
sobre un mismo acto.  
 
En la línea de lo expuesto, el TC también indicó que el sustento de la represión 
de actos homogéneos es evitar el inicio de un nuevo proceso y garantizar la 
obligatoriedad de las sentencias ejecutoriadas. 
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 Evitar el inicio de un nuevo proceso 
 
El mecanismo de represión de actos homogéneos tiene como finalidad 
evitar el inicio de un nuevo proceso constitucional para cuestionar la 
afectación a un derecho ya protegido en un primer proceso. Con ello, 
además, se pretende evitar la existencia de sentencias contradictorias 
sobre un mismo hecho. 
 

 Garantizar la obligatoriedad de las sentencias ejecutoriadas 
 
El TC señaló que fundamento de la represión de actos homogéneos tiene 
como finalidad asegurar la eficacia de la cosa juzgada constitucional. El 
citado tribunal ha indicado que la cosa juzgada constitucional tiene lugar 
con aquella sentencia que emite pronunciamiento sobre el fondo de la 
controversia.  

 
Asimismo, el TC, mediante la sentencia recaída en el Expediente N° 4878-
2008-PA/TC, estableció dos presupuestos procesales que deben concurrir para 
que proceda una solicitud de represión de actos homogéneos, los cuales 
explicaremos a continuación:  
 
 Existencia de una sentencia ejecutoriada a favor del demandante en 

un proceso constitucional de tutela de derechos fundamentales 
 
El TC resalta la importancia de la existencia de una sentencia previa a 
favor del demandante que haya sido ejecutada, pues solo si esta existe 
se podrá determinar si una acción u omisión que se produzca con 
posterioridad es homogénea al acto lesivo que se determinó en dicha 
sentencia. 
 
Para ingresar al análisis de un acto y determinar si es homogéneo al acto 
lesivo señalado en la sentencia previa, no importará si dicha sentencia 
fue emitida por el Poder Judicial o el TC.  
 
Si bien no constituyen parte del presupuesto para conocer los 
requerimientos de represión de actos homogéneos, el TC señaló que 
para resolver de mejor manera los mencionados requerimientos, la 
sentencia previa debía establecer con claridad, cuando menos, la 
siguiente información: 
 
o El derecho identificado como amenazado o vulnerado. 
o El acto (acción u omisión) considerado como lesivo del derecho 

invocado. 
o El acto concreto que corresponde ser llevado a cabo por la parte 

demandada a fin de proteger el derecho amenazado o vulnerado. 
o La autoridad a la que corresponde llevar a cabo el mandato ordenado 

por el juez, sala o tribunal. 
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o El plazo en que corresponde llevar a cabo el acto concreto a favor 
del derecho amenazado o vulnerado. 

o Las medidas coercitivas a aplicar en caso de incumplimiento de lo 
ordenado en la sentencia. 

 
 Cumplimiento de lo ordenado en la sentencia de condena 
 

El TC resalta la importancia del cumplimiento de la sentencia previa. Si 
tras la emisión de la sentencia no se cumple el mandato contenido en 
ella, el Código Procesal Constitucional cuenta con mecanismos 
coercitivos para que se efectúe el cumplimiento. 
 
Ahora bien, si luego de tener cumplido el mandato contenido en la 
sentencia previa se reitera el acto lesivo, recién podrá operar el 
mecanismo de represión de actos homogéneos.  
 
En otras palabras, para que puedan configurarse actos lesivos 
homogéneos, de forma previa la parte perdedora del proceso tendrá que 
haber cumplido con la sentencia que inicialmente puso fin al proceso. 

 
Cabe precisar que luego de concluido el proceso en análisis, mediante la 
emisión de la sentencia recaída en el Expediente N° 5496-2011-PA/TC, se 
incluyeron dos presupuestos procesales: (i) Solo si existe una sentencia previa 
firme en la que se haya establecido claramente el derecho afectado y el acto 
lesivo, podrá evaluarse si la acción u omisión que se produzca con 
posterioridad resulta homogénea. Así, si se declara improcedente o infundada 
una demanda de tutela de derechos fundamentales, no puede solicitarse con 
posterioridad la represión de actos homogéneos; y, (ii) La sentencia previa 
mediante la cual se declara fundada la demanda puede ser del Poder Judicial 
o del TC.   
 
Esta inclusión de nuevos presupuestos procesales no cambió la esencia del 
procedimiento de represión de actos homogéneos, pues ambos presupuestos 
se encontraban incluidos en el primer presupuesto desarrollado (existencia de 
una sentencia ejecutoriada a favor del demandante en un proceso 
constitucional de tutela de derechos fundamentales). 
 
Adicionalmente, el TC estableció criterios que los Juzgados, las Salas y/o el TC 
debían identificar para verificar la existencia un acto lesivo homogéneo. El TC 
estableció dos tipos de criterios que debían analizarse: los criterios subjetivos 
y los criterios objetivos. 
 
 Criterios Subjetivos 
 

o Persona afecta: La autoridad que evalúe el requerimiento de 
represión de actos homogéneos deberá verificar que la persona que 
realice dicho requerimiento sea la misma que obtuvo un resultado 
favorable en el proceso constitucional que dio origen a la sentencia.  
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o Origen del acto lesivo: El acto lesivo que tenga lugar con 

posterioridad a la ejecución de la sentencia tendrá que haberse 
realizado por la misma entidad o persona que fue obligada a realizar 
o dejar de hacer determinada conducta. 

 
 Criterio Objetivo: homogeneidad del nuevo acto respecto al anterior  
 

El artículo 60° del Código Procesal Constitucional indica que el nuevo 
acto debe ser “homogéneo” al anterior. Sobre tal definición, el análisis no 
debe resumirse a la reiteración de la conducta, porque si en la sentencia 
previa se determinó que “x” fue un acto lesivo, ello no quiere decir que “x” 
siempre será un acto lesivo. Con ello queremos resaltar que la 
homogeneidad debe verse como un conjunto (analizando las 
características y las razones que originaron el hecho) y no resumir el 
análisis a la simple reiteración del acto. 
 
Por ejemplo, si una empresa repite su conducta y despide a un trabajador 
pero con fundamentos distintos a los utilizados en la primera oportunidad, 
deberá advertirse que el nuevo despido es un comportamiento no 
enmarcado dentro de los alcances de la sentencia previa ejecutoriada, 
con lo cual no calificará como un acto homogéneo y la controversia 
deberá dilucidarse en un nuevo proceso. 

 
En adición a los criterios expuestos, el TC ha indicado que el carácter 
homogéneo deberá ser manifiesto. Así, cuando existan dudas sobre la 
homogeneidad entre el acto anterior y el nuevo, el requerimiento de represión 
deberá declararse improcedente, dejando a salvo el derecho del demandante 
de iniciar un nuevo proceso constitucional contra el acto que señala como 
lesivo. “Por ello resulta conveniente para la estrategia del demandante hacer 
explícitos tanto la agresión pasada y la amenaza presente, como hechos 
relevantes que sustentan su pretensión” (Garcés 2005: 53). 
 
Luego de lo expuesto en este apartado, procederemos a analizar el alcance de 
los actos lesivos realizados por la demanda y si el análisis elaborado por el TC 
sobre la represión de los actos homogéneos se hizo conforme a lo desarrollado 
por el propio tribunal.  
 

3.4.2. Sobre los alcances de el/los actos/s lesivos/s de la demandada. 
 
En el caso en concreto, el TC fundamentó la existencia de un despido nulo 
alegando que Yanacocha no pudo acreditar la relación entre la discapacidad 
que padecía el Sr. Serrano y las funciones que realizaba para la empresa. Así, 
a criterio del citado tribunal, la demandada cesó al Sr. Serrano debido a su 
incapacidad, cuya relación con las tareas que desempeñaba en la empresa 
nunca fue acreditada. Este argumento ha sido objeto de análisis en el apartado 
3.3. del presente informe, con lo cual nos remitimos al desarrollo realizado en 
dicho punto.  
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Lo que sí corresponde precisar es que el acto lesivo identificado en la sentencia 
emitida por el TC fue el despido nulo derivado de una discriminación al 
demandante por razón de discapacidad, debido a que no se estableció el 
vínculo entre la incapacidad física y las tareas que realizaba en la empresa. En 
tal sentido, el remedio ante la vulneración del derecho del trabajo del Sr. 
Serrano era la reposición en Yanacocha. 
 
Con respecto a la reubicación en un nuevo puesto de trabajo, cabe indicar que 
el TC ordenó esta medida a Yanacocha, debido a la interpretación que le dio al 
artículo 18.2.4. de las Normas Técnicas del SCTR. Por nuestra parte, 
consideramos que el TC aplicó de forma errónea la citada norma, pues, 
conforme detallamos en el apartado 3.3.2. del presente informe, existió un 
conflicto normativo entre la LPCL y las Normas Técnicas del SCTR y, como 
consecuencia del mismo, tuvo que primar la aplicación del inciso a) del artículo 
23º de la LPCL sin tomar la consideración lo dispuesto en las Normas Técnicas 
del SCTR. 
 
En tal sentido, si adoptáramos por completo la tesis del TC, la reubicación 
formaría parte de las medidas que tendría que tomar la empresa para dejar sin 
efecto el acto lesivo. Sin embargo, nuestra posición dista parcialmente de lo 
dispuesto por el TC, toda vez que, a partir de una interpretación distinta de la 
relación normativa entre la LCPL y las Normas Técnicas del SCTR, 
consideramos que en el caso únicamente debió ordenarse la reposición del Sr. 
Serrano, pero no la reubicación.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, analizaremos si la solicitud de represión de 
actos homogéneos del demandante se realizó de forma correcta y dentro de 
los parámetros establecidos por el TC. 
 
En primer lugar, verificaremos que se hayan cumplido los dos presupuestos 
procesales que se encontraban vigentes durante el desarrollo del proceso. 
 
El primero de los presupuestos procesales es la “existencia de una sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante en un proceso constitucional de tutela de 
derechos fundamentales”. Este presupuesto se cumplió, pues el 16 de enero 
de 2007 el TC emitió la sentencia que dio por concluida la discusión sobre el 
fondo de la controversia y declaró fundada la pretensión del Sr. Serrano.  
 
Tras lo expuesto, tuvo lugar el cumplimiento del segundo presupuesto procesal, 
referente al “cumplimiento de lo ordenado en la sentencia de condena”. En 
efecto, Yanacocha efectuó la reposición del Sr. Serrano a la empresa el 20 de 
diciembre de 2008, dando cumplimiento al mandato contenido en la sentencia.  
 
Entonces, habiéndose cumplido los dos presupuestos procesales, el Sr. 
Serrano se encontraba facultado para solicitar la represión de actos 
homogéneos. Tras ello, corresponde determinar si el requerimiento pretendía 
la supresión de conductas realmente homogéneas, pues la pretensión del 
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demandante no fue la reposición, sino la reubicación a un nuevo puesto de 
trabajo que no ponga en peligro su condición física.  
 
En tal sentido, verificaremos el cumplimiento de los criterios establecidos por el 
TC para determinar la existencia de un acto lesivo homogéneo.  
 
Iniciando por los criterios subjetivos, podemos precisar que la persona que 
efectuó el requerimiento de represión de actos homogéneos fue la misma que 
obtuvo el resultado favorable en la sentencia emitida por el TC: el Sr Serrano. 
Por tanto, el criterio de “persona afecta” se cumplió en el caso. 
 
Asimismo, el supuesto acto lesivo, luego de ejecutada la sentencia emitida por 
el TC, fue cometido por la misma entidad que fue obligada a reponer al 
demandante: Yanacocha; con lo cual, el criterio de “origen del acto lesivo” 
también fue cumplido. 
 
Habiéndose verificado el cumplimiento de los criterios subjetivos, corresponde 
corroborar que el criterio objetivo también haya sido cumplido. Para que este 
último criterio se verifique tendrá que existir homogeneidad entre el nuevo acto 
y el anterior (el que fue calificado como acto lesivo en la sentencia emitida por 
el TC), así que procederemos a analizar si existe o no la referida 
homogeneidad. 
 
Sobre el particular, primero debemos recordar que el TC realizó una 
interpretación de la relación normativa entre la LPCL y las Normas Técnicas del 
SCTR que no compartimos. Si asumiéramos la posición del TC tendríamos que 
decir también que sí existiría homogeneidad entre el acto realizado por 
Yanacocha luego de ejecutada la sentencia con el que fue calificado como acto 
lesivo en la misma, pues la reubicación a un puesto de trabajo derivaría de la 
aplicación del artículo 18.2.4 de las Normas Técnicas del SCTR. 
 
Sin embargo, como hemos mencionado, consideramos que el TC se equivocó 
al aplicar las Normas Técnicas del SCTR en el caso concreto, debido a una 
interpretación errónea de la relación entre la mencionada norma y la LPCL. 
Desde nuestro punto de vista, debió inaplicarse la disposición contenida en el 
artículo 18.2.4 de las Normas Técnicas del SCTR, con lo cual únicamente 
correspondía la reposición del demandante a Yanacocha.  
 
Por tanto, si el acto lesivo que cometió Yanacocha fue el despido nulo debido 
a una discriminación fundamentada en razones de discapacidad y el derecho 
afectado fue restituido con la reposición del Sr. Serrano, para que exista 
homogeneidad Yanacocha tuvo que haber vuelto a despedir al demandante por 
motivos de discapacidad. De lo contario, al no existir homogeneidad, tuvo que 
declararse la improcedencia de la solicitud de represión de actos homogéneos.  
 
Como detallamos en los hechos relevantes del caso, el Sr. Serrano, luego de 
ser repuesto por Yanacocha, fue reubicado en distintos puestos de trabajo, con 
la finalidad que de las funciones que desempeñase no afectaran su integridad 
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física. Desde el punto de vista del demandante, la reubicación a un puesto de 
trabajo que a su consideración implicaba un mayor esfuerzo físico, debía 
considerarse como una conducta homogénea al acto lesivo identificado en la 
sentencia emitida por el TC, motivo por el cual interpuso una solicitud de 
represión de actos homogéneos. No obstante, desde nuestra posición sobre el 
alcance de acto lesivo de Yanacocha determinado en la sentencia ejecutoriada, 
la reubicación no debió formar parte del mandato que debía cumplirse para 
restituir el derecho afectado.  
 
Por lo expuesto, consideramos que no se cumplió el criterio objetivo para que 
existan actos homogéneos, pues el acto lesivo identificado por el TC en la 
sentencia (despido nulo) se sancionó con la reposición y, teniendo en cuenta 
el amplio desarrollo que hemos realizado sobre la aplicación de las Normas 
Técnicas del SCTR en el caso, la reubicación debió encontrarse fuera de lo 
ordenado en la sentencia. 
 
A modo de comentario, antes de concluir con el análisis de este problema 
jurídico, nos resulta curioso que el pronunciamiento en mayoría del TC sobre 
la represión de actos homogéneos no se condijo con la sentencia que el mismo 
colegiado emitió. En esta última se ordenó la reposición a Yanacocha y 
reubicación en un puesto de trabajo de similar categoría que no ponga en 
riesgo la integridad física del Sr. Serrano; no obstante, en la resolución sobre 
los actos homogéneos se determinó que no existía homogeneidad en la 
solicitud de reubicación, porque la conducta lesiva se reducía al despido por 
razones de discriminación. 
 
Fue el voto singular emitido por los magistrados Eto Cruz y Calle Hayen el cual 
se encontró en la línea de lo determinado por la sentencia, pues en él se indicó 
que los actos lesivos cometidos por Yanacocha consistieron en el despido nulo 
por razones de discriminación y las labores que se encomendaron al 
demandante. Si bien en el voto singular no se realiza un análisis que vincule 
las Normas Técnicas del SCTR con el pronunciamiento, hace sentido que si 
una empresa se encontrara imposibilitada de despedir a un trabajador cuando 
cuente con una discapacidad parcial permanente inferior a 50% y mayor o igual 
a 20%, tenga que reubicarlo en un puesto acorde a su condición. 
 
En conclusión, luego del desarrollo realizado en este apartado del informe, 
nuestra posición es que el acto lesivo realizado por Yanacocha se resumía al 
despido nulo. Ello debido a la interpretación de la relación normativa entre las 
Normas Técnicas del SCTR y la LPCL que hemos realizado. Por tanto, no 
existió homogeneidad entre el supuesto acto lesivo realizado por Yanacocha 
luego del ejecutoriada la sentencia del TC (el cual pretendía restituirse con la 
reubicación en un nuevo puesto de trabajo) y el despido nulo (el cual se 
restituye con la reposición a la empresa). En tal sentido, si el demandante 
consideraba que la reubicación a un nuevo puesto de trabajo afectaba alguno 
de sus derechos constitucionales, se encontraba facultado para presentar una 
nueva demanda y dar inicio a un nuevo proceso, porque, como hemos indicado, 
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en el caso concreto debió declararse la improcedencia de la solicitud de 
represión de actos homogéneos. 
 

IV. CONCLUSIONES 
 

4.1. Cuando ocurrieron los hechos del caso, se encontraba vigente la redacción 
anterior del inciso a) del artículo 23° de la LPCL, según la cual bastaba la 
existencia de un detrimento físico determinante e ineptitud sobreviniente para 
el desempeño de las labores para que opere un despido por causa justa basado 
en la capacidad del trabajador. Dicho ello, se concluye que, en caso de que 
existiera el referido detrimento, la empresa no tenía obligación alguna de 
reubicar al trabajador en un nuevo puesto de trabajo antes de que opere el 
cese. 
 
Actualmente, la redacción del inciso a) del artículo 23° de la LPCL se modificó 
y establece que, ante la existencia de una deficiencia física de un trabajador 
que sea determinante y sobreviniente para el cumplimiento de sus funciones, 
la empresa tiene la obligación, antes de que pueda operar el cese, de realizar 
ajustes razonables en la institución y en el puesto que ocupa el trabajador o, 
siempre que exista un cargo idóneo, reubicar a este en un nuevo cargo. 
 
Cabe precisar que con la legislación vigente, Yanacocha se encontraría 
impedida de realizar el cese sin antes haber realizado ajustes razonables o 
haber trasladado a un nuevo cargo al trabajador, independientemente de que 
exista responsabilidad o no de la empresa sobre la deficiencia física que 
sustentaría el despido por capacidad. De acuerdo a la interpretación que hemos 
desarrollado, la actual redacción del inciso a) del artículo 23° de la LPCL no 
establece distinción para su aplicación y la finalidad dicho mandato es proteger 
en condiciones de igualdad los derechos de las personas con discapacidad, 
con lo cual, a partir de la aplicación del principio in dubio pro operario, el citado 
artículo tendrá que operar en todos los casos en los cuales un trabajador 
presente alguna deficiencia física.  
 

4.2. La procedencia del amparo laboral durante el desarrollo del proceso se 
encontraba regulada por el Código Procesal Constitucional y por el precedente 
vinculante Baylón Flores.  
 
El debate sobre la procedencia del amparo en el caso concreto giró en torno a 
la existencia de una vía “igualmente satisfactoria”. Por un lado, en el inciso 2 
del artículo 5° del Código Procesal Constitucional se indica que el amparo no 
procederá cuando existan vías procedimentales “igualmente satisfactorias” 
para la protección del derecho constitucional. Por otro lado, en el precedente 
vinculante Baylón Flores se establecieron los criterios para determinar si la vía 
laboral es igualmente satisfactoria, conforme detallamos a continuación: 

 
Criterios ¿Cumple? 

Protección en los casos de 
despido nulo: tutela restitutoria No 
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(reposición) y estructura idónea 
del proceso. 

Inexistencia de una necesidad 
de tutela urgente. No 

Existen hechos controvertidos 
cuya protección escapa de la 

naturaleza del amparo. 
No 

 
La vía ordinaria laboral sí permitía la reposición de un trabajador cesado como 
consecuencia de un despido nulo; no obstante, la estructura procesal del 
amparo garantiza una celeridad que no otorgaba el proceso laboral regulado 
bajo la Ley Nº 26636. 
 
Asimismo, hay que precisar que el Sr. Serrano fue calificado como una persona 
con discapacidad, con lo cual pertenece a un grupo al que el Estado le otorga 
una atención especial, de acuerdo al artículo 7° de la Constitución, con lo cual 
el caso concreto requiere de tutela urgente. 
 
Finalmente, sobre la existencia de hechos controvertidos, hay que señalar que 
el caso concreto no contaba con una controversia que requiriera de actuación 
probatoria, por lo que el proceso debía ser resuelto en la vía constitucional. 
 

4.3. Luego de concluido el proceso, se emitió la Nueva Ley Procesal del Trabajo 
que tenía como finalidad que los procesos laborales se caractericen, entre otras 
cosas, por su celeridad.  En atención a ello, el TC consideró pertinente emitir 
un nuevo precedente vinculante, el cual se materializó con la sentencia emitida 
en el caso Elgo Ríos.  
 
En el precedente Elgo Ríos se señalaron 4 elementos que tenían que cumplirse 
de forma copulativa para que el nuevo proceso laboral sea calificado como 
“igualmente satisfactorio”. 
 

Elementos ¿Cumple? 
Que la estructura del proceso es 
idónea para la tutela del 
derecho. 

Sí 

Que la resolución que se fuera a 
emitir podría brindar tutela 
adecuada. 

Sí 

Que no existe riesgo de que se 
produzca la irreparabilidad. Sí 

Que no existe necesidad de una 
tutela urgente derivada de la 
relevancia del derecho o de la 
gravedad de las consecuencias. 

No 

 



80 
 

Con la modificación de la estructura del proceso laboral, la celeridad para emitir 
un pronunciamiento de fondo se encontraba garantizada. Asimismo, la 
reposición continuó siendo el efecto de la declaratoria de un despido nulo en 
los procesos laborales. 
 
De igual manera, concluimos que no existiría riesgo de irreparabilidad en el 
caso, pues a la fecha de la interposición de la demanda el Sr. Serrano no 
contaba con una edad avanzada o una lesión grave que pudieran impedir que 
ante una sentencia favorable para el demandante se pueda retrotraer al estado 
anterior el derecho afectado 
 
Finalmente, precisamos que el demandante se encontraba dentro de la 
población que califica como persona con discapacidad, población que tiene una 
atención especial del Estado por mandato constitucional, el cual se encuentra 
contendido en el artículo 9° de la Constitución. En este sentido, el caso en 
particular requeriría tutela urgente, con lo cual correspondería declarar la 
procedencia de la demanda de amparo. 
 

4.4. Consideramos que entre el inciso a) del artículo 23°de la LPCL y el artículo 
18.2.4. de las Normas Técnicas del SCTR existió un conflicto normativo, pues 
mientras que la primera norma facultaba a la empresa a despedir a un 
trabajador por razones de capacidad, cuando presente un detrimento físico o 
mental e ineptitud sobreviniente para el desempeño de sus funciones, la 
segunda impedía despedir por razones de invalidez a quienes padecían de una 
discapacidad parcial permanente menor de 50% pero igual o más de 20% de 
menoscabo a la salud.  
 
Desde nuestro punto de vista, todo detrimento físico o mental representa una 
invalidez y toda invalidez representa un detrimento físico o mental, con lo cual 
consideramos que el conflicto entre ambos dispositivos normativos. 
 
Ante ello, hemos concluido que debió aplicarse el criterio de jerarquía normativa 
para resolver el conflicto, con lo cual tuvo que preferirse lo dispuesto en el inciso 
a) del artículo 23°de la LPCL y omitirse lo regulado en el artículo 18.2.4. de las 
Normas Técnicas del SCTR. 
 

4.5. Nuestra posición frente al despido del demandante es que sí existió un despido 
nulo basado en su condición de discapacidad. La discapacidad del Sr. Serrano 
se encontraba respaldada en el Dictamen Médico emitido por el Hospital II 
EsSalud de Cajamarca y fue en atención a ello que Yanacocha decidió despedir 
al demandante. Sin embargo, durante el procedimiento de despido no se 
acreditó la relación entre la capacidad del demandante y las funciones que 
desempeñaba en el puesto de trabajo al que había sido reubicado. 
 
Adicionalmente, la empresa exoneró al demandante de asistir a la empresa 
durante el tiempo que tenía para presentar sus descargos a la empresa y que 
serviría para demostrar que se encontraba en condición de realizar las 
funciones del cargo que ocupada en Yanacocha. Este hecho vulneró el derecho 
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a la defensa del Sr. Serrano porque se le negó la posibilidad de acreditar que 
sí podía continuar realizar sus funciones. 
 
Asimismo, en la carta de despido Yanacocha señaló que el cese se debía, entre 
otros motivos, a que el Sr. Serrano no había acreditado que podía desempeñar, 
con normalidad y dentro del estándar, las funciones para las cuales había sido 
contratado. Sin embargo, la demandada omitió que el Sr. Serrano había sido 
trasladado a un nuevo puesto de trabajo por acuerdo ambas partes, con lo cual 
lo que debía acreditarse era la posibilidad o imposibilidad de que el 
demandante desarrolle sus funciones de forma óptima en el cargo en el cual 
fue reubicado. Este hecho también vulnera el derecho a la defensa y el derecho 
al trabajo del Sr, Serrano, pues se le despidió por un hecho sobre el cual no 
tuvo oportunidad de defenderse y por una aparente imposibilidad de realizar 
funciones que ya no desempeñaba en la empresa. 
 
Por lo indicado, concluimos que en el caso se afectó el derecho al trabajo del 
Sr. Serrano, toda vez que el cese realizado por Yanacocha califica como un 
despido nulo basado en su condición de discapacitado. 
 

4.6. En atención a que existió un despido nulo, correspondía la reposición del 
demandante a Yanacocha.  
 
No obstante, consideramos que no correspondía la reubicación a un nuevo 
puesto de trabajo que ordenó el TC, pues de acuerdo a la aplicación del criterio 
de jerarquía entre el inciso a) del artículo 23°de la LPCL y el artículo 18.2.4. de 
las Normas Técnicas del SCTR, este último dispositivo normativo debió 
omitirse.  
 
El TC consideró que correspondía la reubicación debido a la interpretación que 
le dio al artículo 18.2.4. de las Normas Técnicas del SCTR, pues, a su criterio, 
si la empresa no podía cesar al trabajador, entonces debía reubicarlo. Sin 
embargo, al omitirse la aplicación de la referida norma, el razonamiento del TC 
se quedaría sin respaldo y no cabría la reubicación. 
 
En tal sentido, concluimos que en el caso únicamente debió ordenarse la 
reposición de demandante.  
 

4.7. Nuestra posición es que el acto lesivo realizado por Yanacocha se resumió al 
despido nulo. En tal sentido, consideramos que no existió homogeneidad entre 
el supuesto acto lesivo realizado por Yanacocha luego de ejecutoriada la 
sentencia el TC (consistente en la reubicación a un puesto de trabajo que a 
consideración del Sr. Serrano colocaba en riesgo su integridad física) y el acto 
condenado la referida sentencia (el despido nulo). 
 
Una posición en contrario derivaría de la interpretación que el TC otorgó en la 
sentencia ejecutoriada al artículo 18.2.4. de las Normas Técnicas del SCTR, 
interpretación que como hemos detallado se encuentra equivocada, porque en 
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el caso debió omitirse dicha norma y aplicarse el inciso a) del artículo 23° de la 
LPCL. 
 
En conclusión, la solicitud de represión de actos homogéneos debió declararse 
improcedente. Así, si el demandante consideraba que la reubicación afectaba 
alguno de sus derechos constitucionales, este se encontraba en posibilidad de 
presentar una nueva demanda de amparo y, con ello, dar inicio a un nuevo 
proceso. 
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